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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto derogando el de 1 .° de Agos

to de 1935 relativo a la asociación y 
sindicación del personal obrero, 
tanto de plantilla como eventual, 
que presta servicio en las Fábricas 
y Establecim ientos del Ramo de 
Guerra.— -Páginas 131 y 132.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden desestimando la instancia que 
se indica de D. Angel Sebastián Do
m ínguez Marcos.— Página 132.

Otra ídem id * id. de doña Pilar Angu
lo Esteban.— Página 132.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo tres meses de li

cencia para asuntos propios a don 
José Vecina Molina, Guardia de Se
guridad interior de las Prisiones.—  
Página 132 .

Otra declarando en situ ición  de exce
dencia a D. Jesús Re que jo San R o
mán, Registrador de la Propiedad  
de Madridejos.— Página 132.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Cer
nerá Jiménez, Registrador de la Pro
piedad de Ciudad Real.— Página 132 .

Otra concediendo la permuta de sus 
cargos a los Registradores de la 
Propiedad D. Eugenio Vázquez Gun- 
dín y D. Juan Ruiz Artacho.— Pági
na 132.

Otra declarando en situación de exce
dencia al Registrador de la Propie
dad de Vendrell D. Luis Gonzaga 
Pinol Agulló.— Página 132 .

Otra prorrogando por un año más la 
situación de excedencia voluntaria 
en que se encuentra el Notario don 
Marino José Pérez de la Reguera y 
Beltrán.— Página 132.

Otra nombrando Archivero de Proto

colos del Distrito notarial de Vito
ria a D. José Martínez del Portal, 
Notario de dicha capital. —  Pági
nas 132 y 133.

Otra jubilando a D. Juan Ferrer Orts, 
Notario de Elche.— Página 133.

Ministerio de la Guerra.
Orden adjudicando a “ Fomento de 

Obras y Construcciones, S. A ” , la 
subasta de las obras de “ Pista para 
despegue y aterrizaje de aviones” 
en el Aeropuerto Nacional de Ma
drid.— Página 133 .

Otra, circular, disponiendo se devuel
van a los Alféreces de complem ento 
comprendidos en la relación que se 
publica las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas. ■—  Páginas 133 y 
134.

Ministerio de Hacienda.
Orden determ inando el personal del 

Instituto de Carabineros que ha cau
sado baja en el mismo, por diversas 
causas, con derecho a retiro — Pági
nas 134 y 135.

Otra prom oviendo al em pleo superior 
inmediato a varios Suboficiales y 
clases del Instituto de Carabine
ros.— Página 135.

Otra disponiendo se acompañen los 
documentos que se indican a la ins
tancia solicitando los beneficios que 
otorga el artículo 13 de la Ley de 
18 de Marzo de 1895, relativa a Sa
neamiento o mejora interior de 
grandes poblaciones.— Páginas 135 y 
136.

Otra ídem que dentro del prim er mes 
de cada trimestre, y con las forma
lidades debidas, se haga entrega a 
las Comisiones constituidas con  
arreglo al artículo 3 .° del Decreto  
de 29 de Agosto de 1935 que han 
de administrar la décim a de paro 
Obrero de las cantidades recauda
das por tal concepto en el trimes
tre anterior.— Página 136.

Otra concediendo un mes de licen cia  
por enfermo a D. Fernando García- 
Vela y Alonso, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo pericial 
de Aduanas.— Página 136.

Otra ídem un segundo mes de licencia  
por enfermo a D. Alejandro Gómez 
de Solazar y Ros, Oficial segundo 
del Cuerpo pericial de Aduanas.— • 

' Página 136.
Otra autorizando, a los efectos de la 

contribución sobre las utilidades de 
la riqueiza m obiliario, a D. E leuierio  
Martínez Rubio, comerciante, dom i
ciliado en Madrid, para que sean 
cerrados sus balances en  31 de Ju
lio de cada año.— Página 136.

Otras fijando a los ídem id. id., en las 
cantidades que se m encionan los 
beneficios fiscales im ponibles de las 
Sociedades españolas y extranjeras 
que se indican.— Páginas 136 a 138 .

Otra ídem id. id. en la cantidad que 
se indica los ingresos profesionales 
obtenidos por D. Marcelo Díaz P rie
to, Abogado, en Toledo.— Página 138*

Otra declarando no procede la fijación  
del capital no exento de la im posi
ción m ínima por utilidades a la So
ciedad “ Editorial Litúrgica Españo
la, S. A ” , de Barcelona.— Página 138,

Otra fijando en la cantidad que se in
dica el capital no exento de la con
tribución de utilidades de la Socie
dad española “ Librería y Casa E d ú  
torial de Hernando, S . A,”  —  PágU 
na 138.

Otra ídem id. id. los ingresos profesio
nales obtenidos por D. Gomzalo Mer
cado de la Cuesta, Adm inistrador 
de fincas rústicas y urbanas en Bur
gos.— Página 138.

Otra autorizando, a los efectos de la 
contribución de utilidades, a D. Luis  
Molina Omaña, comerciante, de Ma
drid, para que sean cerrados sus ba
lances en  30 de Junio de cada año. 
Página 138 .

Otras concediendo autorización a los 
concesionarios de las líneas de au
tos para el transporte de viajeros
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í para, que satisfagan em metalicé • el 
. importe del Timbre con que están 

' v ' gravados los billetes de viajeros yta- 
. Iones .resguardos de mercaderías que 

ex pide n.^—Páginas 138 á 140.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo la eliminación de
• la lista de aspirantes a ingresé en 

la Guardia ciüit al Teniente d e ln -
' • faiitérla D. Florentino Almena, Cita- 
; drado.—-Página 140.

Otra ídem id. id. al Teniente de In
fantería D. Joaquín Luciáñez Mies-

* v có .-¿-Página 140.
Otra ídem id. id. al Teniente de In

fantería D. Modesto Carballo Córra-
* íes.—-Página 140.
Otra concediendo el cambio dé resi

dencia ál Comandante de la Guardia 
:civil,: en situación de disponible gu
bernativo,. D;. Carlos Sierra Guúsp. 
Página 140.

Otra ídem la eliminación dé la lista 
de aspirantes a ingresó en la Guar- 
día civil. al Teniente dé Infantería 
D. Tomás Serra Gitiés.—Página 140. 

Otra ídem el retiro paraTrives{Oren- 
.: se): a D. Eladio Martínez. Vázquez, 

Alférez de la Guardia civil.—Pági- 
. jia  140.
Otra confiriendo los destinos que se 

indican al Brigada y Sargento de la 
Guardia civil. D. Alejandro Vicente 
Miguel y D. Gervasio BivasPeréira.

: Página. 140.
Ótra . disp on ten do pas e  a s iluación de 

“Procesado” el Alférez de M Guar
dia civil D. Rafael Calvo de Mora 

i  Blanco.— Página 140.
Olra nombrando para úna vacante de 

Teniente que existe en el Pqrqáe 
. , Móvil de la Guardia civil al de di- 
\ : chb empleo D, Eduardo Perreila de 

la Torré.-—Página 140. *
Otra disponiendo se'lleve a efecto en 

la revista del mes actual Jas bajas y 
altas de Jéfe y Oficial de la Guardia 
civil que se indican.—Páginas140 y 
141. ‘ \  ,

Oirá ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala, correspondiente deí Tribunal 
Supremo én el recurso contencioso- 

' administrativo interpuesto por don 
Vicente Zúrzale jos Crespo sobre nu
lidad o validez de la Orden de este 

' Ministerio de 14 de Agosto de 1934.
* Página 141. :
Olra, circular, aclarando dudas que 

se han suscitado respecto d lá elec
ción de Concejales en  los Ayunta
mientos en que se elijan Alcaldes 
directamente por el pueblo.—Pági
na 141. . r *- •

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Javier Rial 
Paz Profesor auxiliar de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de La 
Coruña.—Página t i l .

Otra ídem a D. José Francisco Pérez 
' Martínez Profesor auxiliar de la Es

cuela de Altos Estudios ‘Mercantiles 
de La Corana.—Página 141. - 

Otra ídem a los señores que se men
cionan Maestros de taller de Car
pintería.y de Mecánica,^ a propues
ta del Patronato local de Formación 
Profesional de Alicante. — Página 
141.

Otra resolviendo consulta formulada 
por lá Dirección del Instituto Na- 

; cional de Reeducación de Inválidos,
~ eii relación cóh su ofició de -6 de 
Marzo, último, sobre cese de varios 

5 funcionarios interinos del referido 
; Instituto.-—Páginas 141 t/ 142.

Otra relativa al abono al'Ayuntamien
to, de Murcia de, la cantidad de pe- 
osetas 48.000 como segunda y última 
mitad de lá subvención qué le fué 
concedida por la Construcción del 
edificio que se indica con destino a 

: Escuelas.— Página 142.
Otra resolviendo el expediente que se 

indica incoado por; la Maestra de 
Casetas (.Zaragoza), doña Candelaria 
Muyalo Azhar.es.—Páginas442 y 143. 

Otra declarando desierta la provisión 
' de la Cátedra de Contrabajo del 

Conservatorio Nacional der Música 
y Déclamáóión de Madrid, y dispo
niendo se anuncie de nuevo su pro
visión al turno de oposición libre.

. Página 143.
Otra admitiendo a D, Aurelio Arteta y 

Errasti la renuncia del cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones 
a ja plaza de Profesor de Moldea- 
jé,etc.^ dé Id Escuela-Fábrica dé/Ce- 
rárnica, dé Madrid, y nombrando pa
ra sustituirle á D, Jesús María Per
digón y Hernández.— Página 143. 

Otra no admitiendo a D. Pedro Sán
chez Se púlVeda la renuncia del car
go. de Presidente dél Tribunal. de 
oposiciones a las Cátedras de Estu
dios de las formas arquitectónicas, 
vacantes en las Escuelas Superiores 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
Madrid y  de Valencia.—Página 143. 

Otra resolviendo la  instancia que se 
indica del Maestro D, Francisco Ji
ménez Rene do.—Páginas 143 y  144. 

Otra nombrando, por ascenso, Deli
neante Cartográfico-primero a don 
Juan Cobo de Guzmán y Siles, y De
lineante Cartográfico segundo a don 
León Angel del Palacio Fernández. 
Página 144. <

Otra ídem id. Mécañógrafo-Calculádor, 
Oficial segundo, a fD. Emilio Loza
no Dolagaray.—Página 144.

Otra ascendiendo a los sueldos que; se 
indican a las: señores que se men
cionan del Cuerpo de Oficiales de 
A ríes Gráfiéas.—Páginas i  4 4 y 14 5. 

Otra' disponiendo se éhtiendá amorti
zada una plaza de Oficial tercero 
del Cuerpo de Mecanógrafos-Calcu
ladores.-—Página 145.

Otra ídem id. id. cuatro,plazas de Ofi
ciales, dé entrada, d e l  Cuerpo de 
Oficiales dé Artes Gráficas.—Pági- 

. - na 145. .
Otra ídem id. id. úna plaza dé Deli

neante tercero del Cuerpo dé Deli
neantes Cartográficos.— Págtm  145; 

Otras nombrando a los señores que se 
indican fócales de los Páiróhbtbs 

• locales de Formación profesional 
que se mencionan.— Página145.

Otra: disponiendo que el Maestro y 
Maestra que se mencionan figuren 

' én él ‘ Escalafón én los lagares que 
se indican.—Páginas 145 trléO. • 1 

Olra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo 60 plazas -de 
Maestros de Sección y otras. 60 de 
Maestras de Sección, con destino a 
los Grupos escolares de Barcelona. 
Página 146.

Otra nombránjó a D. José Agilitó Ásen- 
si Vom i del Patronato local de'For

mación profesional de Alicánte¿ ~  
Página l ió .  • V

Otra desestimando la -peticiónqué se
- indica de doña Cecilia Pascual. Ba

rrate, Profesora especial de Corte y  
Confección de Prendas de Jdá Es
cuelas de Adultas de Zaragoza:f^Pár 
gina 146. -  - :

Otra disponiendo que las-cuatro Escue
las nacionales unitarias de niños 
que vienen funcionando en el mismo 
edificio de Santurcé Antiguo "(Viz
caya) constituyan una Escuela ;na-

- cional graduada con cuatro %eccio- 
nés, denominada de “Fermín Répá-

*raV%^Paginqs, |4©#- M7v ; ' ^

Ministerio de Obras publicas.
Orden nombrando para forinar.:parte 

de la Comisión que se indica a don 
Ángel Gómez Díaz, Presidente dé la 
Sección dé Ferrocarriles. de -la Jun- 

\ ta Superior Consultiva dé 0bias pú
blicas 147. : '.y.:,.

Otra disponiendo) presté sus sérbicios 
como Jefe de la Jefatura de 'Pásos 
a nivel ¿ .  Luciano Yordi Menchñca, 
Ingeniero Jefe cié segunda cLasé del 
Cuerpo de Caminos^ Canales y  Puer
to s.— Página l i l :  f

Otra ídem pase a prestar sus servicios 
al Negociado d e Asuntos generales 

r y  ; Reclamaciones; mc, la Sección de 
' Aguas y Obras hidráulicas D. Mi

guel Sanclw y  Sancho, Ingeniero 
Jefe d el Cuerpo de Corpinos.,'-Cana
les y Puertos.^Pygfna. .

Otra ídem id. id. al Negociado de Es
tudios de la Sección... de k Aguáé íy 
Obras hidráulicas D. Mariano Vi- 

: cente García Cerviño, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canalés y  
Puertos.—Página 147. * - *

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Negociado de Proyectos 
y Obras de la Sección, de Agitas y 
y Obras .hidráulicas Ú. Riipexto Dü- 

w blang: Tolos ana. Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Piier- 
tos.—-Página 147. "  ̂ r;

Otra relativa a demorar él cesé en lá 
Confederación Hidrográfica délEbro 

■■■ de D, Santos Éoárasa Nogms,; Inge
niero priméro del Cúerpó de Cámi- 
nos, Canales y Puertos .--PáginaAÍ7. 

Otra ídem id. id. en el Circuito Ng- 
'cional de Firmes Espaciales de. Ci* 
priano Salvaterra Iriarte, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos^Rági- 
na >148. _ . "

Qlra trasladando a ta Úelegdcióm (fel 
Gobierno en los Canales del Lpzoya 
a P). Anselmo Mora Elvira, Portero 
tércero afecto d ía  Sécrefáríá es* 
tc-Popartdm enid.^Pági^ i ■-■;

Ministerio de Trabajo, 
Sanidady Previsión.

Orden disponiendo se constituya én 
Málaga un Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación. — Pági
na 148.

Otra aceptando a D. Gregorio Biez- 
Canseco y de la Puerta la dimisión 
del cargo de Presidente del. Jurado 

f mixto, de Trabajo rural de Salaman- 
' ca:—-Págihá 148, ' ' '

Otra disponiendo sé encargue interi
namente de la presidencia de- la pri
mera Agrupación de Jurados mix
tos de Cádiz 1?. ¿francisco Gáitélpt 

' 'Ohétoffiééprésidente de la’s'egWnda
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...-'■de las Agrupaciones de J arados mi:r- 
ios de dicha capital—-Página -14$-. 

X)tm ídem se. constituya en Sevilla un 
: Jurado mixto circunstancial de 

Tranvías.-—Página 148.
Oirá ap iland o el concurso.para pro 
/ '~péér. las-vácdnies de Médicos D irec

tores de Establecimientos balnearios. 
Páginas 148 y 149;

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo se convoquen elec

ciones para la designación de cinco 
Vocales vinicultores y otros cinco 
viticultores, con los cinco ¡ suplentes 
respectivos del Jurado mixto V itiv i
nícola de Valdepeñas.—¿Página 149.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden destinando interinamente como 
, ingenierp subalterno de la Jefatura 

de Industria de Cádiz a D. Luis Mon
tesino y Espartero.— Página 149. 

Otra declarando que los Profesores 
~ Ayudantes de las Escuelas de Inge

nieros Industriales tienen derecho 
; a la percepción del haber de entra

da de un Profesor de prácticas, en 
tanto desempeñen interinamente por 
vacante las funciones de cargo a és
tos encomendada. — Páginas 149 y 
150.

Otra, concediendo la excedencia volun- 
■baria a D. Alfredo Barba Hernández, 

Ingeniero Industrial al servicio de 
este Departamento.—-Página 150.

Ministerio de Comunicaciones 
; y Marina mercante.

Orden disponiendo que, a partir de 
la segunda semana del mes actual, 
la Compañía Trasmeditefránea de
be fá. restablecer el servicio bisema
nal Almería-Alborán-Metilla.—  Pági- 

■ na 150. ? , '
Otra concediendo un plazo de dos me

ses para que los repartidores de Te
légrafos que lleven más de diez 
años en situación de excedencia vo
luntaria, soliciten el reingreso.-^Pá
ginas 150 y 151.

: Qtra Je ¡ando sin valor ni efecto el co
rrectivo que se indica impuesto al 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Telégrafos D. C irilo García Barbero. 
Página 151.

- Qira ídem id. id. impuestos a los fun
cionarios ;del Cuerpo técnico de ■ Te
légrafos D. Luis Domingo Espinar y 
D, Luis Tilláláín y López de Arte. 
Página 1M.

Qtrá declarando cesante y baja defi- 
; rtitiva en el Escalafón a D . Miguel 

Davó de Casas, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo , técnico 
efe Correos.-^Página 151.

Otra concediendo treinta días de l i

cencia por enfermedad a D. Facun
do Benito Vez Campos, Jefe dé ■.Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po técnico de Correos.— Página 151.

Otra ídem licencia para permanecer 
separado del servicio a D. Juan Her
nández Castillo, Cartero urbano, de 
Sevilla.—-Página 152.

Otra ídem treinta días de licencia por 
enfermedad a D. Manuel del Rio 
Pampín, Cartero urbano de Ordenes 
(Corana).— Página 152.

Otra ídem id. id.-a D. Enrique de la 
Torre Zapatero, Cartero urbano de 
Madrid í— Página 152.

Otra resolviendo las diligencias incoa
das contra el Cartero rural de Lon
gares D. Vicente (Jarrato Artigas.^- 
Página 152.

Otra ídem M . id. contra D. Pedro San
cho Onáñdía, Jefe de Negociado de 
tercera clase, dél Cuerpo iécn im  de 
Correos.— Páginas-153 y 154.

Otra ídem id. id, contra el Cartero ru
ral de Santo Tomé de Piñeiró don 
Víctor Torres M o reí ra.— Pá gin a 154.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d el  Co nsejo  de M in is t r o s . 

Patronato Nacional del Turismo.—  
Declarando aprobados en los exáme
nes para cubrir cuatro plazas de In 
ter pre tes-informador es a los señores 
que se mencionan.—iPágina 151.

Jv STTciA.— Subsecretaría, ~r Anuncian
do hallarse vacante una plaza de A l
guacil en la Audiencia provincial de 
Cádiz.— Página 155.

Idem id. id. en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 2 de 
Jerez de la Frontera.-—Página 155.

Hacienda.— - Dirección general de la
1 Deuda y Clases Pasivas.— Décimo 

sorteo de Obligaciones de la Compa
ñía Trasatlántica emitidas con aval 
del Estado.—Emisión de 1.° de Ma
yo de 1926.— JRelación numérica de 
las obligaciones ámortizndds en di
cho sorteó.— Página Ib h . i  v v

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.—-Anunciando hallarse vacante 
él cargo de Recaudador de la Ha
cienda. en la Zona de :Chelvas-r~Pá- 
gína 155.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de la cantidad concedida por 
pensión a favor de la viuda de don 
Alfredo Pino Bihugues, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Manuel 
(Valencia).— Página 155.

Dirección general de Seguridad,— Dis
poniendo páse a continuar sus ser
vicios a la provincia de (¡áceres el 
Agente de tercera clase D. Manuel 
Miguel, Mediero.— Página 155.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Notnbrando a D. José Luis Puente 
Domínguez Alumno interno de la,Fü* 
cuitad de Medicina de la Universi
dad de Santiago— Página 156. 

iHrección general de Bellas Artes.-— 
Anunciando al turno de oposición l i 
bre la provisión de la Cátedra de 
Contrabajo, vacante en el Conserva
torio Nacional de Música y Decla
mación de Madrid.— Página 156 i 

Obras  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Qbras hidráulicas y Puertos.-—Re
solviendo el expediente promovido 
por D. Buenaventura Viñals solici
tando un aprovechamiento de aguas 
del río Ter.— Página 156.

Gabinete técnico de Accesos y Extra* 
Tradio.— Adjudicaciones de tas obras 
que se indican.— Página 157... 

T r abajo ; Sa n id ad  y  P r e v is ió n .— Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia.— Dando normas para unificar 
las prescripciones de productos es
tupefacientes que se verifiquen por 
Médicos militares.— Página 157. 

Disponiendo se reintegre por los usua
rios el importe de los impresos o fi
ciales creados en. las disposiciones 
a que se hace referencia, —  Página 
,157. ;

A g r ic u l t u r a . -— Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.— Re* 
solviendo el expediente incoado a 
instancia de, doña Ermitas Belén S i
món y su marido, vecinos de Neirá 
de Jusá; pueblo de Cundían (Lugo) , 
sobre abolición de uña supuesta 
prestación señorial.-—Página 158. 

Idem id. id. por D. Cesáreo Rojo Sel- 
ja y otros, como pagadores del foro  
de Lemos y Andrádé en la parro
quia de Caamoucd (Redes) dél 
Ayuntamiento de Arés, solicitando 
su abolición como prestación se
ñorial,— Página 158,

Aprobando los Estatutos para expío* 
tación colectiva de predios rústicos 
y autorizando' para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos 

i con las ventajas legales a la Socie
dad de obreros agrícolas y horti
cultores “La C o n s t a n t e d e  Lega- 
nés (Madrid) y a la Asociación de 
Obreros Agrícolas de Socuéllanos 
{Ciudad R e a l ) P á g i n a  160; 

In d u s t r ia  y  Co m e r c io . —  Subsecreta
ría.— Nombrando a D. Antonio Cor
dero y López del Rincón Subdele
gado de Combustibles en las pro
vincias de Ciudad Real y Córdoba. 
Página WQ.

A nex o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . :—
■ Ad m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . — . An u n 

cios  de pr e v io  pag o . —  E d ic to s . —  
Cuadros  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Desaparecidas las causas de anor

malidad qúe  ̂ indujeron a prohibir la 
asociación del personal rio militar* de 
las fabricas y establecimientos del 
Ejército y estimando’ que la reintegra
ción de todps los ciudadanos al pleno 
-U$Q '̂de-ios derechos que la / Constitú- 

de .• la . Repúbilua -otorga, robuste

ce la autoridad , del Estado y. justifica 
su ejercicio sin limitación, cuando la 
necesidad lo: imponga, mucho más li
bre y firmemente que con uña previa 
y artificial atenuación de aquellos, de
rechos ‘ fundamentales,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único, Queda derogado el - 
Decreto; de deAgosto>die:l-9$5>. re

lativo: a la asociación y sindicación 
del personal obrero, tanto de plañti* 
lia cómo eventual, que presta servi
cio en las fábricas y. establecimientos 
del ramo de Guerra.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y seis. # 
N1CETO AhCALA-ZAMORA Y TQftRJÉS 

El Ministro 4*1* Guerra,
Ga r lo s  M a s q u e le t  L a c a c i,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Angel Sebastián Domínguez 
Marcos en 23 de Diciembre de 1934, al 
amparo de la Ley de 13 de Diciembre 
del misino año, y en solicitud de que 
se le reponga en el cargo que desempe
ñó en el Patronato Nacional del Tu
rismo :

Considerando que Ja Ley de 13 de 
Diciembre de 1934 se refiere, aparte de 
la revisión de acuerdos dictados al am
paro de las Leyes de 11 de Agosto, 8 
y 9 de Septiembre y 27 de Agosto y 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932, a 
los funcionarios que hubiesen sido san
cionados injustamente, circunstancias 
que no concurren en el supuesto recu
rrido, toda vez que el cese no fué de
cretado por aplicación de los preceptos 
legales mentados ni en función a san
ción de ninguna clase,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros, previo acuerdo del mismo, ha 
acordado desestimar la solicitud de don 
Angel Sebastián Domínguez Marcos so
bre reposición en el cargo ocupado por 
el mismo en el Patronato Nacional del 
Turismo.

Madrid, 27 de Marzo de 1930.
AZARA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Pilar Angulo Esteban en 
19 de Diciembre de 1934, al amparo de 
la Ley de 13 de Diciembre del mismo 
año, y en solicitud de que se le repon
ga en el cargo que desempeñó en el 
Patronato Nacional del Turismo: 

Considerando que la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934 se refiere, aparte de 
la revisión de acuerdos dictados al am
paro de las Leyes de 11 de Agosto, 8 
y 9 de Septiembre y 27 de Agosto y 
Decreto de 2 de Diciembre de 1932, a 
los funcionarios que hubiesen sido ■ san
cionados injustamente, circunstancias 
que no concurren en el supuesto refe
rido, toda vez que el cese no fué de
cretado por aplicación de los precep
tos legales mentados ni en función a 
sanción de ninguna clase,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros, previo acuerdo del mismo, ha 
acordado desestimar la solicitud de 
doña Pilar Angulo Esteban sobre re
posición en el cargo ocupado por la 
misma en el Patronato Nacional del Tu
rismo.

Madrid, 27 de Marzo de 1936.
....................................... AZARA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. José Vecina Molina, Guardia de 
Seguridad interior de las Prisiones, con 
destino en la Celular dé Barcelona,

Esté Ministerio ha dispuesto conce 
derie tres meses de Ucencia sin sueldo 
para asuntos propios, debiendo publi
carse esta Orden en la Gaceta, con
forme a lo dispuesto en el artículo (38 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.? de Abril de 1938.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que D. Jesús Requejo San Román, Re
gistrador de la Propiedad de Atadridé- 
jos, de segunda clase, manifiesta que 
habiendo sido elegido Diputado a Cor
tes opta por esta representación parla
mentaria,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al expresado Registrador en situación 
de excedencia en las condiciones que 
establecen las Leyes de 7 de Diciembre 
de 1934 y 8 de Abril de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de Abril 
de 1936. ♦

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros f  del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que D. Francisco Cervera y, Jiménez 
Alfaro, Registrador de la Propiedad de 
Ciudad Real, manifiesta que habiendo 
sido elegido Diputado a Cortes opta 
.por esta representación parlamentaria, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
al expresado Registrador en situación 
de excedencia en la$ condiciones que 
establecen las Leyes de 7 de Diciembre 
de 1934 y 8 de Abril de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 297 de la

ley Hipotecaria y 433 y. 434 del Regla
mento para su ejecución,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la permuta de sus cargos solicitada por 
D. Eugenio Vázquez Cundín, Registra
dor de la Propiedad de Santafé, y don 
Juan Ruiz Artacho, Registrador de la 
Propiedad de Archidona, ambos de se
gunda clase, por resultar cumplidos los 
requisitos legales, nombrando a D. Eu
genio Vázquez Gundín para el Regis
tro de Archidona y a D. Juan Ruiz 
Artacho para el de Santafé, y quedan
do ambos sujetos a las restricciones 
establecidas en los mencionados pre
ceptos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE.
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista. la comunicación 
en que D. Luis Gonzaga Piñol Agulió, 
Registrador de la Propiedad de Ven- 
drell, de $egunda clase, manifiesta que, 
habiendo sido elegido Diputado a Cor
tes, opta por esta representación par
lamentaria,

Este Ministerio ha acordado decla
rar al expresado Registrador en’ situa
ción de excedencia, en las condiciones 
que establecen las Leyes de 7 de Di
ciembre de 1934 y 8 de Abril de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis-* 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto 
en el artículo 110 y concordantes del 
Reglamento notarial vigente, y de lo 
solicitado por el Notario que fué de 
Madrid D. Marino José Pérez de la 
Reguera y Beltrán,

E$íe Ministerio ha tenido a bien 
prorrogarle por un año más la situa
ción de excedencia voluntaria en que 
actualmente se encuentra.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
1.° de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 294 del vigente Regla
mento del Notariado, y hallándose va-
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cante ei cargo de Archivero de Pro
tocolos del distrito notarial de Vito
ria,

E$te Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nom brar para el expresado cargo a 
D. José Martines del Portal, Notario 
de dicho punto,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Abril de 1936.

• ■LARA ZARATE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 36 y concordantes del 
Anexo I, del vigente Reglamento del 
Notariado,

Este Ministerio ha tenido, a bien ju
bilar, a petición propia, por haber 
cumplido más de setenta años de edad, 
y con la pensión máxima de 12.000 
pesetas anuales, que será satisfecha 
con cargo a los fondos de la Mutua
lidad Notarial, a D. Juan F eria r Orts, 
Notario de Elche, cuyo título de ejer
cicio será recogido y cancelado, man
dando asimismo que se anuncie a su 
tiempo y al turno que proceda la No

taría  vacante que esta jubilación pro
duce.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis- 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de esta ca
pital D. Cándido Casanueva y Gorjón 
referente a la subasta de las obras de 
pista para despegue y aterrizaje de 
aviones en el Aeropuerto nacional de 
Madrid, verificada el día 14 del co
rriente,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, Fomento 
de Obras y Construcciones, $. A., en
tidad domiciliada en Barcelona, calle 
de Balmes, número 36, en la cantidad 
líquida de 124.830,1$ pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
173.004,80 pesetas la baja de 43.174,02 
pesetas. El importe que supone dicho 
gasto será con cargo a los fondos de

que dispone la Junta Central de Aero-» 
puertos para estas atenciones.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.

MASQUELET

Señor Director general de Aeronáutica* 
Presidente de la Junta Central de 
Aeropuertos.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los Alféreces de com
plemento que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Víctor 
Romero Rodríguez Cepeda y term ina 
con D. José Aguiló Segura, y tenien
do en cuenta que se hallan los m is
mos comprendidos en los preceptos 
del artículo 26 de la Orden circular 
de 16 de Diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284), he resuelto les sean de
vueltas’ las cantidades que ingresaron 
en Hacienda para reducir el tiempo 
de su servicio en filas, según cartas 
de pago, cuyas circunstancias se de
tallan en la relación mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Marzo de 1936. v

MASQUELET
Señor
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

FECHA ; NUMERO DELEGACION '■SUMA
QUÉ DEBE

, NO  M B R E  S DESTINO DE LA DE LA CARTA DE HACIENDA QUESER REINTE

CARTA , DE PAGO DE PAGO EXPIDIÓ LA CARTA 
DE PAGO

GRADA
Pesetas.

IX Víctor Romero Rodríguez ¡Ce
Regimiento de Infan

' > . ■ i

peda ........ ................................ , . ■
tería número 1 28 Julio 1934...... " 754 Huélva . i , ...... 250,00

D.
Él

Pedro; Amer Bibíióní■. 
mismo...__ ____...____................

Idem . ........ . 27 Abril 1933 1.266 162.50
162.50Idem . ........ ........ 7 Junio 1935.... 428 ' Idom ...................

d; Julio García Cuerva Tapia...,.. Parque de Artillería,
- 500,00.número 1............ 17 Julio 1934...... 3.070 Madrid .............

El ' mi'smd-..;.., 1:.. Idem 24 DiCbre. 1935... 3.869 Idem ............. 500,00
P. Angel Aldeanueva del Olmo...... Idem 27 Junio 1934..,.. ' 4,978 . '■Idem ................ 750,00:
F1 mismo.. . ... . . . . . . 24 Dicbre. 1935... . 3.372 Idem .. í,........... 750,00
D. Agustín Tirado Cruz............... Regimiento de Fe

rrocarriles núm. 1. 22 Junio 1934..... » Córdoba ............ 183,905;
El mismo.... .V................ . Idem ___ 10 Mayo 1935...... » ; , ... Idem .187,50,
D: Luis Borrás Lafuente.V........V,... Regimiento de Infan

■ ■ ' 62,so;tería número 34.... 9 Junio >1934..... 1.742 Barcelona
El m ism ....... ................. .......... . Idem ,...... 17 Junio 1935,,... 2.982 Idem i.,...... •' 62,50 1
D. Jaime Estela Caballo!.;. Idem ..................... 7 Julio 1934,.,... 954' • Idem 500,00
El : mismo-,............. ............ Idem 13 Julio 1934... V. 2.059 Idem ¿,>.- 250,00

Idem 7 Junio 1935..... 1.106 Idém 750,00
P, Antonio de. la,; Hoz , Rodríguez» Regimiento de Infan

tería número 35,,. 10 Julio 1934...;.. 15 Zamora ............... 250,00'
Él m i s m o . . . ..... :....... Idem 4 Junio 1935.,... 3.:. ídem . 250,,00 -
0. José Calabrus GalabrUs.,.. Regimiento de Arti

llería ligera núme
ro 4.,,;.'. 9 Julio 1034,., 163 1 Jaén ................. 337,50

Él m is m o ;. . .. . . . . . . . . . . Idem .. . 11 Novbre. • 1935« 232- : ¡ 327,50
D. Francisco Renau Martí.-.-.'......... Idem . 27 Agosto 1934... 220 Tarragona ......... 281-,25
El - mismo........... .................:. I d em v........ o........... 24 Dicbre. 1935... 469 Granada ........... 281,25
0. •Fernando Escobar Márquez...... Idem ................ 15 Junio 1934 282 Idem 750.00

250.00El m ism o .......... .............. Idem 18 Junio 1934..... ' 316 • : Idem v.1....-
El mismo,....... . . . . . ............. Idem ..... 16 Novbre. 1935.. °Í1 Idem ................. 1,000,00
P.
El

Tomás ’ Conesa Blanes,,.....,....... i

mismo.... ............... ¿...........

Regimiento de Infan
tería número 7',,..-. 

Idem ....... . . ......
7 Abril 1934......
6 Junio 1985,,.;..

.000 A 
108 B

Alicante .............
Idem . ...............

500.00
500.00 ;

D, Miguel Gutiérrez- Rodríguez.,,... Regimiento de Arti

0. Mariano Sánchez Alvarez d e l 
Manzano .................

llería ligera núme
ro 14..,...;;;..,......

Idem .......

28 Julio 1934......

27 Julio 1934......

548.

415
Valladolid .........

Idem

250.00 .

500.00
El m ism o................................... Idem ............v ...... . 13 Dicbre. 1935... 259 Idem ........... : 500,00
D.

El
P.

Antonio Pardo Guíú.. . . . . . . . . . .

mismo.,..................................

Quinto Grupo de In
tendencia 

Idem
26 Julio 1934:....: 
11 Junio 1935.-..

7.89 A. 
312 R

Zaragoza 
Idem ................ ..

750,00 
■ 730,00'

Federico Muñoz VHIalonga, Grupo mixto de Arti
llería número 1... 12 Mayo 1934...... 197 Palfna 1 .000 ,00 '

D. Gabriel Füster May-áns............... Idem .......... 24 Julio 1934...... 1.479 Idem ............... . 500,00
0; José Estarás Salva,........ ....... Compañía de Inten

Idem ...................dencia de Baleares 15 Julio 1933...... 886 500,00
El
0.

mismo... »» 
José Águila Segura,.,...,............

Idem ....... . ...... 21 Novbre. 1934.. 1.292 500,00
Regimiento de Infan-

El mismo.......................... .
tería número 23... 3 Junio 1935,..,. 

9 Julio 1934V.,.,.
’ 592 

189
Idem ...................
Idem

206,25 
..... 206,25'

Madrid, 31 de Marzo de 1936.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N E S

Excmo. S r. :  Por diversos motivos 
han causado baja en el Instituto de 
Carabineros los Sargentos y Carabi
neros comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con D, Aure
lio Ramos Rosales y termina -con Cê  
lestino Lope# García,

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado considerarles como retira
dos, a los efectos del haber pasivo 
que les corresponda,

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Abril de 1936.

p- r>„
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA .. 

Señores Inspector general de Carabi

neros, Director general de la Pen
da y Ciases pasi vas y Jefe.de. la C^ 
mandancia de Carabineras de,.*:;

• RELACIÓN QUE SE CITA .

Sargentos.
D. Aurelio Ramos Rosales, dé la 1 0 /1 

Comandancia (AJgeciras). ‘ : '
D, José Pérez Torres., de, la 4,*: (Vár 

léncia)j. ....
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Carabineros.

Poncio Turró C o l o m e r , d e l a  2.a 
C'GMWdancia"

Gonzalo deL Olmo, Calvo, de la 4.a 
(Vafen cía).

.4 -*4os.é' Buená Garzón, dé la 5>a (Balea
res)

José Arias Carmoña, de la 9.a (Má-; 
laga)..; ’

Celestino López García, de Ta* 9.a 
(Málaga).

E xcm o. Sr.: Este Ministerio ha
ápérdado conceder el empleó superior 
inmediato a los Suboficiales y Clases 
del Instituto de Carabineros compren
didos: en la siguiente relación, que. co- 
iújenzu con D. Lorenzo Arias RámL 
réz y termina con Manuel Domínguez 

Barrio, los cuales disfrutarán en 
el empleo que se les confiere la an
tigüedad de esta fecha.

■ comunico a V. E. para su cq- 
nacimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Abril:.de 1936.

p. D.,

-ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de...

v RELACIÓN QUÉ SE CITA

. Ascienden a Brigadas de Infantería*

D. Lorenzo Arias Ramírez, de la 1.a 
Comandancia (Barcelona), provincia 
dé Barcelona. ; . ’• : ; : .

D. Diego González López, de ía 15.a 
(Madrid).

D .'Federico Medina Fernández; de 
la 15.a (Madrid).

Dv Martín Catarecha Pabló,; de lá 1.a 
(Barcelona), provincia de Barcelona.

D. Gonzalo Gutiérrez de Castro, de 
la ; 8>a (Almería), p rov in cia . de Aíme- 
r íá /;; ; : > „ ■ f - ;  —

D, Jaime Pascual Fuster, de la 5.a 
(Baleares).

Martín Jiménez, de la 11.a
(Cádiz).

D. Francisco Calleja Rodríguez, de 
La; í i a (Cádiz),

Ascienden a Sargentos de Infantería*

I). Venancio Sánchez García, de la 
L—Gomandancia-(Bareelona)y provin
cia de Tarragona.

D. Francisco Lozano Martín, de la
18.a (Asturias), provincia de Santan-

p . Manuel García Pérez Castillo, de 
'8.^ ( A lm ería) /  provincia de * üra- 

•nada. ; 7.;.
D..¿ José. RivaS; Avila* de la, ,5.a (Ba- 

leáres),
D. Francisco Rodríguez Muías, de la 

15.a (Madrid)v 
D. Aniceto Martín Hernández, de la

19.a ( Guipúzcoa )v provincia de Gui
púzcoa.

EL. Pablo ALvarez: Díaz, .de la ;l9 .a 
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa. 
'^ D. José ;da Pena López; da la 18.a 
(Asturias), provincia de Lugoa j  ;■ .

D. Miguel Torres Alvarez, de la fi.8 
(Málaga) fracción de Málaga. ¡

D. Hipólito Martí Harri, de la 19.8 
(Guipúzcoa), provincia de Vizcaya.

Asciende a Sargento de Mar.

D. Bernardo Crespo Abargues, de la 
5.a Comandancia JBaleares),

Ascienden a Cabos de infantería.

José Puertas Torregrosa, de la 6.a 
Comandancia (Alicante).

Juan González Miguel, de la 12.a (Se
villa), provincia de Huelva.

Matías González Fernández, de la
18.a (Asturias), provincia de Asturias. 

Joaquín Redqndo Ri ver o, de la 19.a
(Guipúzcoa), provincia de Guipúzcoa.

Rafael Guerrero Pelayo, de la 2.a 
(Gerona), fracción de Ripoll.

Francisco Gómez Padilla, de la 3.a 
(Huesca), - provincia de Huesca.

Paulino Braojos Fernández, de la 
11.a (Cádiz). ,

Manuel Rodríguez López,'dé la 17.a 
(Coruña), provincia de Pontevedra.

Miguel Gutiérrez Requena, de la 8.a 
(Almería), provincia de Granada.

Rafael Domínguez Susín, de la I5>a 
(Madrid),

Asciende a Cabo de Mar.

Manuel Domínguez del Barrio, de la
19.a Comandancia ( Guipúzcoa), pro* 
vincia de Vizcaya.

Ilmo. Sr. : El artículo 15 de la Ley 
de 25 de Junio de 1935, que dicta 
normas para Témediar el paro invo- ; 
luntario, otorga los beneficios . qué 
concede el artículo 13 de la ley de 
Saneamiento o mejora interior d e . 
grandes poblaciones para aquellas ca
sas de renta cuya edificación comen
zase antes dé 31 de Diciembre de 1935 
y termine antes de 31 de Diciembre 
del actual año, siempre que se trate 
de derribo de fincas situadas fuera 
de las alineaciones oficiales y  cons
trucción de nuevos edificios, derribo 
de fincas declaradas insalúbfes antes 
de la promulgación de la referida 
Ley y construcción de nueva casa de 
pisos de renta, y construcción y  am
pliación de casas de pisos en las que 
íos" alquileres "y demás servicios y 
percepciones de propietarios por ca
da vivienda no excedan de los lím i
tes qué él "indicado articuló establecer 
s No se ha publicado Reglamentó ni 
disposición a 1 g u  n a complementaria 
que desenvuelva los preceptos de la 
Ley expresada en cuanto a exencio
nes dp contribución urbana se refiere, 

:y  con el fin de concretar las normas 
a que la solicitud de dichos benefi
cios y tramitación de los oportunos 
expedientes ha de sujetarse, *

Éste Ministerio ha dispuesto:
- A - la  - ‘instancia solicitando los

beneficios que otorga el artículo 13 de 
la Ley de 18 de Marzo de 1895, refor
mada por la de 8-de Febrero de 1907, 
se acompañarán los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del Arquitecto d i
rector de las obras en la que se de
termine con toda claridad la fecha en 
que comenzó y terminó la edificación 
de l , inmueble,

: r b) Licencia de construcción expe
dida por el Ayuntamiento de la loca
lidad. ’ ;

c) Licencia de alquiler expedida 
por el referido Ayuntamiento, o, én su 
defecto, recibo del Registro en el que 
conste la fecha en que se ha solicí-

.dado.
d) Contratos de arrendamientos de 

dos diferentes cuartos o pisos de la 
finca; documentos qué serán devuel
tos en el acto al interesado, después 
de relacionados en comparecencia que 
se unirá al expediente.
. 2.? Guando se trate de fincas com 
prendidas en los números 1’.° y  2.° del 
artículo 15 de la Ley de 25 de Junio 
de 1935, se presentará con la instan
cia, además de los documentos rese* 
fiados anteriormente, certificación ex
pedida por el Secretario, del. Ayunta
miento, con el visto bueno del Alcalde, 
que acredite- que la finca de que se 
trate ha sido construida con arreglo 
a las Ordenanzas: municipales en so
lares resultantes del derribo de fin
cas situadas fuera de las alineaciones 
oficiales, con la concesión grátuita á 
favor del Municipio de la faja desti
nada-a vía, pública, o construida en 
solares procedentes del derribo de fin
cas declaradas insalubres antes de la 
promulgación de la referida Ley.

3.° Para disfrutar de la exención 
del pago de la contribución- territo
rial urbana durante un plazo, de cin
co  años que establece e l expresado 
artículo 15 de la Ley, deberán pre
sentarse, además de los documentos 
determinados en las letras á), b) y  c) 
del número 1.° de la presente Orden, 
certificaciones de la Delegación pro- 
vificiáí de Trabajó que acréditéri qtíe 
existe en la población un grave pro
blema de paro obrero en el ramo de 

" lá*bonstmócióh, y v del’  Ayuntámíéntó^ 
haciendo constar que en la localidad 
se aprecia la falta dé viviendas, te
niendo en cuenta él número de habi
tantes y las necesidades de la pobla
ción. . . . . . .

Las instancias presentadas en ofi
cinas municipales serán informadas 
por lá Junta pericial y  remitidas á la 
Administración dé Propiedades y  Con
tribución  territorial de la  provincia 
respectiva. Las presentadas en dás ofi-
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ciñas de Hacienda, así como las pro
cedentes de oficinas municipales se
rán remitidas al Servicio de Valora
ción urbana para «que sean compro
badas sobre el terreno por los Arqui
tectos de Hacienda, quienes emitirán 
el correspondiente informe.

Cumplidos estos trámites serán en
viados los expedientes a la Direccióü 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial para su resolución.

5.° En el caso de que el interesa
do solicite a un mismo tiempo y para 
una misma finca la exención temporal 
de un año, que concede el articulo 29 
de la Instrucción de 29 de Agosto de 
1920 y los beneficios del artículo 13 
de la Ley de 18 de Marzo de 1895 o 
la exención de cinco años referida 
en el número 3.°, se deducirá de los 
veinte o cinco años el de exención 
por nueva construcción, o sea que 
quedará reducido a diecinueve o cua
tro años respectivamente el beneficio 
establecido en la Ley de 25 de Junio 
último.

6.° De conformidad con lo dis
puesto en la citada Ley no podrán 
disfrutar de los beneficios del artículo 
13 de la de 18 de Marzo de 1895 las 
fincas o «parte de ellas habitadas por 
sus propietarios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Llegado el momento en 
que han de tener efectividad aquellas 
disposiciones de la Orden del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión, de 5 de los corrientes, que re
quieren la colaboración «de las Dele
gaciones de Hacienda, es pertinente 
dictar normas precisas y concretas 
que unifiquen, de una parte, la actua
ción de esas oficinas provinciales en 
orden â los servicios que vienen obli
gadas a realizar y que dejen cumpli
do al propio tiempo el esencial co
metido que incumbe a este Ministe
rio de fiscalizar la recaudación, en
trega y presupuesta aplicación de las 
cantidades que se satisfagan por el 
recargo de la décima de paro obrero 
en aquellos Municipios que la tengan 
establecida.

A tal fin, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.° Que «dentro «del primer mes de 
cada trimestre, y con las formalida
des debidas, se haga entrega a las 
Comisiones constituidas con arreglo

al artículo 3.° del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, que han de adminis
trar la décima de paro obrero, de las 
cantidades recaudadas por tal con
cepto en el trimestre anterior; cui
dando las Delegaciones de Hacienda 
de dar cuenta inmediata a este Mi
nisterio de las sumas entregadas a 
cada Municipio; y

2.° Que se advierta a los Ayunta
mientos perceptores de las obligacio
nes que les impone el número 2.° de 
la Orden ministerial de 5 de Marzo de 
remitir a este Ministerio y a los de 
Trabajó y Gobernación, en el segundo 
mes de cada trimestre, el estado cuyo 
modelo se inserta a continuación de 
la citada Orden, previniéndoles tam
bién que el incumplimiento de tal 
obligación determinará la anulación 
de la autorización que les fué conce
dida para la imposición del citado 
recargo, conforme dispone el núme
ro 3.° de la misma Orden; sanción 
que tendrá una inmediata aplicación, 
dejando a tal efecto de entregarse por 
las Delegaciones de Hacienda a los 
Municipios que se hagan acreedores 
a ella las cantidades que se recauden 
en el trimestre en curso en la fecha 
en que deben ser rendidos los esta
dos de referencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Abril de 1936.

p. d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Directores generales de Ren
tas públicas y de Propiedades y 
Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Fernando García - Vela y Alonso, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
destino en esa Dirección, solicita le 
sea concedido «un mes de licencia por 
enfermo, extremo que justifica con 
certificado médico que acompaña, y 
el informe favorable del Jefe inme
diato del que insta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo consignado en el artículo 33 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, y en armonía 
con el 43 del vigente del Cuerpo, se 
ha servido conceder al referido fun
cionario un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.
p. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica en la Gaceta de

M a d r id , de conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral. -

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Alejandro Gómez de Salazar y Ros, 
Oficial segundo del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino en la de 
Fuentes de Oñoro, solicita le sea con
cedido un segundo mes de licencia 
por enfermo, como primera prórroga, 
extremo que justifica con certificado' 
médico que acompaña, y el informe 
favorable del Jefe inmediato del que 
insta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo consignado en el artículo 33 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, y en armonía 
con el 43 del vigente del Cuerpo, se 
ha servido conceder al referido fun
cionario un segundo mes de licenciá 
por enfermo, como primera prórroga,; 
con haberes a mitad de sueldo, y á 
partir del día 22 de Marzo actual.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.
p. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Aduanas*

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , de conformidad con lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la regla cuarta del 
epígrafe C) de la tarifa segunda de la 
vigente ley reguladora de la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1932; y de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria, se autorice a D. Eleuterio Martí
nez Rubio, comerciante domiciliado 
en Madrid, para que sean cerrados sus 
Balances en 31 de Julio de cada año, 
conforme tenía solicitado.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid 1.° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la con? 
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; y de acuerr 
do con el Jurado de Utilidades,
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Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución, 
y confirmando el fallo del Jurado de 
Estimación de la provincia de Barce
lona, se fijen los beneficios fiscales im
ponibles por tarifa tercera de la So
ciedad española Orriols y Corbatera 
en la cantidad y para el ejercicio que 
a continuación se expresan:

Ejercicio de 1932. Beneficios, 9.500 
pesetas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid 1.° de Abril 
de 1936.

; : GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Rentas pú- 
. blicas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acorado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en 80 enteros con 37 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
Compañía Ibero Americana de Inmue
bles y Crédito, S. A., para el ejercicio 
social de 1933, de conformidad con lo 
propuesto por el Jurado de Utilida
des; y siendo la cifra mayor de dos 
tercios, se reduce a este límite, a los 
efectos de la última cláusula del pá
rrafo segundo del apartado A) de la 
disposición novena de la tarifa 3.a del 
artículo 4.° de la Ley y, en su caso, 
a los del Real decreto de 30 de Junio 
de 1925.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid 1.° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Rentas pú-,
blicas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, ia los 
efectos de la citadla contribución, fijar 
én 59 enteros con 70 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad ¡española 
Compañía Iberoamericana de Inmue
bles y Crédito, S. A., para el ejer
cicio social de 1929.

Lo que comunico a V. I. a los efec

tos oportunos. Madrid, 1.° die Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pu

blicas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, ia los 
efectos de la citadla contribución, fijar 
en 56 enteros con 84 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
Compañía Iberoamericana de Inmue
bles y Crédito, S. A., para el ejer
cicio social de 1930.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.° die Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, ia los 
efectos de la citada contribución, f i jar  
en 71 enteros con 70 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
Compañía Iberoamericana de Inmue
bles y Crédito, S. A., para el ejercicio 
social de 1931, de conformidad con lo 
propuesto por el Jurado de Utilida
des, y siendo la cifra mayor de dos 
tercios se reduce a este límite, a los 
efectos de la última cláusula del pá
rrafo segundo del apartado A) de la 
disposición novena de la tarifa terce
ra del artículo 4.° de la Ley y, en su 
caso, a los del Real decreto de 30 de 
Junio de 1925.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas,

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley re
guladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, ia los 
efectos de la citada ¡contribución, fijar

en 82 enteros con 52 centésimas poE 
100 la cifra relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española 
Compañía Iberoamericana de Inmue
bles y Crédito, S. A., para el ejerci
cio social de 1932, de conformidad 
con lo propuesto por el Jurado de 
Utilidades, y siendo la cifra mayor de 
dos tercios se reduce a este limite, a 
los efectos de la última cláusula del 
párrafo segundo del apartado A) de 
la disposición novena de la Tarifa 
tercera del artículo 4.° de la Ley y, 
en su caso, a los del Real decreto de 
30 de Junio de 1935.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas,*

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dispues
to en el artículo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 1922, 

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución, fijar 
en 82 enteros con 65 centésimas por 
100 la cifra relativa de negocios en 
el extranjero de la Sociedad española 
Compañía Iberoamericana de Inmue
bles y Crédito, S. A., para el ejerci
cio social de 1934, de conformidad con 
lo propuesto por el Jurado de Utilida-* 
des, y siendo la cifra mayor de dos 
tercios se reduce a este límite, a los 
efectos de la última cláusula del pá
rrafo segundo del apartado A) de la 
disposición 9.a de la tarifa 3.a del ar
tículo 4.° de la Ley y, en su caso, a los 
del Real decreto dé 30 de Julio de 1925.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Rentas pú-¡ 
blicas.

Ilmos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las utili
dades die la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre de 1922, 

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de la citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
en un entero con 38 centésimas por 100 
la cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad alemana de seguros 
marítimos La Badense, para el trienio 
que comprende desde 1.° de Enero 
de 1932 a 31 de Diciembre de 1934, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades,



138 4 Abril 1936 Gaceta de Madrid —Núm . 95

Lo que comunico a VV* II. a los efec
tos oportunos. Madrid, L° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO
^Señores Directores generales de Rentas 

publicas y del Timbre del Estado,

I l mos. Sres.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria/ texto 
«refundido de 22 de Septiembre de 1922, 

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos , de la . citada contribución y del 
impuesto del Timbre del Estado, fijar 
-én 21 enteros con 95 centésimas por 100 
la  cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad alemana Detuz Mo- 
toren Gessellschaft (Otto Legitimo) 
para el período que comprende desde 
1.° de Diciembre de 1922 a 30 d e  Junio 

d e  1925, de conformidad con lo pro
puesto por el Jurado de Utilidades.
. Lo que comunico a VV. II.,a lô s efec
tos oportunos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936. ;

GABRIEL FRANCO

Señores Directores generales de Rentas 
" públicas y del Timbre del Estado; *

I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto ien los artículos 23, 24 y 25 de 

Ta vigente Ley regu ladora  de la con
tribución sobre las utilidades de la ri- 
queza^ mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,
" Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los. efectos de la citada contribución, 
se fijen los ingresos profesionales obte
nidos por D. Marcelo Díaz Prieto, Abo
gado, domiciliado en Toledo, en 15.000 
pesetas y por el ejercicio de 1927.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Rentas pú 
blicas.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
'dispuesto en el. artículo 25 de 1.a vi
dente ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de. la riqueza 
^nobiliaria, texto refundido de ,22 de 
Septiembre de 1922, y de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición octava 
jde la Tarifa 3.a del artículo 4.°- de la 

jvigente ley de Utilidades, se declare 
¿jue no procede la fijación del capital

no exento de la dicha imposición aní- 
:níma a.la Sociedad:Editorial Litúrgica 
Española, S* A., domiciliada,en. Barce
lona, para los ejercicios de 193L 1932, 
1933 y 1934. :
■ Lo que comunico a ;V, I.; a los. efec
tos oportunos. Madrid a 1.° de Abril 
de 1936. ..

GABRIEL FRANCO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la vi
gente ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922, y de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, '

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición m ínima 
establecida en ‘ la disposición octava 
de la Tarifa 3.a del artículo 4.° de* la 
vigente ley de Utilidades, se fije- en 
2.434.532,90 pesetas - el- capital no 
exento -de-la dicha imposición mínima 
a la  Sociedad española- L ibrería y Ga
sa Editorial Hernando, 3. A., para el 
ejercicio de 1932.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 1,° de Abril 
de 1936. . -

GABRIEL FRANCO
Señor D irector general de Rentas pú

blicas. i-

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la * vigente ley reguladora de Ta 
contribución sobre las utilidades de 
la riquéza m obiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto qué, a 
los efectos dé la citada contribución, 
se fíjen los ingresos profesionáles ob
tenidos por D. Gonzalo Mercado dé la 
Cuesta/A dm inistrador de fincas rústi
cas y urbanas, domiciliado en Burgos, 
en 141285,71 pesetas para cada uno 
de ios ejercicios de 1924, 1925, 1926, 
1927 y 1928.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a  1.° de Abril 
de 1936. . . .

/  GABRIEL FRANCO
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. 8 r .: En cumplimiento de ‘ lo 
preceptuado en  la regla cuarta del epí
grafe C) de lar tarifa segunda d e lá  vi
gente ley reguladora de la contribu
ción sobre las utilidades de ia  rique

za m obiliaria, texto refundido / de;. 22 
de Septiembre de  1922, y de acuerdo 

con el Jurado de Utilidades, , -
Este Ministerio hq dispuesto que, a 

los efectos de la citada contribución, 
.se autorice a D. Luis Molina: Omaña, 
comerciante, domiciliado en M adrid, 
paFa que sean cerrados sus balances 
en 30 de Junio de cada año, conforme 
tenía' solicitado. ’

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos* oportunos. Madrid a l.V de Abril 
de 1936. : « - -

GABRIEL FRANCO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas. ; ■ . - . • / ; , / /

Ilmo. S r.: Visto el  escrito de don 
José Luis Anchustegui y N ardiz; jefe 
del Servicio de. Coordinación ‘ de * la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del' Norte Jdé España,' concesionkría 
de la línea de- “autos” para - el servi
cio público; d e ; viajeros de- Logroño/ a 
Miran da y Vitoria y ivióe vérsá,' solici
tan dó s a tisf ace r en - metálico1 él- impbr- 
te del ‘ Timbre con que por él artícu
lo 189 de la Ley están gravados'los 
billetes: de viajeros y  talónes-résguar- 
dós de • m ercan cías • qué expide:

ResuftandÓ que girada visita de ins
pección a la citada .Compañía, márti- 
fiesfa él Inspector técnico’ dél Timbre, 
en acta levantadá en 29 de Febrero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del im puesto’eh forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un añ o / aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de, pese
tas. 1.214^90, siendo la  dozava parte de  
di cha sum a la de pesetas. L01,24 ■ . •.

Result ando que la Comp añí a de Re
ferencia está conforme con que se,fije 
en 90 pesetas la cantidad que deberá 
entregar •a-buena cuenteen. fin;d¡é,-,é|da 
mes por el expresado concepto: -.;v.

Visto la Ley y, el Reglamentos del 
impuesto : .. ‘ . ■ -
• Consideran do .fqu%el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Tim bre con
fiere la este Ministerio la  facultad. de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para 'satisfacer en metálico el 
im porte del Tim bre correspondiente: a 
sus billetes de viajeros y talortés-res- 
guárdós de mercaderías, y para: fijar, 
dé acuerdo con las mismas, la canti
dad que’ deban entregar .mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando .las citadas 
Compañías y Empresas ótengan- ís ta -
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blécidásu  contabilidad de manera que 
sea: garantía, de exactitud:en la.deter
m inación recaudación, del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
q;Cony.enientes,. como ocurre : en el 
presente -eas.0- podrá concedérseles 
que presénten las cuentas anuales y 
sds justificantes con sujeción a. los mo- 
délos udjuntos: a dicho Kéglamento, 

i Este M inisterio,de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a Dt José Luis 
Anéhústégui y: N ardiz,Jefe .del Servi- 
ció de Coordinación de la Compañía 
de - los '•Ferrocarriles de Caminos de 
Hierro del Norte de España, conce- 
siónaria de la línea de “ autos5' de Lo
groño 'a- Miranda y Vitoria y vioever- 

, s ¿ ? pana que, a partir del 1 de Agos
tó-déL áño 1935v satisfaga en metáli
co * é l; importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 9.0 pesetas la Cántidad 
que f por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en lfin de cadá mes, 
y disponiéñdp qué las citen tas que rin
da a ésa D irección ' general y los Jus- 
tififeañtes de Jas m ism as habrán de 
ajustarse a los modelos- 19' a : 21 ¡que 
figuran efi él apéndice del vigente Re
glamentó del Timbre.-' - :

Lo-qué cdm únicó á V,'I. para su co- 
npeimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Marzo de 1936. >

> . d ., .. .... . ; : '
■ • ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

$enQF' Director general del Timbré..

Ilmp. Sr.: Visto él escrito dé don 
Constantino Rodríguez Gáride, conce- 
sfoitafió de la línea de' autos- para él 
servicio público de viajeros de Orén- 
se-Cea^Oséfa,: solicitando satisfacer en 
metálico el * importe del timbre: con 
que por el artículo 189 de la: Ley es
tán gravados, los billetes ~’de • viajeros y 
talones resguardos dé mercáderías que 
^axpider - ' i  . • N ; - - ;  ■ ■

Résulfándó qu.é::gir¿dá' visita d e ’ms- 
peepióii á la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técñipo del Timbre, en 
acta; levántadá. éiy ,13 .de- Febrero ulti
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer lá 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil sil comprobación, y que 
el numero de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re* 
fórruáda dél artículo ánteriormente’ c i
tado,, ascendió a la suma de 118,85.,p:e- 
setas, sien d o : la dozava parte dé dicha 
suma la ■ de ¡pesetas. 9JO :. ....

Resultando que el concesionario, de

referencia está, confórme con .que . se 
fije en ocho pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, .én 
fin de Cáda mes, por el expresado con 
cepto.;, . . •

Vistqs la Ley, y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando, que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a esté Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de -fe
rrocarriles y Emprésasj de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe dél timbré córrespondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de 'mercaderías, y para fijár, 
de acuerdó con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
té a buena cuenta; disponiéndose en 
el m isino artículo que cuandp las ci- 
tadas; Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de' mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en e l : presente •; caso/ pqdrá concedér
seles que presenten las cuentas; anua
les y sus justificantes con. sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento, • ; ■ ; : ■’

Esté Ministerio, de conformidad .con 
\ lo propuesto por esa Dirección gene

ral, acuerda; autorizar a )>. Constanti
no Rodríguez Caride, concesionario 
de la línea de autos de Orense-Cea- 
Oséra, para que, a partir del L  de 
Abril’ del año en; curso, ^satisfaga en 
metálico el importe dél timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías qüe 
expide, fijando en ocho pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuénta én fin’ de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda á esa Dirección general y 
Iqs justifiicantes de las mismas habrán 
de ajustarse ados modelos 19 a 21 que 
figuran en .el. Apéndice del vigente Re
glamento, del Timbre. •; /

Lq que comunico a. V. I , , para su 
conocimiento y  efectos • consiguientes. 
Madrid, 25 deM arzo deJ936. :

p .  D  ' : '

/ ;  1 ENRIQUE- RODRR3LEE MATA' : ” 

Señor Plréctpr general del Timbre.

limo. Sr.: Visto é l escrito -de D. José 
Luis1 Anchiistegui y Nardiz, Jefe dél 
Servicio de Coordinación de la. Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, concesionaria de la 

. linea .de. autos, para el servicio; público 
de viajeros de Valencia a Aleo y y vi

ceversa, solicitando satisfacer en me
tálico el importé del timbre con que 
por él artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones -resguardos de mercadérías que 
expide: .

Resultando que girada visita dé ins
pección a la citada Compañía manifies
ta él Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 3 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar . a conocer la. recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante ,un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada del artícu
lo .anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 6,901,70 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha. suma la de 575,14 
pesetas: _ • .

Resultando que la- Compañía de re
ferencia está conforme con que .se fije 
en 500 pesetas la cantidad que deberá 
entregar;a buena yuenta en fin d.e cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y . el Reglamento del 
impuesto: ;

Considerando*, que el artículo 156. del 
vigenter Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les, y Empresas de .diligencias y vapo
res para satisfacer' en rhetálico el im
porte del timbre correspondiente' a sus 
billetes • de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban, entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en él mis
mo'ártíeUlo que, cuando las ' citadás 
Córapañías' y. Empresas tengan estable- 
ddá su contabilidad, de. manera que sea 
gárantía de exactitud en la determina
ción y' recaudaeíóñ' del impuesto, ofre
ciendo ’ 'facilidades./para las cómprobá- 
ciones que se estimen necesarias o con- 
vénierites, como ocurre en e l‘ presénte 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y .sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos; á; dicho Reglamento,,

Este Ministerio, de conformidad -con 
lo. propúésio por esa Dirección .gene- 
rali .‘ acuerda autorizar' a D, José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Seryi^ 
ció de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de 
España, concésionaria de lá -Minea: de 
autos dé Valencia a Alcoy y 'viceversa, 
para que, a partir del 13 de Noviem
bre del año 1935, satisfaga en metálico 
él importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y-’ talones res
guardos : dé mercaderías que expide, 
fijando en 500 pesetas la cantidad1 (fue 
por este concepto deberá entregar-;a
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buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general, y los justifican
tes de las mismas, habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
timbre.

Lo que comunico a V. I. ¡para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mario de 1936.

p. d.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de lo solicita

do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Cuerpo de Seguridad, 
D. Florentino Almena Cuadrado,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la lista de 
aspirantes a ingreso en la Guardia ci- 
vil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.

P. D.,

JUAN J. OREMADES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Exc o. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Tarifa, 
número 4, D. Joaquín Luciáñez Riesco, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la lista de as
pirantes a ingreso en la Guardia ci- 
yil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.

P. D.,

. JUAN J. OREMADES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Granada, 
número 9, D. Modesto Canballo Co
rrales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la eliminación en la escala 
de aspirantes a ingreso en la . Guar
dia civil.

Lo digo a y, E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1936,

P. D.,
JUAN J. OREMADES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Comandante de ese Institu
to, en situación de disponible guber
nativo en las condiciones ique deter
mina el artículo 5.° del Decreto de 7 de 
Septiembre último (G a c e t a  núm. 235), 
con residencia en Lérida, D. Carlos 
Sierra Guasp,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el cambio de residencia a 
esta capital, quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos al 14.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.

p . D.,
JUAN J. OREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Batallón de Cazadores 
de Ceriñola, número 6, D. Tomás Se- 
rra Ginés,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la lista de as
pirantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.

p. D.,
JUAN J. OREMADES

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Orense, 
D. Eladio Martínez Vázquez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Prives (Orense), 
con el haber pasivo que le pueda co
rresponder, como comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  
número 71), el cual causará baja en el 
referido Instituto por fin del corrien
tes mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1936.

p. 0.,
JUAN' J. OREMADES,

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se Ies 
indican al Brigada y Sargentos de In
fantería de ese Instituto, con destino 
en las Comandancias de Toledo y Cá- 
ceres, respectivamente, D. Alejandro 
Vicente Miguel, a la de Cáceres (B), y 
D. Gervasio Rivas Pereira, a la de Ma
drid (B).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Marzo de 1936.

P. Dé,
JUAN J. OREMADES ..

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Alférez de 
ese Instituto, con destino en la Coman
dancia de Córdoba, D. Rafael Calvo de 
Mora Blanco, pase a la situación de 
“procesado” , con residencia en Posa
das, de dicha provincia, en las con
diciones que determina el artículo 9.° 
del Decreto del Ministerio de la Gue
rra de 7 de Septiembre último (G a c e 
t a  núm. 253), hecho extensivo a la 
Guardia civil por Orden de este De
partamento de 20 de igual mes (G a 
c e t a  núm. 268); quedando agregado 
para haberes a la Comandancia expre
sada, y para documentación y demás 
efectos, al 18.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 1.° de 
Abril de 1936.

p. D.,
JUAN J. OREMADES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de este 
Departamento de 18 deí anterior (G a 
c e t a  núm. 81), para cubrir una vacan
te de Teniente que existe en el Par
que Móvil de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocuparla al de dicho empleo, con 
destino en la Comandancia de Zamo
ra, D. Eduardo Ferreira de la Torre.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.

P. D.,
JUAN J. OREMADES ,

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de 
cuanto preceptúa el Decreto de 28 del 
mes actual (G a c e t a  núm. 91),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:
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,1.° Una vez pasada la revista ad

ministrativa del próximo mes de Abril, 
se llevará a efecto la baja de la plaza 
de Coronel en el Cuadro eventual de 
Mando a las órdenes del Inspector ge
neral de la Guardia civil y el alta co
rrespondiente en el mando del 24.° Ter
cio, elevándose por la Inspección ge
neral del Instituto a este Ministerio 
las propuestas correspondientes.

2.° La plaza de Capitán Ayudante 
Secretario para este nuevo Tercio se 
dotará con la disminución de la mis
ma en una de las Unidades del Insti
tuto de la península que el Inspector 
general considere menos necesaria al 
servicio.

3.° Dada la situación similar que 
tienen entre sí las Comandancias de 
Las Palmas y Tenerife, continuarán 
ambas Unidades con la oficina del De
tall unidas a las Mayorías de las mis
mas y a cargo de los respectivos Co
mandantes Mayores.

4.° Por el Inspector general de la 
Guardia civil se darán las disposicio
nes procedentes para cumplimiento de 
la presente Orden.

Madrid* 31 de Marzo de 1936.
p. D.,

JUAN J. CiREMADES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Exorno. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministrativb interpuesto por D. Vi
cente Zarzalejos Crespo sobre nulidad 
o validez de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de Agosto de 1934 
se fia dictado por la Sala -correspon
diente del Tribunal Supremo la senten
cia que a continuación figura:

“ Fallamos que, acogiendo la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
que el Fiscal alega como perentoria, 
debemos declarar y declaramos la de 
este Tribunal para conocer de la de
manda formulada por D. Vicente Zar
zalejos Crespo contra la Orden minis
terial de Gobernación de 14 de Agosto 
de 1934 objeto del presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legislati
va; lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Francisco Javier Elola.— Juan 
G. Bermúdez.— Salvador Díaz Barrio.—- 
Agustín Aranda.—Luis Merino y Horo- 
dinski.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el excelentí
simo Sr. D. Luis Merino, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública en el día de hoy la 
Sala cuarta de lo Conténciosoadminis- 
trativo, de lo  que, como Secretario, cer
tifico.

Madrid, 30 de Enero de 1936.— Cipria
no Martín-Blas.”

Este Ministerio ha dispuesto se cum
pla la anterior sentencia en sus pro
pios términos.

Lo digo a V. E. para su debido co 
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 9 de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señor Director general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.: En uso de las facultades 

que me confiere el artículo 12 del De
creto de 17 de Marzo último convocan
do a elecciones municipales para el 12 
del actual, y a fin de aclarar las du
das que se han suscitado respecto a la 
elección de Concejales en los Ayunta
mientos en que se elijan Alcaides di
rectamente por el pueblo, he acordado 
las siguientes reglas:

1.a El número de miembros que han 
de constituir las Corporaciones munici
pales no excederá en ningún caso del 
que se fija en el artículo 39 de la Ley.

2.a Si el Alcalde fuera elegido por 
votación directa, se designará un Con
cejal menos de los que correspondan al 
Ayuntamiento, toda vez que el procla
mado Alcalde éstá considerado como 
Concejal.

3.a En el caso a que se refiere la re
gla anterior, se deducirá de los que 
correspondan a la mayoría uno de los 
candidatos; y

4.a El número de suplentes que de
berán proclamarse será, en todo caso, 
el que corresponda al de Concejales 
que señala el citado artículo 39, sin te
ner en cuenta la deducción a que obli
ga la elección directa del Alcalde.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos, debiendo ordenar 
la inserción de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de esa provincia para 
general conocimiento. Madrid/ 3 de 
Abril de 1936.

AMOS SALVADOR

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias, excepto las de Cata
luña, y Delegados gubernativos de
Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 43 del Real de
creto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Javier Rial Paz Profesor Au

xiliar numerario de entrada de la E&* ; 
cuela de Altos Estudios Mercantiles; 
de La Coruña, con el haber anual d e . 
1.500 pesetas y demás ventajas de la. 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conoeimien?: 
to y demás efectos. Madrid, 30 de M ar-: 
zo de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Insértese en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
en virtud de lo dispuesto en el a r-.. 
tículo 68 de la vigente ley Electoral.;

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Real de
creto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. José Francisco Pérez Martí
nez Profesor Auxiliar numerario de 
entrada de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de La Coruña, con el 
haber anual de 1.500 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocirnien-. 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mar-», 
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES ; 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Insértese en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral.;

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Patronato 
local de Formación Profesional de Ali
cante, proponiendo se nombre con ca-_ 
cácter interino a D. Vicente Maltes 
Piqueras para el cargo de Maestro de 
taller de Carpintería y a D. Emeterio 
Pascual Blay para el de Maestro • de 
taller de Mecánica,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento del apartado 5.° de la Orden 
de 30 de Septiembre de 1932, aprobar , 
la anterior propuesta.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos, publicándose en la 
G a c e t a  a los efectos del artículo 68, 
de la ley Electoral. Madrid, 1.° de AbriF 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formula
da por la Dirección del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos 
fecha de ayer, en relación con su oficio • 
del 6 de Marzo último, sobre cese de 
varios funcionarios interinos del refe
rido Instituto,
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. Este Ministerio ha resuelto:
. 1;* Que se reproduzca la Orden fe

cha 12 del expresado raes, trasladada 
a la citada Dirección en 23 del mismo 
y que literalmente dice:

“ lim o. Sr.: A propuesta del D irector 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos, ,

Este Ministerio ha resuelto cesen en 
sus respectivos cargos interinos por 
haber transcurrido con exceso.el plazo 
reglamentario que señala para estas 
interinidades el artículo 76 del Regla
mento general y orgánico del mencio
nado Instituto, los señores siguientes: 

D. José Araaniel Domínguez, Médico 
Ayudante externo con carácter interi
no, con la remuneración anual de 3.000 
pesetas, nombrado por Orden de la Di
rección general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica de 29 de Marzo de 1935.

Doña Isabel García de los Ríos y 
Ruiz, Maestra de Primera enseñanza, 
Con la retribución anual de 3.000 pese
tas, nombrada por Orden de la D irec
ción general de Enseñanza Profesional 
y Técnica de 20 de Junio de 1935.

D. Fernando Pérez Rodríguez, Médi
co Ayudante externo, con carácter in
terino y retribución anual de 2.000 pe
setas, por Orden de la' Subsecretaría 
de 15 de Octubre de 1935.

D. José Sánchez Coromina, Médico 
Ayudante externo, con la retribución 
ánual de 2.000 pesetas, por Orden de la 
Subsecretaría de 22 de Octubre de 1935.

D. Pedro Alonso y Alonso, Médico 
Ayudante externo, con'Carácter interi
no y retribución anual de 2.000 pese
tas por Orden de la Subsecretaría de 
14 de Octubre de 1935.

D. Miguel Camba López, alumno de 
cuarto año de la Facultad de Medicina, 
con residencia en la Institución y, retri
bución anual de 1.000 pesetas, por Or
den de la Subsecretaría de 24 de Octu
bre de 1935. .

D... Alberto Fábrega Santamarina> Mé
dico Ayudante Presidente, con la retri
bución anual de 1.000, por Orden de 
la Subsecretaría de 10 de. Octubre 
de 1935. . . /

D. Andrés Mira-lies Yila, Médico Ayu
dante residente, con la retribución 
anual de 1.000 pesetas, p o r  Orden de 
la Subsecretaría de 9 de Noviembre 
de 1935.

Doña Alejandra del Pozo Hervás, 
M ecanógrafa afecta a los servicios de 
la Delegación, por Orden de la D irec
ción general de Enseñanza Profesional 
y  Técnica de 12 de Diciembre de 1934, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas/ 

D oña María Lasso de la Vega, Ofi 
cia l de Labores, externa, con 3.00Ü 
pesetas (cargo que np existe , en la 
plantilla, oficial del Instituto), .nombra? 
da. p or Orden de la Dirección general

de Enseñanza Profesional' y. Técnica 
de 18 de Febrero de 1935.; *

D. Manuel García de los Rios, Habi
litado -Pagador, con 6.000 pesetas anua
les (cargo que no existe en la planti
lla oficial dél. Instituto, aprobada por 
Decreto de 10 de Eneró de 1934), fué 
nombrado por Orden ministerial dé 20 
de Diciembre de Í934 ”

2.° Que se cumplimente en todas sus 
partes, dándose por la D irección del 
Instituto traslado a los interesados, 
quienes serán baja en nómina a partir 
del l .Q del actiial/inelusive; y 
. 3A Que la presente Orden se. publi
que en la G aceta pe M adrid a los 
efectos del artículo 68 de la le y . Elec
toral. .. • •

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

' ■ '/■;. • P. n.y
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Visto e l expediente so
bre abono al Ayuntamiento de M urcia 
de la segunda y última mitad de la 
subvención  que, por Orden, m iniste
rial de 3 de Agosto de 1933, se le con 
ced ió  en p rin cip io  para construir di
rectamente un ed ificio  con destino a 
Escuelas graduadas, con  cuatro sec
ciones para niños y cuatro para n i
ñas, en San tornera:; ■ r ;

Resultando que ha sido favorable el 
in form e d e  la segunda: visita .de in s 
pección  girada al ed ificio  por el Ar
quitecto D. Manuel M oreno • Lacas a,, 
adscrito á la Oficina técn ica  cfl Cons
trucción  de E scu elas:

Considerando qu e proced e  se a b o 
ne ral m en cionado Ayuntamiento la se
gunda y última mitad de la citada 
subvención , o sean 48.000 pesetas, en 
virtud de* lo preceptuado en  el artícu
lo  46 "del D ecreto de 15 de Junio 
de 1934:

Considerando qué p o r  D ecreto-ley 
de fecha 24. de Febrero próxim p : pa
sado; (G aceta de l. 2 6) se ha aproba
do un créd ito  extraordinario p ara 
atender aí pagó del serv icio  de que 
se trata, y que en el expediente cons
ta la con form idad  del D elegado de. la 
Intervención  general de la Adm inis
tración ,del Estado en este Departa
mento,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  re
solver que con  cargo al créd ito ex
traordinario, aprobado p or D ecreto- 
ley de fecha 24 de F e b re ro ; anterior 
(Ga c e ta  d e l 26), se; abone al Sr. Al
calde,-Presidente del A yuntam iento de 

. M urcia la ca n tid a d . dé.A'MO.Ü'.. p ese tá v . 
cpmp segunda y  ;úl.twá'--nii,tfd :d «v ía

subvención  que., m : p r in cip io  y por 
peden  ^ministerial de 4 3 de. Agostó de 
1933, fie; fué ; con ced id a  para la c o n s 
trucción  directa del m e n c i o n a d o  ed i
ficio; , .■■ : ó  /

, L o .digo. - a Y. I. para; su con ocim iem  
to y demás efectos. M adrid, 2: de; Abril 
d e  1 9 3 6 *  . V  , : Y  .

Í • i V : ‘ C • E.  y - Y . /•

PQMINGq

Señor: D irector general de P rim era 
enseñanza.. - ■ ,

I lm o . S r .: V is to  e l e x p e d ie n te  d e  q u e  
sé hará m érito: V'

Resultando que con  fecha 9 dé ’AgOsé 
tb próxim o pasado doña Candelaria 
Máyáyo Aznar, Maestra prbpietaña d é  
la Escuela nacional de niñas de Case
tas (Zaragoza); reclama ante e&te Mi* 
nistério contra la resolución de la J m* 
ta de Autoridades de Primerá/ehseñáh* 
za de Zaragoza de\ fecha 8 del mismo 
mes, por la cual se nombro, e n , turno 
de consortes Maestra de párvulos del 
grupo escolar “ Venécia5’, de dicha ca
pital, a doña Victoria Cereza Puyal, 
esposa de D, Francisco Román Retrian, 
funcionario del Instituto provincial de 
Higiene en la misma población : 

Resultando que la reclamante funda- 
raen ta su escrito en que al Sr.-Rom án 
Betrían no puede considerársele fiihr 
c ion a rio del Estado por percibir sus ha
beres,, no de los Présúpuestós generar 
les, sino del presupuesto provincial: 

Resultando que, en efecto, doña Vic
toria Cereza Puyal, M aestra dé la Es- 
cuela nacional de niñas número 1 de 
Gelsa, en Zaragoza, so licitó ,;con  fecha 
15 de Febrero del pasado año,; ante la 
Sección administrativa de Primera en- 
señanza de dictia provincia, los  bene
ficios del traslado p o r  el tercer , turno 
de provisión  de Escuelas, mediante la 
justificación plena; dé los requisitos exi
gidos p or  el apartado 4.° del artículo 8 * 
del ‘Decreto de 27 de D iciem bre de 
1934 (Ga c e ta  deí 29), sien d o  iñclúl- 
da en consecuencia, en el; fichero; cO- 
rrespondiehte: * ‘ ; ;  ;;

Resultando. que e l . derecho de la’ só*- 
licitante, doña Victoria Cereza Puyal, 
fué corroborado por la  D irecc ión • 
neral dé Primera /enseñanza mediante 
nota' marginal de fecha 7 de Agpstp, 
por la que se ordena a la Sección ad̂ . 
m inístrativa de Prim era enseñanza dé 
Zaragoza tenga a doña V ictoria  Geré* 
za Puyal en el -derecho a usar del tm> 
no de consortes, com o com prendida 
en el apartado 4-.A del u ftícu lo  8.s del 
D ecreto de 27 de D iciem bre de 1934 : 

.Résultandó que Ja Cómisión deradjú- 
üicacién . de,vacante,. /a  la , vista^dé ;la  
resolución que antecede y  por. figurar
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.la, Sra. Cereza Puyal en el primer .lu- 
^gar.4eL;J:ebero. de /peticionarios, la des
atinó a la^Eseuela .solicitada en primer 
lugar por la interesada, o sea, a la Sec
ción graduada de párvulos del grupo 
es^plar..“yeneeia’'». de Zaragoza: .

Visto el Decreto dé 2:7 .de Diciembre 
de 1934:

Considerando q u e  doña Victoria Ce
reza, Puya! contrajo, matrimonio con 
D. Francisco Román Betrian en 17 de 
tdulló de rl930r según Se justifica me
diante la certificación correspondiente, 
y cuenta, por tanto, más de tres años 
de. luatrimonio:

Considerando que D., Francisco Ro- 
ítp,% Be trian, cónyuge de la Sra, Cereza 
puya!, es Auxiliar técnico sanitario del 
Instituto proyineial de Higiene de.Za- 
'ragozá, mediante concurso-oposición, 
.desde^él día. 4 de Agosto de 1928, se
gún .aparece en su hoja de servicios, 
siendo*. por tanto,, funcionario . técnico 
y/én p r o p i e d a d : _
 ̂ Considerando, que, según aparece en 
las certificaciones que das Autoridades 
.c-o r respondí en tes expiden con fecha 1.° 
de Febrero, 2 y 5 de Agosto de 1935, 
D> ^ránciseo Román Betrian depende 
¿exclusivamente del Ministerio' de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, y  /percibe 
jsuŝ  haheres pon. cargo al capítulo, pri
mero > artículo único, del /presupuesto 
para dicho r Centro: .  .. 
c Considerando; que, según aparece é.n 

la liqja de-servicios de la §rai. Cereza, 
su en 1̂  categoría actual es pos
terior/a la fecha del m atrim onio;,

Considerando que,, por ,la s ; razones 
Vxpu es tas, do ña. V icto ria Cereza Pu yal 
•reúne perfectamente Jas , condiciones 
para obtener cambio de destino poir ¡ el 
‘turno de cpnjsort.es, siendo por ello, iii- 
fúndadas las reclamaciones que contra 
ella se interponen: • , - 
’. Considerando qqe la Asesoría;, jurídi
ca, emitió el- informe que literalmente 

..dme!/; -.Y, /. • • ' ;•: •_
i “Examinado este expediente, la Ase- 
soría jurídica, de acuerdo con la Sec
ción, entiende que carece de fundamen
to la reclamación de doña" Candelaria 

:Mayayo/y que, por tanto, ftebe ser des
estimada desde; en que de
la- documentación aportada resulta que 
¿el cónyuge de* doña Victoria: Cereza 
reúnei las condiciones exigidas- por el 

.número cuarto del artículo 8.° del De- 
wCreto du 27: de Diciembre: d e : 1934, al 
ser función ario dependiente del Minis
terio de Trabajo y Sanidad y Cobrar 

jsus haberes con cargo a* un presupues
tó, .único requisito que dicho precepto 
exige, , sin precisar cuál día de ser- la 

-precedencia: dé tos /fondas íde ¿qué aquél 
¿se ¿mitra y  sin que/ en su consecuencia, 
quepa interpretar e s té  preceptd restric-

tivq dándole mayor extensión que la 
que de su redacción literal resulta.99.- 

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes del Negociado, - Sección 
y Asesoría jurídica, se há servido dis
poner con arreglo al contenido de los 
mismos. : : . . -

r Lo digo a V. I, para sú conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de Abril 
de 1936. . ; . . ,

MARCELINO DOMINGO
Señores Director general'y Jefe dé la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza dé Zaragoza'

- - Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a efectos del artículo 68 de. la ley Electoral vigente.

limo* S r.: Vista la propuesta del 
Tribunal de oposiciones para proveer 
la Cátedra de Contrabajo del Conser
vatorio Nacional de Música y Decla
mación de Madrid.

Y teniendo eri-cuenta que los ejer
cicios de oposición se han verificado 
normalmente, que no ha habido pro
testa* ni reclamación alguna y que el 

.Tribunal ha votado por unanimidad 
que no ha lugar a la provisión de la 
Cátedra, •

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido' en el Reglamento de 
.8 de Abril de 1910, ha resuelto apro
bar dichas oposiciones, declarar, de
sierta la provisión de lá Cátedra alu
dida y anunciar de nuevo su provi
sión por el turno de oposición libre, 
que es el que le corresponded 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936. i

P . D.,
 ̂ DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Belhp 
Artes. .. . , /  .
Se publica en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a los -fines prevenidos en ef artículo 68 de la ley Electoral vigente. >

Víltnó. Sri: Vi&ta lá renuncia presen- 
táda por D, Aurelio' Arteta' y Errasti 
dél cargó dé Presidente del Tribunal 
hombrado por Orden ministerial de 
12 del actuál (G a c e t a  del 2i6)J, para 
proveer por oposición la plaza de 
Profesor numerario de Moldéaje, Mo
delado' dé figuras,! Relieves, Vasos y 
Adornos con aplicación a la Cerámi
ca de la Escuela-fábrica de Cerámica 
dé Madrid.

Y considerando atendibles las ra
zones alegadas por el Sr. Arteta' y 
formuladas dentro del plazó legal,

" Esté Ministerio, de ' conformidad 
éon lo prevenido en el artículo 11 del 
Reglamento dé 8 -de' Abril d é  19Í0‘ y

en el artículo 9.° del Decreto de 4 de 
Septiembre de 1931, en relación con 
el de 26 de Mayo de 1932, ha resuelto 
admitir a D. Aurelio Arteta y Errasti 
la renuncia del cargo- de Presidente 
del Tribunal aludido; y por virtud de 
lo preceptuado en el Decreto de 4 de 
Octubre de 1935 (G a c e t a  del 16), nom
brar en su lugar a D. Jesús María Per
digón y Hernández, Consejero del Na
cional de Cultura y Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

P. D., *
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Bellas
Artes.
Se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , a los fines prevenidos en el artículo M  de la ley Electoral vigente.

limo. S r.: Vista la renuncia presen
tada por D. Pedro Sánchez SepúlVedá 
del cargo de Presidente del Tribunal 
nombrado por Orden ministerial dé 
31 de Enero último (G a c e t a  del 14 dé 
Febrero) para proveer por concurSb- 
oposición las Cátedras de Estudios dé 
las formas arquitectónicas, que se ha
llan vacantes en las Escuelas Superio
res dé Pintura, Escultura y Grabado 
de Madrid y dé Valeneiá, fundada eñ 
qué es incompatible su desempeño 
con el de Arquitecto de este Ministe
rio, debido a los frecuentes viajes y 
escalonados desplazamientos de Ma
drid con motivo de sus visitas de ins
pección a edificios en construcción, 

Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910 y en atención a que há 
transcurrido con exceso el plazo para 
solicitar la admisión de renuncias, 
aparte de que por Orden m inisterial 
de 9 del raes actual (G a c e t a  del 13) 
se anunció públicamente que el T ri
bunal no había sufrido alteración, ha 
resuelto no admitir a D. Pedro Sán
chez Sepúlveda la renuncia aludida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

P . D„
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Bellas 
Artes. .
Se publica en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a los fines prevenidos en el artículo 68 de la ley Electoral vigente.

limo. Sri: Vista la instancia eleva
da a esté Ministerio por D. Francis
co Jiménez'Reúedo, Maestro de la Es-
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cuela Nacional de niños número 1 de 
Fontiveros (Avila), en solicitud de 
que se le autorice para posesionarse 
de la Escuela Nacional graduada de 
niños de Barco de Avila, que le fué 
adjudicada por concurso general de 
traslado, resuelto por Orden ¡ministe
rial de 15 de Enero último (G a ceta  
del 18) ante la Sección administrati
va correspondiente o ante el Consejo 
local de la Escuela que sirve actual
mente :

Resultando que con fecha 7 de Ene
ro último incoó expediente en solici
tud de jubilación por imposibilidad 
física por padecer, como justifica con 
certificación médica que acompaña, 
“hemiplegia completa del lado iz
quierdo y paresia acentuadísima del 
lado izquierdo” :

Resultando que por la Junta de Au
toridades de la provincia fué nom
brado un Maestro suplente para la 
Escuela de Fontiveros, que sirve en 
armonía con lo prevenido en el ar
tículo 113 del Estatuto general del 
Magisterio:

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Avila:

Considerando que el Sr. Jiménez 
Rene do tomó parte en el concurso ge
neral de traslado convocado por Or
den de 22 de Julio de 1935, hallándo
se en condiciones legales para ello, y 
que sólo por causa forzosa, surgida 
después de adjudicados provisional
mente los destinos, se ve imposibili
tado materialmente para desplazarse 
a la localidad en que radica la Es
cuela que se le adjudicó en dicho 
concurso:

Considerando que la circunstancia 
de “no poder andar ni abandonar el 
lechó” en que se encuentra el señor 
Jiménez Rene do, según se hace notar 
én el certificado facultativo, y que 
el carácter de la enfermedad que pa
dece haría inútil una prórroga del 
plazo posesorio, pues seguramente ha
bría de terminar ésta sin que desapa
reciese la imposibilidad física del se
ñor Jiménez Renedo, por lo que más 
bien que dicha prórroga lo que ca
bria sería la anulación del nombra
miento que le fué conferido:

Considerando que por ello la Es
cuela de Barco de Avila, adjudicada 
al Sr. Jiménez Renedo en el concur
so de traslado último, debe proveer
se por el turno a que se anunció por 
cuanto existen peticionarios de dicha 
Escuela a quienes no les fué adjudi
cada por el mejor derecho del señor 
Jiménez Renedo,

Este Ministerio ha tenido . a bien 
disponer:

1,° Que se anule el nombñamiento

de D. Francisco Jiménez Renedo pa
ra la Sección de la Escuela Nacional 
graduada de niños de Barco de Avi
la, en esta provincia, que le fué con
ferido por Orden ministerial de lf  
de Enero último; y 

2.° Que se nombre para dicha Es
cuela a D. Arsenio Gutiérrez Palacios, 
que actualmente sirve la de Narrillos 
del Alamo (Avila), número 7.496 del 
Escalafón, con los 10*6-40 de servi
cios, primero de los solicitantes de 
la expresada vacante con mejor de
recho a continuación del Sr. Jiménez 
Renedo.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de-Avila se exten
derá la oportuna diligencia en el tí
tulo administrativo del interesado, 
quien se posesionará de su nuevo des
tino a los treinta días siguientes a la 
publicación de la presente Orden, y 
esta fecha de posesión servirá de base 
al cómputo de servicios en exceden
cias o sucesivos cambios de Escuela 
por cualquier turno o forma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Marzo de 
1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señores Director general de Primerr 
Enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Avila.
Lo que se hace público en la Ga c e 

t a  d e  Ma d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero anterior las 
plantillas del Cuerpo de Delineantes 
Cartográficos, y amortizada, con fecha 
31 de Diciembre último, una plaza de 
Delineante tercero, Oficial segundo de 
Administración,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico, ha tenido a 
bien nombrar en ascenso, por aplica
ción de las citadas plantillas, Delinean
te Cartográfico primero, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, a D. Juan Cobo 
de Guzmán y Siles, y Delineante Car
tográfico segundo, Oficial pirimero de 
Administración, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. León Angel del Pa
lacio Fernández; entendiéndose confe
ridos estos ascensos con la antigüedad 
de. 1.® de Enero anterior.

Lo que ¡participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

P. D., ................
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero anterior las 
plantillas 'del Cuerpo de Mecanógrafos- 
Calculadores, y amortizada con fecha 
31 de Diciembre último una plaza de 
Oficial tercero de Administración,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico, ha tenido a 
bien nombrar en ascenso, por aplica
ción de las citadas plantillas, Mecanó
grafo-Calculador, Oficial segundo de 
Administración, con el sueldo anual de
4.000 pesetas y antigüedad de 1.° de 
Enero último, a D. Emilio Lozano Do- 
lagaray.

Lo que ¡participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero anterior las 
plantillas del Cuerpo de Oficiales de 
Artes Gráficas, y amortizadas con fe
cha 31 de Diciembre último cuatro pla
zas de Oficiales de entrada, Oficiales 
terceros de Administración,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico, ha tenido a 
bien nombrar en ascenso de escala, por 
aplicación de las citadas plantillas, Ofi
cial mayor de Artes Gráficas, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Emilio Alvarez Ortega; Oficial mayor 
de Artes Gráficas, Jefe de Negociado 
dé segunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, a D. Félix Lucio Man* 
zano; Oficial primero de Artes Gráfi
cas, Jefe de Negociado de tercera cla
se, con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, a D. Cayetano Redondo Aceña; Ofi
cial segundo de Artes Gráficas, Oficial 
primero de Administración, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a D. Matías 
González Rodríguez, y Oficial tercero 
de Artes Gráficas, Oficial segundo de 
Administración, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, a D. Joaquín García Li
nares y D. José Bellon Martínez; en
tendiéndose conferidos estos ascensos 
con la antigüedad de 1.° de Enero úl
timo.

Lo que participo a V. I. para su co-
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nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Mecanógrafos-Calculadores una plaza 
de Oficial tercero de Administración, 
producida con anterioridad al 31 de 
Diciembre del pasado año y que exce
de de la plantilla definitiva aprobada 
por Orden ministerial de 19 de Febre
ro anterior,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud de 
lo que dispone la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Octubre próximo 
pasado, ha tenido a bien disponer se 
entienda amortizada dicha, plaza con 
fecha 31 de Diciembre último, desti
nándose el 50 por 100 de su importe a 
mejora de la plantilla y quedando el 
otro 50 ¡por 100 a beneficio del Tesoro, 
según dispone el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935.

Lo que ¡participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas cuatro pla
zas de Oficial de entrada, Oficiales ter
ceros de Administración, producidas 
con anterioridad al 31 de Diciembre 
del pasado y que exceden de la plan
tilla definitiva aprobada por Orden mi
nisterial de 19 de Febrero anterior, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud de 
lo que dispone la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Octubre próximo 
pasado, ha tenido a bien disponer se 
entienda amortizada dicha plaza con 
fecha 31 de Diciembre último, desti
nándose el 50 por 100 de su importe a 
mejora de la plantilla y quedando el 
otro 50 ¡por 100 a beneficio del Tesoro, 
según dispone el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

!?• D
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Delineantes Cartográficos una plaza de 
Delineante tercero, Oficial segundo de 
Administración, producida con anterio
ridad al 31 de Diciembre del pasado 
año y que excede de la plantilla defi
nitiva aprobada por Orden ministerial 
de 19 de Febrero anterior,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección técnica 
del Instituto Geográfico y en virtud de 
lo que dispone la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Octubre próximo 
pasado, ha tenido a bien disponer se 
entienda amortizada dicha plaza con 
fecha 31 de Diciembre último, desti
nándose el 50 por 100 de su importe a 
mejora de la plantilla y quedando el 
otro 50 por 100 a beneficio del Tesoro, 
según dispone el Decretó de 28 de Sep
tiembre de 1935.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Guada]ajara,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Marcelino Martín Gon
zález del Arco Vocal del mencionado 
Patronato en representación del Ayun
tamiento y en la vacante producida 
por D. Adolfo Gómez Cordobés.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  a  
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

limo. s r . : A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Lucio Garzón Baz Vocal 
del mencionado Patronato en repre
sentación de la Delegación de Trabajo 
y en la vacante producida por D. Her
menegildo Santiago Burgos, que repre
sentaba dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

Lo que se inserta en la Ga c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Iilmo. S r.: A propuesta del Patro
nato local de Formación profesional 
de ¡Zamora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Benedicto Carreras Vo
cal del mencionado Patronato en re
presentación de la Diputación y en la 
vacante producida por D. Emilio Cor
tés Delgado, que representaba dicho 
organismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, ¡publicándose esta 
Orden en la G a c e t a  de M a d r id  a los 
efectos prevenidos en el 'artículo 68 
de la vigente ley Electoral. Madrid, 1.® 
de Abril de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de Ali
cante,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Alvaro Botella Pérez Vocal 
del mencionado Patronato en represen
tación de la Diputación provincial y en 
Ja vacante producida por D. Francisco 
Alberola, que representaba dicho orga
nismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la Ga c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la 
sentencia dictada con fecha 4 de Di
ciembre último por la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, con mo
tivo de los pleitos acumulados, promo
vidos: uno, por D. Juan Almorza Ca- 
mio, doña Francisca Eustaquia López 
López, D. Antonio Moreno Garrido, 
doña Quintina Petra Ortigosa, y el 
otro, por doña Herminia Calzada Ca
serío y doña Jen ara Carrasco Valver- 
de, contra la Orden de este Ministe-
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u ia .de ,-.13 de Julio de 1933 (G a c e t a  
del .23J, mandada cumplir por Orden 
m in is te r ia l de 7 de lo s  corrientes (G a 
c e t a  del 1 0 ) , - . ; .

, Teniendo en cuenta ique.em referida 
sentencia se reconoce a D. Antonio 
Moreno Garrido el derecho a ocupar 
— al, volver a la enseñanza— el mismo 
lugar relativo que tenía al pasar a si
tuación de sustituido; a doña Quinti
lla Petra Ortigosa, el reconocimiento 
y abono de los servicios prestados an- 

; tes y después de. estar en situación de 
sustituida;' a doña Herminia Calzada 
Caserío, el mismo lugar relativo que 
ocupaba al pasar a situación de ex

ced en te , y á?doña Jenara Carrasco Val- 
verde, los servicios prestados en pro
piedad a la enseñanza antes y después 

, de su separación del servicio y en la 
: misma categoría que disfrutaba al re- 
.nunciár, , /
i Este Ministerio, ha . resuelto que, en 

ejecución de la sentencia de 4 de. Di
ciembre próxim o pasado, ; procede 
acordar;

.1,.° - Que D. Antonio Moreno Garri- 
. do figure: en el número 1.396 bis del 

primer Escalafón, referido a 31 de;Di
ciem bre de 1929, y en :el- 964 bis del 
Escalafón cerrado en 31. de Diciembre 
de 1933, que son los relativos al que 
le correspondía de no haber pasado a 
la situación de sustituido, o sea con 
relación al 3.145 que ocupaba el inte
resado én el Escalafón de 1917, de- 

. hiendo otorgarle la primera vacante 
' matura! dé 6.000 pesetas.' i

2.° Que doña Quintina: Petra Orti
gosa Casia figure en el mismo lugar 
que ocupa, ya que él reconocimiento 
de .servicios a que alude referida sen-

, teneia- le fué hecho al .volver al .servi
cio  activo, como puede verse en el nú
mero 7,578 del Escalafón de 1929, ique 
dice cuatro años, cinco meses y quin
ce clías en Ja categoría, que es el tiem
po que. disfrutó 3.000 pesetas, y quin
ce años, once..meses y. veinte días, to- 

. tal. de servicios prestados en propie- 
.' dad hasta 31; de Diciembre de 1929, 

antes,y después de-estar sustituida..
3.° Que doña Herminia Calzada Ca- 

... serio ..pase t a . ocupar el número 7.821
; b is . del Escalafón de 19.29 y el 6.956 
. bis del . de ,1933, que .es el. que le c o 

rresponde con arreglo al número ,972 
de la lista definitiva publicada en la 

. G a c e t a  de  M a d r id  del día 19 de Sep
tiembre de 1924.

4.0 Que doña Jenara Carrasco Val- 
verde siga figurando en el mismo lu
gar que ocupa en el Escalafón, toda 

‘ 3 véz que al: reingresar en la enséñahza - 
pasó al último número de la ‘catego- 

b ría de 3.Q00 pesél^ópor no'haber dis
frutado e:ste sueldo/con anterioridad

a su renuncia, computándosele los ser
vicios prestados en propiedad a- la en
señanza antes y después de  ̂ su cese, 
y  que suman,, hasta 31 de Diciembre 
de 1929; cuatro años y  ocho meses en 
la categoría y quince años y, ocho .días 
en propiedad, en armonía con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Enero de 1910; y 

5.° Que queda subsistente la Orden 
ministerial de 13 de Julio de. 1933,. en 
cuanto a los extremos que deniegan 
las pretensiones de ID. Juan Almorza 
Camio y doña Francisca López López.

Lo ,que digo a V. I. para su conoci
miento, el de los Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera.ense
ñanza correspondientes y demás efec
tos. Madrid, 1.° de Abril de 1936.

. , p.:D., . .

DOMINGO B ARNES 
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
. administrativas de Primera ense

ñanza.

Ilmo Sr.: Vista la petición elevada 
a este Ministerio por el Patronato: es
colar de Barcelona solicitando la crea
ción de varias plazas de Maestros y 
Maestras nacionales que se consideran 
precisas para atender debidamente a 
la enseñanza de lo s  numer.o'sos escola
res de dicha capital ; y  . ^

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos necesarios'para 
,su instalación adecuada e inmediato 
funcionamiento, :

Este Ministerio ha resuelto: .
1.°. Que se .consideren creadas con 

carácter definitivo 60 plazas de Maes
tro, de sección y ; otras. 60 de Maestra 
de sección, con destino a los Grupos 
escolares de Barcelona, y que, en uso 
de la s f acui t ad es que. tiene conferidas 
el Patronato escolar de dicha capital, 
debe por el mismo formularse la opor
tuna-, propuesta de nombramiento de 
los Maestros y Maestras nacionales que 
habrán de: regentar : estas plazas de 
nueva creación; y '

2,° Estas plazas tendrán la dotación 
deL sueldo dé entrada de 3.000 .pese
tas y emolumentos legales, que serán 
percibidos por los interesados con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 4.°, concepto único, del presupues
to trimestral.; prorrogado de. este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, J.° de 
Abril de 1936. ' _  i  "

v- K  . 
DOMINGO; BÁRNEs

Señor Directbn general de Primera en- 
. señanza. . - • > . -

I l mo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local - de Form ación profeMónaiI: de 
Alicante, - • - •

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Agulló Asensi Vocal dél men
cionado Patronato, a los efectos del 
apartado 14 del artículo 1.° de su Cúr
ta1 fundacional. - - -

- Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid*, 31 de Mar
zo de 1936. V

p . d .,

DOMINGO BARNÉS

Señor 'Subsecretario de  este Ministe- 
- rio, . . ..•

Lo que se inserta en la Gaceta, > -  
M a u r í d '  a los éfebtps' del articuló "68 
de ía ley Electoral. ; ví -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña Cecilia Pascual Sarrate, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de Prendas de las Escuelas ? de 

/Adultas de Zaragoza* en solicitud- .de 
que se íe conceda. el derecho * ab  per
cibo del cuarto quinquenio de 50.0 ̂ pe
setas sobre e l . sueldo que actualmente 
viene percibiendo, por haber, cumplido 
el 15 del corriente mes los. veinte años 
de servicios en propiedad, y teniendo 
en cuenta que el artículo 5* del De
creto de la Presidencia del Consejo,de 
Ministros de 28 de Septiembre úlfífno 
(G a c e t a  del 29), dictado para ejecu
ción de- la Ley de l . 0- de -Agosto del 
pasado año, establece que sólo se reco
nocerán los quinquenios consolidados 
hasta dicha fecha y que en lo sucesivo 
sólo se acreditarán aquellos que co
rrespondan a derecho expresamente es
tablecido por una Ley, excepciones que 
no concurren en la interesada, por ha
berse consolidado el quinquenio^ que so
licita con posterioridad a la fecha de 
la publicación del Decreto de ;28 de 
Septiembre último y no haber sido re
conocido. por Ley alguna el derecho, al 
percibo del correspondiente quinquenio, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña Ce
cilia Pascual Sarrate/ Profesora espe
cial/dé Corte y Confección de Prendas 
de. las Escuelas de Adultas de 2ára- 

' goza."." /  ’ -' ' / h
Lo digo a V. í. para su cohocirnien- 

to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936. * 1 ' : \ " • “

■' v • ' p . P.,'
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. , ^

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Consejó local 'de Prínj^ra 
enseñanza de Santurce Antiguo (Vizca
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ya) soficítando que las: cciatro Escuelas 
unitarias de, niños; que vienen funcio
nando en un mismo edificio se trans- 
rforáen ;en una Escuela graduada,. la 
que se denominará de “ Fermín Repa- 

-..raLV y; teniendo en cuenta que ya de 
. ..hecho vienen funcionando dichas Es

cuelas unitarias en régimen graduado, 
_ cuya organización beneficia á la, ense- 
. ñanza y el favorable informe emitido 

por la Inspección de Primera enseñan' 
z a correspondiente,
• Este Ministerio ha dispuesto!

J,0 Que las cuatro'Escuelas naciona
les unitarias de niños que vienen fun
cionando en el mismo edificio de San-, 
turce Antiguo (Vizcaya) constituyan 
una Escuela nacional graduada con cua- 

' Aró. Secciones. denominada de ‘"Fermín 
Reparaz” ; y.

•2;° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proceda 
ál nombramiento de Maestro Director 

. correspondiente, el cual percibirá la 
remuneración anual de 125 pesetas por 
tál concepto, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.V grupo 35, concepto 2 °;. del 
presupuesto trimestral prorrogado de 

.este Departamento;
Lo digo, a V. I. para su conodmien- 

to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar- 
: :■ z q  - de 1936. . : •
• • - - . ■. v  ■ .  p.  d ., ■/

\ ; DOMINGO . BARNES 
' Señor Director general de- Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I l mo. Sr. :  De conformidad con lo

dispuesto en el Decreto de 21 del *ac- 
» tual creando la. Comisión encargada 

de la instrucción de un expediente 
- para depurar las responsabilidades .de 

todo orden que puedan derivarse, de la 
contrata de construcción de las obras 

v del ferrocarríl de Teruel a Alcañíz,
• Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para formar parte de la expresada Co-

~; misión al Presidente de, Sección del 
Cuerpo de-Ingenieros de. Caminos, Ca
nales'y Puertos, D. Angel Gómez Díaz, 
Presidente de la Sección, de Ferroca
rriles de la Junta Superior Consultiva 
de Obras públicas.

Eo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid., 31 de Marzo d e  

•1936;
* " • -CASARES. QTJIRO GA

Señor Subsecretario: de este Departa
mento.

; Db dué Ue publica én la Ga c e ta  de 
'Madrío’ a los efectos1 del7 artículo : 68
* de:-te  vigente :ley ’.^lectoral.'A

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
que dispone el artículo 8.* del Decre
to de 7 del actual (Ga ceta  del §) 
creando la Jefatura de Pasos a Nivel, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Luciano Yordi Menchaca, 
afecto a las órdenes de V. L, agregado 
a la Sección ; de Ferrocarriles y en 
comisión en la Técnica de Pasos a Ni
vel, preste sus servicios com o segundo 
Jefe de aquella Jefatura, cargo que le 
será reservado en cumplimiento de lo 
que dispone la Ley de 15 de Septiem
bre de 1931, por hallarse desempeñan
do el de Director general, de Carrete
ras y Caminos Vecinales.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos, Madrid 25 de Marzo de 
193,6, ■: ' :-:

P. D,, . :
A. VELAO

Señor\Subsecretario de este Departa
mento.

Lo que se publica en la Ga c e ta  de 
Madrid a los efectos-- del artículo 68 
de la vigente; ley Electoral,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, teniendo 
en cuenta las conveniencias del mejor 
servicio, a las que es preciso atender 
sin demora alguna, ha dispuesto que 
el Ingeniero Jefe del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe del 
Negociado de Proyectos y Obras, de
pendiente de la Sección; de Aguas y 
Obras Hidráulicas de la Dirección ge
neral del Ramo, D; Miguel Sancho y 
Sancho, pase a ejercer igual cargo al 
de Asuntos generales y 'Redamaciones, 
de la misma Sección. ^

Lo digo a. V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 

.1936.' h .\  • /;
• P. D„ •

A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento. ' .

Lo que se pú blica . en la Ga c eta  de 
Madrid  a los efectos del : articulo 68 
de la vigente ley Electoral. .

I l mo. Sr.: Este Ministerio, teniendo 
en ;cuenta las conveniencias del mejor 
servicio / a las que es preciso atender 
sin demora alguna, ha dispuesto que 
el Ingeniero Jefe del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe del 
Negociado de Asuntos generales de la 
Sección de Aguas y Obras Hidráuli
cas, dependiente de Ja, Dirección gene
ral del .Ramo, D. Mariano Vicente Gar

cía Ccrvíño, pase a ejercer igual cargo 
al de Estudios, dependiente de dicha 
Sección.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to. y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
1936.

P. D.,

, A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Lo que se publica en la Ga c e ta  de 
Madrid  a los efectos del artículo 68 
de ia vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, teniendo 
en cuenta las conveniencias del me
jor servicióla  las que es preciso aten
der sin demora alguna/ha dispuesto 
que el Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, Jefe del 
Negociado de Estudios de Obras de la 
Sección de Aguas y Obras hidráuli
cas, dependiente de la Dirección gene
ra ! del Ramo, D: Roberto Dublang T o
losana, pase a ejercer igual cargo al 
de Proyectos y Obras, de la misma 
Sección.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo, de 1936.

P. D., '
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo q u e . se publica en. la Ga c e ta  de 

Madrid  a los efectos deí artículo 68 
de la vigente ley Electoral..

limo. Sr.: Estimando atendibles las 
razones expuestas por el Ingeniero 
Director de. la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en su comunicación 
de 20 del actual,

EstevMinis.erio ha resuelto autori
zarle para demorar el cese en el ser
vicio d e  la misma, hasta fin del pre
sente m es,'del Ingeniero primero del 
Cuerpo de .Caminos, Canales y Puer
tos, D. Santos Coarasa Nogués, tras
ladado por Orden'm inisterial de 16 
del corriente a, la Jefatura de Obras 
públicas de Zaragoza, a fin de que 
pueda llevar a cabo los servicios que 
le están encomendados.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y. efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936,

p. d „
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Gac e ta  de 

M adrid a los efectos; del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.
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Ilmo. Sr.: Estimando atendibles las 

razones expuestas por el Ingeniero Je
fe del Circuito Nacional de Firmes es
peciales, en su comunicación de 21 del 
actual,

Éste Ministerio ha resuelto autori
zarle para demorar el cese en el ser
vicio del mismo, hasta el día 15 de 
Abril, próximo, del Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Cipriano Sal
vatierra Iriarte, trasladado por Orden 
ministerial de 21 del corriente a la 
Jefatura de Obras públicas de Sevi
lla, como segundo Jefe, a fin de que 
pueda ultimar los trabajos que tiene 
pendientes en el primero de lo$ c i
tados servicios.

Lo digo a V. L para $u conoci
miento y efectos. Madrid., 31 de Mar
zo de 1936.

p. d .,'
A. VELAQ 

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Lo que se publica en la Gaceta pe 
Madrid  a los efectos del artículo r °
de la v igen te  ley  E lecto

Ilmo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 3.a Presiden
cia del Consejo de Ministros, fecha 27 
de Marzo próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto trasla
dar, con carácter voluntario, a esa De
legación de su digno cargo al Portero 
tercero de los Ministerios civiles, afec
to a la Secretaría de este Departamen
to, D. Anselmo Mora Elvira, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocimiento, publicándose esta Orden 
en la Gaceta  de Madrid , a los efectos 
de lo establecido en el artículo 63 de 
la vigente ley Electoral. Madrid, 1.° 
de Abril de 1936.

í\ D.,
A. VELAD -

Señor Delegado del Gobierno en los 
Canales del Lozoya.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION -

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito del señor 

Delegado de Trabajo en Málaga, ex
poniendo que en esta capital y su pro
vincia son muchos los establecimien
tos de determinadas industrias del ra
mo de la alimentación que, por em
plear un contingente considerable de

trabajadores, reclaman la necesidad 
del correspondiente organismo pari
tario, que regule las relaciones de pa
tronos y obreros y sirva de corpora
ción resolutoria de las infinitas inci
dencias que entre ambos elementos se 
producen por la falta de norma legal 
a que atenerse, y las secciones que, a 
su juicio, debieran implantarse:

Considerando que lo conveniente de 
acoger la propuesta de que se trata 
tiene, además dé la notoria proceden
cia, en relación con las especialidades 
profesionales a que afecta y la pro
vincia a que se refieren, el de acaba
do conocimiento de las realidades que 
todo ello entraña, que supone partir 
la solicitud del correspondiente Dele
gado de Trabajo:

Considerando que las secciones en 
cuestión forman parte, en efecto, de 
las modalidades que comprende el nú
mero 3 del artículo 4.° del texto re
fundido de la legislación de Jurados 
mixtos, bajo el título de “ Industrias de 
la Alimentación5', y que de ellas figu
ra ya establecido en Málaga el Jurado 
de Panadería,

Este Ministerio ha dispuesto,
. 1.® Que se constituya en Málaga ún 

Jurado mixto de “ Industrias de la Ali
mentación” , integrado, como sección, 
por el actual de Panadería, y las sec
ciones- de “ Confitería y Pastelería ” , 
“ Fabricación de conservas” , “ Fabrica
ción de azúcares” , “ Fabricación de vi
nos” y “ Refinería de aceites” , forma
da cada una de éstas por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación y con juris
dicción sobre toda la provincia.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al dé la publicación de la pre
sénte Orden en la Gaceta  oe Ma d r id ; y

3.° Que, una Vez tran scu rrid o  el 
plazo indicado en el número a nterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción social*

Ilmo Sr.: Vista la dimisión del car
go de Presidíente del Jurado mixto de

Trabajo rural de Salamanca, presenta-, 
da por D. Gregorio Díez^Canseco y de 
la Puerta,

Este Ministerio ha dispuesto que sea - 
dicha dimisión aceptada.

Lo que comunico a V. L a ios .¡pro
cedentes efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS - 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacantes la Presidencia y 
Vicepresidencia de la primera Agrupa
ción de Jurados mixtos de Cádiz, y 
mientras se lleva a cabo su provisión, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue interinamente de la Presiden
cia de la Agrupación citada D. Fran
cisco Gazieiu Gneto, Vicepresidente de 
la segunda de las Agrupaciones de Ju
rados mixtos en la indicada capital.

Lo que digo & V. I. para su conocí-, 
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Constituido desde hace 
tiempo el Jurado mixto de Tranvías en 
Sevilla, no ha podido, sin embargo,, 
llegar a formarse de hecho, por falta, 
de designación de los Vocales de una. 
de las ¡dos ramas de representación.

Interin ello puede lograrse, y al efec
to de que se establezcan con la rapidez, 
posible las normas de trabajo regula
doras de las relaciones de esta índole, 
entre la Empresa correspondiente y 
sus obreros,

Este Ministerio ha dispuesto que, de: 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 10 del texto refundido de la legisla
ción paritaria, se constituya en Sevilla' 
un Jurado mixto circunstancial de 
Tranvías, integrado por tres Vocales 
patronos, representantes de la Compa
ñía explotadora del indicado servicio, 
y tres obreros dependientes de Ja mis
ma, designados por los correspondien
tes trabajadores, bajo la Presidencia de 
quien la ejerce en la tercera Agrupa
ción de Jurados mixtos de dicha capi
tal, siendo las atribuciones del citado 
organismo circunstancial tratar de es
tablecer y formalizar, en su caso, las 
relaciones contractuales entre ,1a Com
pañía y los obreros en cuestión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Elevada por la Comisión 
encargada de la organización del Cuer
po de Médicos de Baños una propuesta
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que, de ser aceptada, habría de modi
ficar los términos de la convocatoria
de concurso para proveer las vacantes 
de Médicos Directores de balnearios 
aparecida en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 10 de Marzo pró
ximo pasado; y remitida dicha pro
puesta a la Asesoría jurídica para que 
emita informe sobre ella,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la proximidad de la fecha en que ha
bría de tener lugar el expresado con
curso, día 6 del corriente mes, ha acor
dado aplazar m  celebración hasta que, 
una vez recibido el infórme solicitado, 
se convoque de nuevo en las condicio
nes procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1.® 
dé Abril de 1936. *

C. B0LIVARD PIELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: El artículo 103 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 dispone 
que los cargos de Vocales de los Jura
dos .mixtos durarán tres años, y cum
pliendo en 29 de Abril próximo el tiem
po reglamentario antes citado los Vo
cales del Jurado mixto Vitivinícola de 
Valdepeñas, debe proceder se a convo
car elecciones para la designación de 
los que han de constituir dicho orga
nismo, previos los trámites establecidos 
en el artículo 13 de la mencionada Ley.

.Por lo expuesto,.
Este Ministerio se ha servido dispo

ner :
1.® Que se convoquen elecciones pa

ra la designación de cinco Vocales vi
nicultores y otros cinco viticultores, con 
los cinco suplentes respectivos..

2.° Qüe a tal efecto se abra un pla
zo de veinte días para que las entida
des interesadas en la elección que no 
estén inscritas en el censo procedan a 
remitir a la Sección central de Jurados 
mixtos, de esta Subsecretaría, los docu
mentos siguientes:
. a) Certificación de existencia legal, 

expedida por el Gobernador civil o por 
el Delegado provincial de Trabajo, y, si 
se trata de una entidad comercial, cer
tificación de inscripción en el Registro 
mercantil o declaración de hallarse ins
crita -en dicho Registro, autorizada por 
el Gerente o Administrador de la en
tidad.

b) Localidad en que reside y domi
cilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajos a
que se dedican sus socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación, o copia de la escritura de cons
titución ,si se trata de una Sociedad 
mercantil.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios.
, Cuando las Asociaciones estén forma
das por socios de diferentes oficios o 
profesiones, o que residan en diversas 
localidades, en las listas que se acom
pañen deberán hacerse las correspon
dientes separaciones e indicaciones.

S.& Que las entidades Asociación Sin
dicato de Vinicultores, de Valdepeñas, 
con 106 socios; Sindicato Oficial de 
Criadores y Exportadores de Vinos de 
la Mancha (Manzanares), con siete so
cios; Sindicato de Exportadores de Vi
nos, de Campo de Criptana, con 18 so
cios; Sindicato de Exportadores de Vi
nos, de Manzanares, con 127 socios; 
Asociación Patronal de Agricultores, de 
Manzanares, con 103 socios; Comuni
dad de Labradores, de Valdepeñas, con 
4,358 socios; Círculo de Labradores, de 
Valdepeñas, con 250 socios; Sociedad 
Patronal, de Labradores, de Santa Cruz 
de Múdela, con 72 socios, y Sociedad 
de pequeños colonos vitivinicultores La 
Protectora, dé Tomdloso, con 207 so
cios, que se hallan ya inscritas, proce
dan a rectificar en el mismo plazo los 
datos y cifras, según las variaciones 
qüe hayan sufrido.

4.° Que una Vez transcurrido el pla
zo dé veinte días, se señale aquel en 
que deban verificarse las elecciones, con 
indicación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. 1. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1986

p. D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la m oción del Con
sejo de Industria, fecha 16 del co 
rriente, proponiendo se destine inte
rinamente al Ingeniero tercero del 
Cuerpo D. Luis Montesino y Esparte
ro, que se encuentra en expectación 
de destino, a la Jefatura de Cádiz, por 
haber fallecido en 27 de Febrero úl
timo el Ingeniero D. Pedro J. Trevi-

jano Montenegro, que estaba traslada
do a aquella Jefatura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y destinar 
interinamente, com o Ingeniero subal
terno de la Jefatura de Industria de 
Cádiz, a D. Luis Montesino y Espar
tero, que se encuentra en expectación 
de destino, debiendo tomar parte en 
el primer concurso de traslado que se 
celebre para obtener destino en pro
piedad, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 45 y 76 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. L 
pará su conocimiento y demás efec-» 
tos. Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p. D.,
LUIS REGASENS SICHES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
el Director de la Escuela de Ingenieros
Industriales de Barcelona eleva a este 
Departamento en 16 de Junio de 1934, 
interesando se abone al Profesor Ayu
dante (Ayudante supernumerario en la 
dotación presupuesta) D. Ramón Olive
ras Ferrer la remuneración con que 
se dota de entrada una plaza de Pro
fesor de Prácticas:

Resultando que, hallándose vacante 
en eí indicado Centro la plaza de Pro
fesor de Prácticas de Química general 
y Análisis químico, la Dirección del 
mismo, atenta no quedaran desatendidas 
con perjuicio para la enseñanza las 
mentadas disciplinas, dispuso que, a 
partir del día 17 de Mayo anterior, el 
referido Sr. Oliveras Ferrer, que tiene 
a su incumbencia como Profesor Ayu
dante las de Química general y Quími
ca industrial orgánica, asumiera inte
rinamente en función de Profesor de 
Prácticas las anteriormente designadas: 

Resultando que interesado en la subs
tanciación de este expediente informe 
de la Asesoría jurídica y del Consejo 
de Industria, lo emite la primera, aun 
reconociendo en concepto análogo el 
derecho a la percepción de los habe
res que se demandan, a tenor de lo 
dispuesto en el Decretodey de 21 de 
Mayo de 1926, en el sentido de no ha
llarse encuadrados administrativamente 
a tal efecto en mandato de carácter 
general que asimismo admita la posibi
lidad de existencia de Profesores Ayu
dantes en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, ya que no los menciona 
el vigente Reglamento de las mismas 
de 11 de Octubre de 1926, y el segundo 
de dichos organismos consultivos, abum 
dando en parejos razonamientos, ex
presa la conveniencia de recabar el



150 4 Abril 1938 Gaceta de  Madrid.  - Núm. 95

superior opinado del Ministerio de Ins
trucción publica, del que dependen*en 
su función docente los mencionados 
Centros de enseñanza:

Resultando que por Orden de 8 de 
Octubre - de 1935, del citado Departa
mento de-Instrucción, y de la que se 
dio conocimiento a éste de Industria a 
motivo de la consulta interesada, se 
reconoce,' conforme en un todo con el: 
juicio y consideraciones de la Asesoría 
jurídica que anteriormente se reseñan, 
la  necesidad de dictar una disposición 
de carácter .g e n e r a l que regule l a .si
tuación y derechos de existencia de 
aquellos Profesores Ayudantes:

Vistas las Ordenes de 19 de Febrero 
de 1 9 3 4  (Ga c e t a ' de 3 de Marzo), del 
Ministerio de Instrucción pública, que 
dispone, a petición de los interesados 
Anudantes supernumerarios, conceder
les la denominación de Profesores Ayu
dantes, y la de 12 de Mayo de igual 
a ñ o  (Ga c et a  del 1 5 ) del de Industria 
y Comercio, dictada 'entre, unq de sus 
acuerdos de conformidad con la an
terior: , /  <.

Considerando que a efectos de lo 
manifestado en el último Resultando 
resuelve el Departamento de Instruc
ción en 21 de Enero de los corrientes 
(GaóEta de I -de Febrero) hacer ex
tensivo a los Profesores Ayudantes de 
las Escuelas de Ingenieros Industriales, 
en tanto desempeñen interinamente pía- ' 
za de Profesor de Prácticas, el precep- 
tb contenido en el artículo 5.p del De- ; 
creto de 21 de Mayo de 1926, que les 
otorga, el derecho a la percepción de. 
ios habéres con que se halle dotada: • • 

Gonsiderando que en el presupuesto 
prorrogado vigente de este Departá- 
mento, ‘ca-pítulo l .Q, artículo • l.V  grin- - 
po 43, concepto 2.°,' se consignan los 
créditos" para la plantilla del Profeso
rado y Avadantes supernumerarios 
(Profesores Ayudantes) de los referi
dos Centros de enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien, es
timando la petición formulada que se 
contrae y refiere/al Profesor .Ayudan- 
té- D„ Ramón Oliveras Ferrer, resolver 
con carácter general y. de conformidad 
plena con la Orden de 21 dé Enero 
del Ministério de 'Instrucción pública 
antes, citada, que los Profesores Ayu
dantes de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales tienen derecho a la percep
ción del haber de entrada de un P ro
fesor de Prácticas en tanto desempeñen 
interinamente por vacante las funcio
nes de cargo a éstos encomendadas.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr, Ministro lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. • Madrids 17' 
de Marzo de 1936.

' K  D.? * '
* ■ l u is  r e c a s í:n s í SIGHES ' -

Señor Subsecretario de. Industria y Co
mercio. . ,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Ingeniero In
dustrial del Cuerpo al servicio de este 
Departamento D. Alfredo Barba Her
nández solicitando de sea concedida la 
situación de excedencia voluntaria por 
pasar a prestar servicios en ía plan
tilla del Instituto Geográfico cpmo In
geniero,, con destino en el Ministerio de 
Hacienda, acompañando . el certificado 
acreditativo de su nombramiento:

Visto el artículo 74, del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de. Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a su petición y concederle Ja ex
cedencia voluntaria por. un tiempo ma
yor de un año y menor de diez.

. De Orden comunicada por él exce
lentísimo Sr, Ministro lo digo a  V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 23 de Marzo de 1936. ' \

p . o.,
LUIS REGÁSENS SICHES

 ̂Señor Subsecretario de. este Departa
mento.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y  MARINA MERCANTE

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de. con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de la Marina m ercan
te, ha resuelto:

1.° . A partir de la segunda semana 
del próximo mes de Abril la Compa
ñía Tránsmediterránea deberá restable
cer el servicio bisemanal Almerí á Al
bprámMelilia, de conformidad con el 
cuadro de servicios que figura en su 
contrato con el Estado y siguiendo el 
itinerario vigente hasta el momento 
de haberlo convertido.en semanal con 
motivó de lo dispuesto en Qrden de 
29 de Abril, de 1935..

2.° Sin que ello afecte al expedien
te qué se instruye sobre el particular 
y al solo efecto de tranquilizar los in 
tereses afectados, queda derogado lo 
dispuesto sobre la línea Palma-Tarra- 
gona en el punto tercero de la men
cionada Orden, de 29 de Abril de 1935 
debiendo continuar e l ; servicio de di 
cha línea én la misma forma que se 
viene realizando y con el ítinerari. 
vigente, ‘ *(

Madrid, 2.8 de Marzo d e . 1936.

• ’ 7  V a  .B L A S C O .^G A M O N  .

Señor Director general de la Marina. 
mercante;-— Compañía ■ Tramarnedita* ■ 
' rránea.-^Señores,.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Mi- 
misterio fechada en 17 de Octubre de 
1931 (G a c e t a  del 21 y  p .  O, núme
ro 2.136), se dispuso que, en aplicad / 
ción/del artículo.1 5  del Real decreto 
de-.18  dé Marzo de 1919 (Apéndice nú- 
mero 4. del Reglamento para el perso
nal de Vigilancia y servicio del Guér* 
po de Telégrafos),, se concediera un 
plazo de dds meses al personal de Vi* ? 
gilancia que llevase más de diez áñoa 
en situación de excedente, para qué 
solicitase el reingreso en el servicio 
activo, declaran do baja en el Escala* 
fon a los que así ño lo hicieren:. .

Considerando que el citado Deere* 
to es igualmente de aplicación al per-.

’ sonal de Vigilancia que al de servicio 
del expresado Cuerpo, y que él se
gundo, por sucesivas leyes de Presu
puestos, ha; perdido sus antiguas, de* ¡ 
nominaciones, que se han refundido ¡ 
en la única de repartidores : !

Considerando ique, si bien el Deere* j 
to- citado excluía del derecho de ípa- j 
sar a‘ situación de excedencia a los re* 
partidores de. Telégrafos, porque el 
haber anual de éstos era entonces in* 
ferior al de 1,250 pesetas—que. es . el 
mínimo asignado a los funcionarios - 
por el correspondiente Reglamentó de ! 
7 de Septiembre de 1 9 1 8 —^  actualméñ* | 
te, y  desde que el sueldo mínimo efe ' | 
los repartidores se fijó en 1.750  péselas, ¡ 
ya no cabe la referida excepción, ;

Éste Ministerio, de cpnformi dad con 
lo propuesto por esa Dirección géne* 
ral de Telecomunicación, lia teñido a. 
bien disponer: . V

1 Se concede un plazo. de dos 
meses,, a partir de la piiblicación ; de 
esta Orden en la Ga c e t a - d e  M a d r id , 
para que los. repartidores dé Telégra
fos que lléven más de diez años en 
situación de excedencia voluntaria SO* 
liciten el reingreso, declarando baja 

. definitiva en .él Escalafón a los que ño 
lo.efectúen dentro del citado plazo,*
. Igualmente se aplicará y en las mis* 
mas condicionés aTos :rep.ariidórés./fl®- 
Telégrafos que anteriorm ente hayan 
sido declarados cesantes o dados de 
baja por .haber transcurrido' los. clié# 
años sin solicitar su reingresó. '

: 2 p En lo sucesivo, y una vez tra n s
currido-este  plazo de dos meses que 
por: una sola vez se concede, serán Man
dos de baja definitivamente. em el Es* 
calafón aquellos repartidores de Telé’* 
grafos que al cumplir los. díe2: áftos4é

:. excedencia-nó/teñgáh'
ingre&o.: ; j:. ■ ■ : - •
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;¿>r..-tó'digo.-a V, Ii <p%ra su: coñocimieii- 
^;;y* efectos. MadrM, 31- de Marzo de 
1936. ’

P. D.,
B. GINE R D E LOS RIOS 

..$éñor:-Director, general de Telecorau- . 
nicación. . ..

I l m o . Sr. : Por acuerdo de esa Direc
ción general fecha 7 de Noviembre de 
"1934 se impuso al funcionario técnico 
;<íeí Cuerpo de Telégrafos D. Cirilo Gar
cía Barbero él correctivo, de un puesto 

' de postergación, como responsable de 
uná falta gráve dél húmero 2.10 del ar- 

Jlícúlo Í56 del Reglárnento de Servicio 
s'̂ lnéphsideráción]í.,'‘’..a ■’ consecuencia de 
'tina  discusión violenta con el Delegado 
^Jefé del Centro de Córdoba por motivo 

de ,ún telegrama de protesta qué, como 
"Secretario del Sí ti dicato Nacional de 
’ íéléirafoiS, había dirigido el Sr* García 
" Barb'éro a las Autoridades telegráficas, 
% ehdó ' el texto dé dicho telegrama de 
""fondo ;manífiestámente político: -

.Considerando que,'a tenor de la Or- 
" vden;"d‘é 6 del 1 corriente' m es; (G a c e t a  

del 11 y jD. O. número 3.499), en re- 
elución con los artículos'1.° y -2.° del De- 
^érétp de : 28 dé  Febrero último (G a - 
" cé ta  del 29 y D. O. número 3.492), 

*í:son'aplicables ios beneficios de amnis- 
• lia a tos * correctivos de postergación 
,r'po r hechos realizados desde el T de 
: ;Ehéro de 1934 a : la fecha det Decreto 
?%enciohado, cuando el móvil de los'he
c h o s 'e s  de naturafeza política o social, 
C ircunstancia que sé da en el caso pre- 
íV%éhté: -y ■ ' ■ ;

V rstáslas disposiciones que se citan, 
Éste Ministerio ha tenido á bien de- 

^étaraf* huló" y sin ningún valor ñf efec- 
1 to ei; correctivo de un puesto de pos

tergación impuesto al funcionario téc- 
;;nico del Cuerpo de Telégrafos D. Cirilo 
..García Barbero por acuerdo de 7 de 
¿Noviembre dé .1934. . • .. .

jbo digo a V. I. para su conocimiento 
>y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1936.

J p . d ., \
= ' B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Teleeomu*
" 'nicación. ; :

I l mó. S r.: Por Orden ministerial de 4 
dé Eneró de 1933 se impuso al funcio

* fiarlo técnico del Cuerpo de Telégrafos 
D. Luis Domingo Espinar el correctivo 

í; áé inhabilitación para todo ascenso, 
 ̂ como fesponsáble de Uña faíta muy 

" \Í ra v é  lde’ íós húmeros 4;° y 5.° del ar- 
*';'tículó; 1-57 del Reglamento d é  ¡Servicio 
^•Lcoiho autor dé-varios 'telegramas de 
^p ró té^ ta , de  carácter político; dirigidos 
^  s l  ̂ 'A¿tQrid¿des telegráficas), y  al 

funcionario técnico D. Luis Villalain y

López dé  Arce- el correctivo de 10 jor
nadas de recargo en el servicio', cómo 
responsable de una falta grave del nú
mero 2.° del artículo 156 del mencio
nado Reglamento (por haber facilitado 
a la Prensa dé Bürgos copia literal de 
los mencionados telegram as): 

Considerando que, a tenor dé la Or
den de 6  del corriente mes ( G a c e t a  
del 11 y D. O. múm. 3.499), en relación 

con lós ar tículos 1.° y 2.° del Deere lo 
de 28 dé Febrero último ( G a c e t a  del 
29 y 9 . O. número 3.492), son áplida^ 
bles los beneficios de amnistía a los 
correctivos de inhabilitación por he
chos realizados desde:el T de Enero de 
1934 a la fecha del Decreto mencio
nado, icuañdo el móvil de los hechos o 

la instrucción del expediente fuera de 
naturaleza política o social:

Vistas las disposiciones que se citan, 
Este Ministerio ha tenido a -bien de

clarar nulos y sin ningún valor ni efec
to' el correctivo de inhabilitación para 
el ascenso impuesto al furicionarió téc
nico del-Cuerpo de Telégrafos D. Luis 
Domingo Espinar y anular la nota en 
el expediente personal del funcionario 
técnico D. Luis "Villalain y López de 
Arce, impuestos por Orden dé 4 de Ene
ro de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1936.

‘ • ' P . p ,,  -
B. GINERDE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio- 
nes.' ...

Ilmo. Sr. : El Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo técnico' de 
Correos D. Miguel Davó de Casas" fué 
trasladado, por Orden inserta en' el 
Diario Oficial de Comunicaciones nú
mero 3.5Q1, féclia 13 del actual, desde 
la Principal dé Málaga a la Estafeta 
dé Gaucín, de la misma provincia, con 
plazo posesorio de ochó días:

Resultando que el interesado cesó en 
Málaga el día 15 del corriente, sin que 
el día 23, término deí plazo ¡posesorio, 
se hubiese presentado en su nuevo des- . 
tino:

Resultando que el Sr. Davó ha cúr- 
sadó una iñstanciá solicitando pasar a 
situación dé licencia ilimitada, alegan
do’ enfermedad, recibida él día 24 del 
corriente:. ' ; * ‘ ' * ;
,. Resultando que de conformidad con 
lo preceptuado por el articulo 103 del 
Reglamento orgánico de personal,, son 
aplicables a los funcionarios de Correos 
las disposiciones generales sobre licen
cias, traslados y permutas de los em
pleados públicos, que no son otras que 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  - el ’ Réglaménto de aplicación de la

misma de 7 de Septiembre de igual 
año: •••-••>- ••••:•

Considerando que del córttenido de 
los artículos 31 y siguientes del* Regla
mentó dé 7 de Septiembre de 1918 se 
deduce que no se puede conéedéF li
cencia a los funcionarios que se encuen
tren dentro del plazo posesorio por 

■-trasladó, ¡pues para éstos casos existen 
las prórrogas de posesión: 

Considerando que, a mayor abunda
miento, la instancia del Sr. Davó soli
citando licencia ilimitada no ha sfdo 
cursada por conducto reglamentario, 
ni h a  cumplido con los requisitos que 
preceptúa el artículo 47 del Reglamen
to orgánico de personal de 11 de Julio 
de 1909: ’ ;

Considerando' que el ofició dél Medi
có de ese Centro directivo es conclu
yente, en cuanto afirma que é l  :Sr. Da
vó no tiene padecimiento qué le impi- 
dá posesionarse y prestar servicio* * 

Este Ministerio ha dispuesto' con és
ta fecha declarar cesante por no po
sesión, causando baja definitiva en el 
Escalafón, al Jefe de Negociado de ter
cera cíase del Cuerpo técnico de* Co
rreos D." Mi guel DaVó dé Casas, de-con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 22 y 62 del Reglamento de* 7 
cíe Septiembre de 1918 para la aplica
ción de la ley de Bases de funcionarios 
de 22 de Julio del' citado año.

Lo digo a V. I. á los efectos, oportu
nos. Madrid, 30 de Marzo dé 1936;

: p. D., .

R. GINER DE LOS RIOS

Séhor Director general dé Correos.

Ilm o. Sr.: De conformidad con; lo 
prevenido en el articuló. 103. del Re
glamentó orgánico del Personal de. Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este ramo la de. 12 
de Diciembre de 1924,

He tenido a bien conceder ál Jefe 
de Negociado de segunda clase - del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas y destino 
en la Estafeta de Verín, p .  Facundo 
Benito Vez Campos, licencia por en
fermedad,- con todo el- sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su sálud;

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, !  de Abril d e -1936.

T- b.,
, . B, GINER DE LOS RÍOS

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, '"Adm inistrador provin
cial de Orense y  J efe de N ego ciado 
de segunda clase D. Facundo Beíii- 

•j..... tô -Vez- t l a h a p o s ; •*
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reformado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, he tenido a bien con
ceder al Cartero urbano de segunda 
clase, con el haber anual de 3.000 pese
tas y destino en la Cartería de la Ad
ministración principal de Sevilla, don 
Juan Hernández Castillo, licencia para 
permanecer separado del servicio por 
tiempo ilimitado, no menor de un año, 
sin disfrute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado artículo 
determina.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien conceder al fun
cionario de segunda clase del Cuerpo 
de Carteros urbanos, con el haber anual 
de 3.000 pesetas y destino en la Carte
ría  de la Subalterna de Ordenes (Co- 
ruña), D. Manuel del Río Pampín, li
cencia por enfermedad, con sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

Lo digo- a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.
Lo que se traslada al interesado, sig

nificándole que queda autorizado para 
hacer uso de esta licencia en Ordenes 
(Coruña).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los a r
tículos 31 y siguientes del de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien conceder al fun
cionario de segunda clase del Cuerpo 
de Carteros urbanos, con el haber anual 
de 3.000 pesetas y destino en la Carte
ría  de la Administración principal de 
Madrid, D. Enrique de la Torre Zapa
tero, licencia por enfermedad, con suel
do, para atender durante treinta días al 
restablecimiento de ,su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

Lo que se traslada al interesado, sig
nificándole que queda autorizado para 
hacer uso de esta licencia en Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias; y

Resultando que el día 23 de Junio 
último fué impuesto en Eibar el cer
tificado contra reembolso de 280 pe
setas, número 3.205, para D. Juan Jo
sé Cortés, en Longares, que llegó a la 
Oficina de destino el día 25 del mis
mo, en que le fué entregado al desti
natario :

Resultando que el giro correspon
diente a dicho reembolso, cuyo im por
te fué cobrado por el Cartero de Lon
gares, D. Vicente Garrato Artigas, el 
mismo día 25 de Junio, no fué forma
lizado hasta el día 6 de Agosto ú ltim o:

Resultando que instruidas diligen
cias y pasado el oportuno pliego de 
cargos al encartado, manifiesta que el 
retraso en formalizar el giro fué de
bido a que la cantidad era excesiva a 
la que está autorizada la Cartería de 
Longares, y temía que lo devolvieran:

Resultando que con fecha 27 de Fe
brero de este año se dictó resolución, 
estimando incurso al Sr. Carrato en 
una falta determ inada en el artícu
lo 54, inciso 11, del Reglamento orgá
nico, por retraso en la formalización 
de 16 giros postales, correspondientes 
a otros tantos reembolsos, y que el 
día 15 de Julio último también se dic
tó otra resolución, estimándole incur
so, por retraso en la formalización de 
dos giros postales correspondientes a 
dos certificados reembolsos, en una 
falta grave, com prendida en el caso 11 
del artículo 54 del Reglamento orgá
nico:

Resultando que el Instructor de este 
expediente estima que el Sr. Carrato 
Artigas ha cometido una falta grave 
com prendida en el caso 11 del artícu
lo 54 del vigente Reglamento orgáni
co, y que por ser reincidente en ella 
debe ser corregida con la separación 
del cargo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 61 del referido texto le
gal y en relación con el 435 del .de ré
gimen y servicio del ramo, por habér
sele impuesto últimamente el de aper
cibimiento de separación en expedien
te que se le sigue por falta de la mis
ma naturaleza:

Resultando que con fecha 6 de Di
ciembre último celebró sesión la Jun
ta informativa de Justicia, emitiendo 
dictamen de conformidad con la pro
puesta del Negociado del mismo nom
bre:

Considerando que los hechos conte
nidos en este expediente deben tram i

tarse y resolverse de acuerdo con el 
Reglamento orgánico, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden m inisterial de 
15 de Marzo de 1934:

Considerando que si bien la Ofici
na de Eibar no debió adm itir un cer
tificado reembolso gravado con canti
dad superior a la de 251,45 pesetas, 
por no estar autorizada la Cartería 
de Longares para formalizar giros su
periores a la cantidad de 250 pesetas, 
ello no basta para justificar la conduc
ta del Sr. Carrato Artigas, pues debió 
poner el hecho inmediatamente en co
nocimiento de la Superioridad, que le 
hubiera instruido sobre lo más conve
niente :

Considerando que el Sr. Carrato Ar
tigas ha sido ya castigado dos veces 
durante este año por faltas de natu
raleza análoga a la cometida en esta 
ocasión, lo que significa la exteriori- 
zación de una conducta reprobable, 
que no se modifica a pesar de los co
rrectivos aplicados, procede encua
drar la infracción realizada, más que 
en una falta especial y determinada, 
en la más amplia y genérica, como es 
la de probidad, prevista en el caso oc
tavo del artículo 55 del Reglamentó 
orgánico, ya que el Sr. Carrato pone 
de manifiesto una ausencia de recti
tud en cuanto respecta al manejo de 
cantidades relativas al servicio de Gi
ro, que le inhabilitan para un normal 
desempeño de su función, pues la 
probidad, que es cualidad que debe 
poseer todo agente del Estado, es in
dispensable y fundamental en cuanto 
se refiere al servicio de 'Correos:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios:

Vistos los artículos 55, caso octavo, 
y 60 del Reglamento orgánico y la Orr 
den m inisterial de 15 de Marzo de 
1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de los organismos com
petentes y oído el parecer de la Jun
ta informativa de Justicia, ha tenido 
a bien disponer que se estime incurso 
al Cartero rural de Longares, D. Vi
cente Carrato Artigas, en una falta 
muy grave, prevista en el caso octavo 
del artículo 55 del Reglamento orgá
nico, que se sancionará con la sepa
ración, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 60 del referido texto legal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 193^

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.
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"•-'limo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias ; y 

Resultando que en Burdeos impuso 
un certificado número 254, con declara
ción de valor de 3.000 francos y siete 
lacres rojos con iniciales, para mada- 
me Alcón, en Madrid, el cual fué reexpe
dido a Avila por el Negociado de Va
lores del Correo central, incluyéndolo 
en el despacho que formó esta depen
dencia a aquella Administración p rin 
cipal el día 26 de Julio último, sin que 
en ninguna de estas operaciones fuera 
objeto de nota o rectificación el pliego 
de referencia, por encontrarlo en per
fectas condiciones:

Resultando que el despacho de Valo
res de Madrid para Avila de que se 
ha hecho mención fué recibido, confor
me en este último punto, por D. Pedro 
Sancho Onandía, que prestaba .servicio 
de guardia en la oficina citada en la 
noche del 26 al 27 de Julio pasado en 
compañía de los funcionarios Sres. Or
tega y Herrero:

Resultando que el despacho de valo
res de Madrid fué abierto por el señor 
Sancho sin la presencia del Sr. Ortega, 
en quien recaía la obligación de hacer
lo, no formulando ningún reparo a los 
pliegos en él contenidos, entre ellos el 
pliego de valores de Burdeos para 
madame Alcón:

Resultando que el pliego de valores 
que ha motivado este expediente fué en
tregado por el Sr. Sancho al Cartero 
urbano Sr. Estévez, quien al hacer los 
asientos de toda correspondencia p ri
vilegiada se dio cuenta de que además 
de los siete lacres referidos en el p ri
mer Resultando había otros cuatro de 
distinto color y sin iniciales, poniendo 
en conocimiento de esta irregularidad 
al Jefe del Negociado de certificados, 
pues el Sr. Sancho se había ausentado 
ya de la oficina:

Resultando que el pliego objeto de 
estas actuaciones fué entregado a la 
destinataria en su propio domicilio, la 
cual se hizo cargo de él, firmando el 
recibí y sin hacer observación alguna: 

Resultando que, según manifestación 
de D. Ramón Sanz, esposo de la des
tinataria, ésta abrió el pliego, momen
tos después de marcharse el Cartero, 
observando que en su interior sólo ha
bía 400 francos en vez de los 3.000 a 
que ascendía la declaración del envío: 

Resultando que, instruidas diligen
cias, se ha podido comprobar que los 
cuatro lacres de distinto color no apa
recen en el pliego de Burdeos para ma
dame Alcón sino en el momento en que 
éste sale de manos del Sr. Sancho, ya 
que los funcionarios que lo manipula
ron con anterioridad a él no lo advir
tieron, manifestando los mismos que, 
casó de haberlos visto, habrían puesto 
la oportuna nota, y en cambio los que

lo recibieron del Sr. Sancho coinciden 
en declarar la existencia de dichos la
cres:

Resultando que el Sr. Sancho ha rea
lizado gestiones, que se han reflejado 
en este expediente, cerca del Sr. Sanz, 
esposo de la destinataria, suplicándole 
que retirase la reclamación, entregán
dole a cambio de esto 800 pesetas en 
un plazo, 200 en otro y dos letras de 
cambio por el importe del resto hasta 
completar la cantidad sustraída, letras 
aceptadas por el Sr. Sancho con venci
miento en 1.° de Noviembre y 1J° de 
Febrero, respectivamente:

Resultando que el Sr. Sancho, ade
más de no haber podido justificar lo 
que hizo en las horas que transcurrie
ron desde su salida del servicio de 
guardia, a las siete de la mañana del 
día 27 de Junio, hasta la  mañana del 
día 28, en que se presentó en la Ad
ministración principal d'e Avila, no acu
diendo, por tanto, inmediatamente a la 
llamada que le hizo el Sr. Administra
dor, ¡ha incurrido en inexactitud, decla
rando con falsedad respecto a la in
versión del tiempo en el día de refe
rencia :

Resultando que pasado pliego de 
cargos al Sr. Sancho, manifiesta que 
recibió el pliego de valores en el mis
mo estado que lo entregó a Cartería, 
no levantando acta por ser frecuente 
que los pliegos de valores del extran
jero vengan en esas condiciones.

Asimismo dice que no solicitó la 
presencia del Sr. Ortega para la aper
tura del despacho, por ser costumbre 
prescindir de ella.

También manifiesta que si entregó 
el pliego de valores de referencia a la 
Cartería fué por haber creído erró
neamente que se trataba de 600 pese
tas, sin darse cuenta que eran fran
cos o ro :

Resultando que por Real orden de 
26 de Marzo de 1926 por el Nego
ciado de Correspondencia privilegiada 
se impusieron al Sr. Sancho, además 
de otros correctivos amnistiados por 
Orden ministerial de 27 de Mayo de 
1931, dos faltas muy graves, compren
didas en el inciso quinto del artícu
lo 55 del Reglamento orgánico, san
cionadas con veinte postergaciones 
cada una, por retraso e inform alidad 
en la entrega de pliegos de valores:

Resultando que con fecha 14 de 
Enero último celebró sesión la Junta 
informativa de Justicia, y oída la de
fensa, emitió dictamen de conformi
dad con la propuesta del Negociado 
de Justicia:

Considerando que los hechos con
tenidos en este expediente deben tra
mitarse y resolverse de acuerdo con

el Reglamento orgánico, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de 15 de Marzo de 1934:

Considerando que de las actuacio
nes llevadas a término se llega al con
vencimiento de que el Sr. Sancho es 
el autor de la violación y sustracción 
de parte del contenido del pliego de 
valores de Burdeos para madame Al- 
con, ya qué su conducta en todos mo
mentos es extraordinariam ente sospe
chosa, prim eram ente por no haber le
vantado acta del despacho al advertir 
los cuatro lacres de distinto color, h i
pótesis ésta que se rechaza por haber
se comprobado que aquéllos no exis
tían con anterioridad al instante en 
que el Sr. Sancho recibió el despacho 
de valores de Madrid, y en segundo 
lugar, porque la actuación de este fun
cionario en período de instrucción po
ne de manifiesto su culpabilidad, ya 
que es evidente que si él se creyese 
inocente de la sustracción no acudi
ría al destinatario en ademán de sú
plica; viniendo a confirmar el conven
cimiento de su culpa el hecho de no 
haber podido justificar la inversión 
de las horas transcurridas desde su 
salida del servicio hasta que se pre
sentó en la oficina, no acudiendo in
mediatamente a la llamada del señor 
A dm inistrador:

Considerando que además de la fir
me creencia de estimar que el señor 
Sancho ha sido el autor de la sustrac
ción del pliego de valores que motiva 
estas diligencias, abona esta convic
ción el hecho de haber sido ya san
cionado por actos de naturaleza aná
loga, lo que pone de manifiesto en el 
encartado una conducta reprobable y, 
al mismo tiempo, pertinaz e insensi
ble a los correctivos aplicados, que 
demuestra que su proceder es inmo- 
dificable por esencia e imposible de 
re fo rm ar:

Considerando que el hecho de vio
lar el pliego de valores objeto de este 
expediente es constitutivo de una fal
ta muy grave, prevista en el caso ter
cero del artículo 55 del Reglamento 
orgánico, procede estimar incurso en 
ella a D. Pedro Sancho Onandia y co
rregirla con la separación, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 60 del re
ferido texto legal:

Considerando que el hecho de abrir 
el despacho de valores de Madrid sin 
la presencia de otros funcionarios in
fringe preceptos reglamentarios, pro
cede estimar al Sr. Sancho incurso en 
una falta de carácter grave encuadra
da en la genérica del caso 11 del ar
tículo 54 del Reglamento orgánico, que 
se sancionará, a te n o r , de lo precep
tuado en el artículo 59 del citado Re-
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^améfito, cófi multa equivalente a &eis 
«¡tós de su haber:

Considerando que el Sé. Sancho ém  
tPégó ántíri’eglamentaríaménie ei plié- 

..rgQ de Valores objeto de éstas diligen- 
¿iaá, euya declaración de valor era sm 
ípetiór a LODO peáét&á,' á Gartétía, es 
pertinente estimarle Iricurso en una 
falta grave prevista en el cá&o 11 del

Váfíküio §4 del ¡Heglaménto drgánieo, 
' j p i  se sancionará, de conformidad 
; é<m. Íq dispuesto en el articulo 59 del 
¡mencionado Cuerpo legal, con multa 

: jkiüivalérité a seis días d é áú haber: 
Considerando que en ia tramitácíón

- íÜe este expediente sé han observado 
los preceptos legales y  '•reglamenta-

'•■fias-f ■ ' - ’ _
vistos los artículos 54, cáso 11 i '55, 

caso 8.*, y 60 dei Reglamentó orgáni
co' y ia Orden ¡ministerial de 45 de 
Marzo de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
Íq propuesto por los organismos com
petentes y oído el parecer de la Jun
ta informativa de Justicia, há tenido 
a bieft disponer qué se estime incur- 

 ̂ SOS at Jefe de. Negociado, dé tercera 
cíase D . Pedro Sancho O n a n día en 

. uíia falta de carácter muy gravé, en-
- ■cuadrada en el caso 3J del artículo 55 

.áeí Reglamento orgánico, que se. san
cionará con la separación, y en otras 
dos faltas graves encuadradas en el 
caso 11 del artículo 54 dei citado Re
glamento, que se sancionará cada una 
de ellas con multa equivalente a seis

‘ días de su haber, confirmando la su s-  
. pensión de sueldo a que se halla 
' 'alecto. .
v Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. d .,
p B, íPINER. BE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr,: Vistas las precedentes di
ligencias; y

Resultando que el Inspector provin
cial de Pontevedra .se personó en. la 

;' Cartería de San to Tomé de Piñeiro,
. ‘ comprobando píenamente que el titu- 
. lar de la misma, D. Víctor Torres Mo

re ira, no desempeñaba siís funciones, 
realizándolas en cambio la Maestra 

; .Nacional doña Dolores Cea .Montene
gro:

v  Resultando que el señor Inspector 
provincial, durante su estancia en San- 

- to Tomé de Piñeiro em los días. 24 y 
' 25- de Julio último, no pudo entrevis
tarse con el titular de la Cartería, pues 
éste tiene su residencia en Pontevedra, 
p ar lo que decretó aquél la suspensión

provisional dé empléo y  sueldo de 
esté últiñio:

Resultando que pasado pliego dé 
Cáfgos al éheártádo, ésté mahífiéStá en 
su cóntéstáiCÍóti qüé homo é í  hábér de 
que disfrutá iió es suficiente párá aten
der a Su ñumérósa familia, llené un 
pequeño taller de herrería dentro del 
misino ÁyUnfámiéiíió, habiendo nom
brado Cómo adjunta á ,1a Maésira Ná- 
clohál doña Dolores Cea, quien je  au- 
Xilíu efi él deá-empéño de la tíantería: 

Resultando que, según informa el 
Negociado dé Centros y Enlaces dé 
esta Dirección general, el Cartero de 
Santo Tomé dé Piñeiro, Sr. Torres, no 
ha sido autorizado, bajo su responsa
bilidad, para nombrar un ayudante 
de acuerdo con lo que previene el ar
tículo 12 dei Decreto dé 9 de Marzo 
de 1932:

Resultando qué, con fecha Ü\1 de Ju
nio de 1932 se dictó resolución esti
mando ínctirso al Sr. Torres Moreira 
en ütta falta d é  carácter grave, previs
ta en el caso tercero deí artículo 54 
del Reglamento orgániC©,¡ por ausen
tarse de su destino sin autorización, 
encomendando el servicio a persona 
designada sin los requisitos reglámen- 
táfíosj

Resultando que el instructor dé este 
expediente propone en su informe que 
se esíim e incurso .al Sr. Torres Móréí- 
ra en una; falta .dé carácter muy gra
ve, comprendida en el párrafo segun
do del articuló 55 del-Reglamento or
gánico, qué, de acuerdo con lo pre
ceptuad® en el apartado tercero del 
artículo 59. del ya citado texto legal, 
procede corregir don la separación del 
-servicio, confirmándose la suspensión 
provisional:

Resultando que el día 11 de Diciem
bre actual celebró sesión la Junta In
formativa de Justicia, .emitiendo-- dic
tamen de conformidad con la propues
ta del Negociado del miamo nombre:

Considerando que en la tramitación 
y resolución de este expediente debe 
aplicarse el Reglamento orgánico,’ en 
virtud de lo dispuesto en la Orden m i
nisterial de 15 de Marzo' de 1934 :

Considerando que si bien la cirou- 
iár de. 16 de Julio del Negociado de 
Justicia establece -. que : la. nq presta- 

rción personal del servicio no; puede 
ser calificada dé abandono .del ¡mis
m o, hay que entender ique; se :refiere 
a aquellos casos en que la  no presta
ción esmon carácter transitorio y ac
cidental, pero nunca cuando la m sti-  

;tu ción . del titular de ; la función se
- realiza de un modo crónico-y perma

nente : . . ¡y ;•■ ■
Considerando . que no procede én- 

. cuadrar ja. falta cometida por: eL Car-
- tero de -Santo Tomé d é  Riñéiró. en el

masó 11. dél artículo 54 d ei Régláífiéh- 
to orgánico, al no prestar pérsótiah 
mente e l servicio- de la Cartería^ ya 
qííé con anterioridád há sido cófrégi- 
do por la misnia iñfraécióii Tégláiíhén- 
tafia- y  siéndó evidénté eí propósiíó  
persistente del encartado: éncóiúéb-
dár su función a otra personá, cómo 
lo prueba el hecho de no haber recti
ficado su conducta oficial, a pesaé.dé  
haber sid o  sancionado por eÍÍo, ;íiáy 
qué es limar que el Sr. Torres Móréi- 
rá rompe materialmente el vincülo con 

;‘lá/Á dininistración, To que equivale a 
un verdadero abandono de servicio, 
por lo que está incurso. en tina falta 
de carácter muy grave, prevista en el 
;cáSó, segúndó del aHículo 55 del’Re
glamento orgánico, que . se corregirá, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 59 del referido téxto légal, con la se
paración» confirmando la, suspensión  
dé empleo y medio' sueldo decreíadá:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
l.oS preceptos legales reglamentarios;

Vistos los artículos 55» casó Ségún* 
1 do, y  59 del Reglamento órgánicó,’lá 

Orden ministerial de 15 ¡de Marzo’dé 
: .1934 y la circular del Negociado; de 
justicia: de .1*6- de Julio último, v y

Este Ministerio; dé conformrdadéoit 
ía  própuéstá: de los or'ga.n:i¿ínps.*'-¿tirtn- 
petentes y oído el parecer de la jun 
ta Informativa de Justicia, ha -tenido 
a bien disponer qué se estime incur- 
so ál Cáftéró rufa] dé Santo Totne de 
Piñeiro, D. Víctor Torres Moreira, en 
una falta muy grave, prevista en el 
caso segundo del artículo 55 del Fie- 
glatiiento orgánico,' q iie . se san clonará, 
a tenor de lo preceptuado en el 59 del 
citado, texto legal, con ja separación,

• confirmando la suspensión de empleo
• y medio sueldo decretada.

Lo que participo a V. L para sú co
nocim iento y .efectos;'*Madrid, 16 de 
Marzo de 1936. , „ ...

p. d.,
, Re GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Cqrréóa.

A D M I N I S T R A C I Ó N

 PRESIDENCIA d e l  c o n se jO 
  DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU- 
RI S M O

Tribunal de éxám énéi pa taxV übrir  
ctí'atro ■plazas dé In ié rp re ié sM fór- 

' m adores:del Patroiialo Nacional del 
Tartsino, con Kaber ^n iia l de LfiOO 

. /• pesetas, de aciierdo  ̂ ,eqh: j a  
' eatoria :d e -1*5 dé Fé6rerd ixítíéí&  y¡
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O r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  d e  
11 y 30 del actual

. Una vez realizados los. dos ,ejerci
cios de que s e  componían los exáme
nes a que se hace referencia, el Tri- 
bjuíial consideró aprobados, con la 
puntuación médía que se cita,, a los 
siguientes señores : a ; : .

d3i Alejandro Frei.jál del .Villar, con 
6,97 puntos.
. D, Carlos de la Lastra y  Me sí a, con 
6,51 • puntos.  ̂ . i 1
• : p . Angel Guillen. V illanueya,con  
6,38 puntos.
‘, Quedando .eliminados definitivamen
te el resto de los señores aspirantes 
que. Jomaron parte, -.en los. mentados 
exámenes, por no . haber logrado la 

. puntuación ; exigida en la con yo cato.- 
.ría' de los mismos.

Madrid,; 31 .;-de_ Marzo de 1936.^-E1 
§e.eretário del Tribunal, Julián Juá- 
ré i^ jE l Presidente,, Alfredo Baüer.

MINISTERIO DE JUSTICIA

S U B S E C R E T A R Í A

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Alguacil en la Audiencia provincial 
de Cádiz, por defunción de D k ’Fráh- 
cisco ’ Cruces, que. la desempeñaba,, cu
ya plaza salió a concurso de .'antigüe
dad .-entre.’ Alguaciles, de inferiores ca
tegorías p or  Qrden de 19 de Marzo pa
lacio (Gacet a del 23), de cpnf o f mi da d 
pon la mencionada disposición y De
creto de . 1A de Octubre de, 1934,
. ; Éste Ministerio ha acordado nom- 
■brar para la referida vacante, de la 
Audiencia provincial de Cádiz, con el 
.haber anual de 2.500 pesetas, a don 
Simón Navarro González, Alguacil en 
propiedad del Juzgado número .2,. de 
.Jerez de la Frontera, de categoría de 
término, por ser el más antiguó de los 
•concursantes:-, a dicha plaza.T

Lp que de Orden; comunicada digo 
a Y. E. para su conocimiento y elec
tos oportunos. Madrid, 2 de: Abril de 
1936.--E1 Subsecretario, Alvaro Díaz 
Quiñones,
Señor Presidente de la; Audiencia de

Sevilla. ■

Vacante una plaza de Alguacil de 
cuarta categoría en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción numero 
2, de Jerez de la Frontera, por tras- 
Iáclo' voluntario de P.•Simón Navarro, 
qué la desempeñaba, con el haber 
anual de 2.’250 pesetas, y coñ el fin 
de proveería por antigüedad, de con
formidad con  los artículos 15 y 16 del 
pecreto de i d e  Octubre de 1934, sé 
cóncedé él plazo de ocho días, a con
tar desde la publicación de la preséñ- 
'te en 1.a G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que 
puédañ solicitarla los Alguaciles en 
propiedad de categorías inferior es., en 
las que sé tendrá en cuenta para su 
nombramiento los años de: servicios y 
categorías de los concursantes* cuyas 
•instancias se cursarán a este Ministe
rio, pon el oportuno inform e, por con- 
iductó dél- Juez correspondiente. • 
i  Madrid, 2 de Abril de 193.6. —  El 
:Subsecretario, .'Alvaro;Diaz Quiñones.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

10.º SO R TE O  DE OBLIGACIONES DE LA COM
PAÑ IA TRASATLÁNTICA EMITIDAS CON AVAL  

  DEL ESTADO.

Emisión de 1.° de :M'ayo de 19,26,-^/n- 
terés, 6 p or  100,. —  Sorteo 1.° Abril 

1936.-—Vencimiento ,1,° Mayo 1936,
Relacióh numérica- de las obligaciones 

amortizadas en dicho sorteo i

' ‘ , 10101: a 10.200 .
12*3.01 a 12.400 

• 13,301 a. 13.400
13.701 a 13,800 <
14.501 a 14;6u0:

■ . 26,601 a. 26.700 -
27.801 a 27.900;

. / 29.301 a, 29.400 . \
31.301 a 31,400 
32,001 a 32100- ;
35,201 a 35.300 ' -

. 35,40,i a 35.500
36.501 a 36,600
44.301 a 44.400 
44,801: á 44,900
46.501 a 46.600
47.301 a 47,400
48.801 a 48,900 

. 51:801 a 51.900
51.901 a 52.000

Madrid, 3 -de Abril dé 1936.—-E l 
Director general, José María Fábregás 
dél Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y  D E  S E G U R O S

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la . zona de 
Chelva, en la provincia de Valencia, se 
abre concurso confórme a 1 o establé- 
cido en la hoxm.a 2,¿ del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 (G a c e l a  del 29) y 
Real ■ decreto dé 27 de Diciembre de 
1930 (G a c e t a  dél 30) admitiéndose las 
splicitudés én e l  plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente in
clusive al de la publicación de este 
• anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de .Hacienda o Jefes 
de quienes dependa los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza, especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, 
según lo prevenido en el Real decreto 
.de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la 
'hoja - de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dispues
to. en el número 10 dél artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gados dél Estado y al de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda, 
y; en su. caso, los que ya sean Recau
dadores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la’ que deberá ser unida in
excusablemente por los- Recaudadores 
no funcionarios a. que se refiere el pá

rrafo. 2.° dél apartado; d) d e : la indica
da norma y cuantos documentos esti
men convenientes en armonía coñ lo  
dispuesto en el párrafo 3.° del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario de 3,50 por ; 100 
(tres pesetas cincuenta céntimos por 
ciento) por Real orden de 26 de, Mar
zo de 1920.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 43.255,'68 pesetas si éste llene el ca
rácter de funcionario, y de 86,511,38 
pesetas en otro caso. ’

Los púéblos que comprende, la zona 
son" lds siguientes: Alpüeñte, Aras de 
AÍpúente, Benagéber, Calles, Chelva, 
Domeño, Higueruelas, Loríguilla; Si- 
narcas, Titáguas, Tuejar v La Yesa, ■
• Madrid, 1.° de Abril- dé 1936.—El Di

rector general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I Ó N

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de .Manuel (Valencia), don 
Alfredo Pino Bohigues., el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 5.000 pesetas: 

El Ayuntamiento de Solían a abon a
rá mensuaimente 9,12 pesetas.

El ídem de Játiba, 4,27. •
El ídem de Barcheta, 38,72.
El ídem de Fuente la Higuera, 23:01. 
Y el ídem de'Manuel, 31,04. .
Esta úiiiina Corporación, abonará a 

Ja interesada el importe íntegro de ’su 
pensión mensual, recaudando dé las 
demás citadas Corporaciones las can
tidades que les ha correspondido, 

Madrid, 31 de Marzo de 1936,-M il 
p irectór general, Miguel Cuevas: ’

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  S E G U  R I D A D

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te
nido a bien disponer que D. Manuel 
Miguel Me diero. Agente de tercera cla
se del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, electo de la provincia de Za
mora, con destino en Puebla dé Sa- 
nabria, pase a continuar sus servicios 
con él mismo empleo, en concepto de 
forzoso, a ésa de su digno mando, con 
destino en Alcántara,-debiendo incor
porarse a su nuevo destino en el pla
zo de quince días;

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Abril de 1936.— El Director ge
neral, José Alonso.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.Cáceres.
Lp que se inserta en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  a los efec os del artículo 68 
de la ley Electoral.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: E n v irtu d  de oposición,
Esta Subsecretaría ha resuelto  nom 

brar a D. José Luis Puente Domínguez 
Alumno in terno  de la Facultad  de Me
dicina de la  U niversidad  de Santiago, 
adscrito a las C átedras de Anatom ía 
descriptiva y topográfica con sus téc
nicas anatóm icas, con la rem unera
ción de 1.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 28 de  iMarzo de 
1936.—-ÍE1 S ubsecretario , Domingo Bar- 
nés.
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

n isterio .
Lo que se publica en la Ga c e t a  a 

los efectos del articulo  68 de la ley 
E lectoral.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

H a quedado desierta  la p rovisión  de 
la  C átedra de Contrabajo, que se halla 
vacante en el C onservatorio  N acional 
de Música y Declam ación de LYÍadrid, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y dem ás ventajas de la Ley 
y que fia de p roveerse por oposición 
lib re , según lo prevenido en el Regla
m ento de 25 de Agosto de 1917 y en 
la  O rden m in iste ria l de esta fecha.

Eos ejercicios de oposición darán 
p rin c ip io  el 1.° de D iciem bre de 1936, 
se verificarán  en M adrid, aplicando, 
en  cuanto sea posible, el Reglamento 
de 8 de Abril de 19,10 y con arreglo 
al program a siguiente:

P rim ero . E jecución de un concier
to de K ussewitzki.

Segundo. E jecución de una com po
sición elegida librem ente por el opo
sitor.

T ercero . E jecución de una obra sa
cada a la suerte  en tre seis ique p re 
sente el opositor.

Cuarto. Lectura a p rim era  vista de 
una pág ina m usical escrita expresa
m ente para la oposición, y transporte  
de la ¡misma.

Quinto. Matizado, digitación y a r
ticu lación  de una obra p reparada  al 
efecto.

Sexto. Realización de un trabajo  
dado por el T ribunal, que abrace to
das las m aterias de la arm onía clá
sica. (Este ejercicio  sólo lo efectuarán 
los opositores que no tengan aproba
da oficialmente la enseñanza de la Ar
m onía en su to ta lidad  en el Conser
vatorio  de M adrid.)

Séptimo. Contestación a tres p re 
guntas referentes a m ateria  de Cultu
ra  general (Gram ática, A ritm ética 
elem ental, Geografía e H istoria), so
b re un cuestionario  presentado po r el 
T ribunal y que será oportunam ente 
dado a conocer al opositor. (De estos 
ejercicios estarán  exentos aquellos 
opositores que tengan oficialmente 
aprobados los estudios de Bachille
ra to  elem ental.) .

Octavo. E xplicación h is tó rica  y 
técnica del instrum ento  m otivo de la 
oposición.

Cada opositor p resen tará , a-1 dar co
m ienzo los ejercicios, un plan de es
tudios razonado al que h ab ría  de so
m eter el desenvolvim iento de la ense
ñanza.

El T ribunal p od rá  tener en cuenta 
para la adjudicación de la  C átedra va
cante los títulos y m éritos en relación 
con la enseñanza, con tra ídos anterior- 
mete po r el opositor, a cuyo objeto 
p resen tará  lis ta  de ellos acom pañan
do a la solicitud.

P ara  ser adm itido  a la oposición 
.se requ ie re : ser español, no hallarse 
el asp iran te  im posibilitado físicam en
te p ara  ejercer el 'Profesorado ni in 
capacitado para  e jercer cargos púb li
cos y haber cum plido vein tiún  años 
de edad, condiciones que h ab rán  de 
reun irse  antes de te rm inar el plazo 
de la convocatoria.

Los asp iran tes p resen tarán  sus in s
tancias en este M inisterio  en el im 
prorrogable plazo de sesenta días n a 
turales, a co n ta r desde el siguiente al 
fie la  publicación  de este anuncio  en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de 
certificación de nacim iento , legaliza
da, si nacieron fuera del d istrito  no
tarial de M adrid; certificación de no 
hallarse im posib ilitado  físicam ente 
p ara él desem peño del P rofesorado, 
expedida por un Médico pertenec ien 
te al Cuerpo de la  S anidad N acional; 
certificación negativa de antecedentes 
penales y justificantes de los m éritos 
y servicios a que se refiere el a rtícu 
lo 7.° del citado Reglam ento de opo
siciones de 8 de A bril de 1910.

Los que se hallen desem peñando al
gún cargo^ oficial pod rán  sustitu ir la 
certificación de nacim ien to  y la de 
antecedentes penales por una hoja 
certificada de servicios en la  que cons
te expresam ente la fecha y  prov incia  
de su nacim iento , y rem itirán  toda la 
docum entación, den tro  del plazo p re 
fijado, po r conducto e inform e del D i
rec to r o Jefe del Centro en que p res
tan sus servicios.

Los dem ás bas tarán  con que ju sti
fiquen que lo deposita ron  en una ofi
cina de Correos dentro  del m ism o 
plazo.

El p rim er día que los opositores 
deban presen tarse  al T ribunal en tre 
garán al P residen te  del m ism o la Me
m oria y el program a de la asignatura 
a que antes se hace referenc ia  y el 
recibo de h aber ingresado en la H a
b ilitac ión  de este M inisterio la can ti
dad de 75 pesetas po r derechos de 
examen, sin cuyos requisitos no po
drán ser adm itidos a tom ar parte  en 
las oposiciones.

Este anuncio  deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p ro v in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para  que las A utoridades 
respectivas d ispongan  que así se ve
rifiquen sin m ás que este aviso.

.viadrid, 31 de Marzo de 1936.—El 
D irector general, R icardb de Ornela.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS.
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS.

Visto el expediente de D. Buena
ventura Viñals, concesionario , po r 
Real orden de 27 de N oviem bre de 
1922, de un aprovecham iento  de aguas 
del río  Ter, en térm ino de Flassá, 
prov incia  de Gerona, con destino a 
unos industria les:

Resultando que en 27 de Mayo de 
1933 el !Sr. Viñals p resen ta una ins--" 
tancia, en la que so licita :

1.° Que se tenga por re instada la 
tram itación  del expediente a los efec
tos legales que procedan.

2.° Que se fije la  duración  de la- 
concesión del aprovecham iento  a p e r
petu idad.

3.° Que s/“ fije definitivam ente el 
caudal concedido provisionalm ente 
en 10.000 litros por segundo; y

4.° Que se registre el ap rovecha
miento en los libros de Registro de 
aprovecham iento de aguas púb licas:

Resultando que te rm inadas l a s  
obras dentro  del plazo señalado en la 
Real orden de concesión, el Sr. Viñals 
solicitó el reconocim iento  fmal de las 
mismas, llevándose éste a cabo p o r la 
Jefa tura de Obras públicas de Gero
na, levantándose la co rrespond ien te 
acta el 16 de Septiem bre de 1924, y 
en la fiarte  co rrespondien te al cruce 
del canal de desagüe con el ferroca
rril de T arragona a F rancia  por la se
gunda D ivisión de F errocarriles, le
vantándose as im ism o /ac ta  con fecha 
12 de Mayo de 1930:

Resultando que efiIngeniero  encar
gado inform a que p rocede:

1.° D ar por re in stada la tram ita 
ción del expediente, aprobando  las 
m encionadas actas de reconocim ien
to de las obras y au torizando la ex
plotación de las mismas.

2á D esestim ar la petición de que 
se fije la duración de la concesión a 
perpetu idad , pero am pliando el p la 
zo de sesenta y cinco años que figura 
en la condición décim a de la conce
sión a setenta y cinco años.

3.° F ijar definitivam ente en 10.000 
litros po r segundo el caudal concedi
do, con la salvedad de que el conce
sionario deberá abonar en su día el 
canon que corresponde a este aprove
cham iento por la regularización que 
en el m ism o se obtenga po r la cons
trucción del em balse de regulación de 
Las G uillerías; y

4.° fíacer la inscripción de este apro
vechamiento con las características que 
se indican:

Resultando que el Delegado de los 
Servicios H idráulicos del P irineo Orien
tal se m uestra en un todo conforme con 
lo propuesto por el Ingeniero encar
gado, en relación con todos los puntos 
que abarca la petición del concesio
nario:

Resultando que rem itido el expedien
te a la Asesoría jurídica y a la Asam
blea representativa de intereses en 
los aprovecham ientos de fuerza, ambos 
Centros inform antes son de parecer de 
que procede acceder a lo solicitado por



Gaceta de Madrid.—Núm. 95 4 Abril 1936 157

el Sr. Viñals, salvo en lo referente al 
plazo de duración de la concesión, que 
no puede otorgarse a perpetuidad:

Considerando que, según consta en 
las actas de reconocimiento final de las 
obras, éstas han sido ejecutadas con 
arreglo a condiciones, siendo cumpli
das las demás de la Real orden de con
cesión:

Considerando que, respecto a las pe
ticiones primera, tercera y cuarta del 
concesionario, ha habido unanimidad en 
los informes emitidos, siendo todos fa
vorables a lo solicitado por el Sr. Vi
ñals:

Considerando que se procede acceder 
a lo solicitado en segundo lugar por el 
concesionario referente a la fijación del 
plazo de concesión a perpetuidad, por 
no ser de aplicación en este caso el a r
tículo adicional del Real decreto de 14 
de Junio de 1921 invocado por el se
ñor Viñals en su instancia; pero sí cabe 
acceder a lo propuesto por el Delegado 
de los Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental, de acuerdo con lo dispuesto 
por :el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1922, de ampliar a setenta y cin
co años el plazo de duración de la con
cesión,

. Este Ministerio ha resuelto:
1.® Aprobar las actas de reconoci

miento de las obras, una levantada por 
la Jefatura de Obras públicas de Ge
rona e] 16 de Septiembre de 1924 y la 
otra por la segunda División de Ferro
carriles el 12 de Mayo de 1930, y que 
se autorice la explotación de las mis
mas.

2.° Modificar el plazo de sesenta y 
cinco años de duración de la conce
sión que figura en la condición 10 de 
la Real orden de concesión, amplián
dolo a setenta y cinco años.

3.° Fijar definitivamente en 10.000 li
tros por segundo el caudal concedido, 
con la salvedad de que el concesionario 
deberá abonar en su día el canon anual 
que corresponda a este aprovechamien
to por . la regularización que en el mis
mo se obtenga por la construcción del 
embalse de regulación de Las Guillerías.

4.° Que se verifique la inscripción 
del aprovechamiento en el Registro ge
neral de aguas de Gerona con las ca
racterísticas' propuestas por el Inge
niero encargado en su informe de 23 
de Octubre de 1933.

Lo que de Orden del Sr. Ministro par
ticipo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos. Madrid, 
16 de Marzo de 1936.—El Jefe de la 
Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División h i

dráulica de la Zona litoral del P iri
neo Oriental.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 2 de los corrien
tes el concurso para la adjudicación 
de las obras de impermeabilización 
de voladizos en el Nuevo Hipódromo 
de Madrid, y conforme con la pro
puesta formulada por el Gabinete téc
nico de Accesos y Extrarradio de Ma
drid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
acordado adjudicar las mencionadas 
obras a la Empresa Tecnicrom, S. A., 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
exigidas y al precio que ¡figura en su

proposición, que es de noventa y ocho 
mil doscientas veintiuna pesetas die
ciocho céntimos ( 98.221,18 ); enten
diéndose que el precio indicado es de 
ejecución por contrata, o sea neto para 
la Administración.

Madrid, 3 de Abril de 1936. — El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego. *

Celebrado el día 2 de los corrien
tes el concurso para la adjudicación 
de las obras de transformación y dis
tribución de energía eléctrica del Nue
vo Hipódromo de Madrid, y conforme 
con la propuesta formulada por el Ga
binete técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
acordado adjudicar las mencionadas 
obras a la Sociedad limitada Isoluz, 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
exigidas y al precio que figura en su 
proposición, que es de ciento dos 
mil ochocientas cincuenta p e s e t a s  
(102.850); entendiéndose que el precio 
indicado es de ejecución por contra
ta, o sea neto para la Administración.

Madrid, 3 de Abril de 1936. — El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego.

Celebrado el día 2 de los corrien
tes el concurso para la adjudicación 
de las obras complementarias de cua
dras de entrenamiento del Nuevo Hi
pódromo de M a d r i d ,  y conforme 
con la propuesta formulada por el Ga
binete técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
acordado adjudicar las mencionadas 
obras a D. Juan Moreno Rus, que se 
compromete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a las condiciones exigidas 
y al precio que figura en su proposi
ción, que es de doscientas doce mil 
quinientas una pesetas (212.501); en
tendiéndose que el precio indicado es 
de ejecución por contraía, o sea neto 
para la Administración.

Madrid, 3 de Abril de 1936. — El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego.

Celebrado el día 2 de los corrien
tes el concurso para la adjudicación 
de las obras de abastecimiento de 
aguas, riegos y saneamiento del Nue
vo Hipódromo de Madrid, y conforme 
con la propuesta formulada por el Ga
binete técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
acordado adjudicar las mencionadas 
obras a Agromán, Empresa construc
tora, S. A., que se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a las 
condiciones exigidas y al precio que 
figura en su proposición, que es de 
doscientas treinta mil seiscientas cin
cuenta y dos pesetas cinco céntimos 
(230.652,05 ); entendiéndose que el 
precio indicado es de ejecución por 
contrata, o sea neto para la Adminis
tración.

Madrid, 3 de Abril de 1936.— El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego,

Celebrado el día 2 de los corrien
tes el concurso para la adjudicación 
de las obras de calefacción, agua ca
liente y cocinas en el Nuevo Hi
pódromo de M a d r i d, y conforme 
con la propuesta formulada por el Ga
binete técnico de Accesos y E xtra
rradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
acordado adjudicar las mencionadas- 
obras a Boetticher y Navarro, S. A., 
que se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a las condiciones 
exigidas y al precio que figura en su 
proposición, que es de cincuenta y 
nueve mil novecientas cincuenta y sie
te pesetas treinta céntimos (59.957,30); 
entendiéndose que el precio indica
do es de ejecución por contrata, o sea 
neto para la Administración.

Madrid, 3 de Abril de 1936. — El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Ilmos. Sres: Como consecuencia de 
gestiones oficialmente llevadas a cabo 
por este Ministerio cerca del de la Gue
rra para unificar las prescripciones de, 
productos estupefacientes que se veri-, 
fiquen por Médicos militares, tanto los. 
que ejerzan en funciones civiles corno 
los que únicamente ejerzan profesión 
nalmente en el Ramo de Guerra, se ha 
dispuesto por aquel Ministerio, según 
se comunica a este Centro con fecha 
16 del actual:

Primero. Los Médicos militares que 
ejerzan como civiles provistos de pa
tente y colegiados utilizarán el talen, 
nario de recetas oficiales para produce 
tos tóxicos, que suministran los Cole
gios de Médicos, lo mismo con destino 
a farmacias civiles que militares.

Segundo., Los Médicos militares que . 
no ejerzan profesionalmente más que* 
en el Ramo de Guerra y, por tanto, no 
puedan adquirir del mismo modo el ta
lonario de recetas para estupefacien-. 
tes, lo solicitarán, con el carnet de 
identidad, de los Colegios de Médicos, 
sustituyendo la palabra “Colegiado nú
mero” por la de “Médico m ilitar” ; que
dando derogadas cuantas disposiciones 
anteriores tengan relación con esta dis
posición.

Lo que se pone en conocimiento de 
los Colegios Médicos de España, a ios 
efectos procedentes. Madrid, L° de 
Abril de 1936.—El Subsecretario, C. Bo
lívar Pieltain.
Señores Presidentes de los Colegios ofi

ciales de Médicos de España.

De conformidad con lo dispuesto en 
10 de Septiembre de 1935 con respec
to al cumplimiento de lo prescrito en 
el Decreto de 29 de Agosto del mismo 
año y Reglamento de 31 del mismo 
mes,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien-' 
disponer se reintegre por los usuarios; 
el importe de los impresos oficiales 
creados en las disposiciones a que se
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hace anterior referencia, en la cuantía 
de su coste, y que por esta Subsecre
taría se fijará en.cada caso concreto., • 

Madrid, L° cíe Abril de 1936.—El Sub
secretario, C. Bolívar Pieltain.
Señores Jefes de la Restricción de es- 
. tupefacientes e Inspectores provin

ciales de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTITU
TO  DE REFORMA AGRARIA

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Ermitas Belón Simón y 
su marido, vecinos de Neira de Jusá, 
pueblo de Gundián (Lugo), sobre abo
lición de una supuesta prestación se
ñorial; y ;

Resultando que doña Ermitas Belón 
Simón y su marido, D. Manuel Pérez 
Fernández, presentaron escrito expo
niendo los siguientes hechos: Que v ie
nen los reclamantes satisfaciendo a don 
Odón Moreno Mouriz, vecino de Bara- 
lia, dél propio Municipio de Neira de 
Jusá, hoy a D. Ginés Fernández Sie
rra, vecino de Gundián, la renta anual 
de dos fanegas de centeno, o que “ad
quirido ah parecer por el D. Q.dón de 
una casa señorial, hoy casi extinguida, 
y viene percibiéndola sin más título 
que la posesión, pues no grava soore 
bienes inm uebles”, añadiendo que “la 
prestación de que se trata es de seño
río, careciendo de bienes afectos a. la 
misma que aparezcan cspccificámente 
determinados” ; alegando como funda
mentos de derecho la base 22 de la 
ley de Reforma agraria y el número 
cuarto del art, 3.° del Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 24 de No
viembre de 1933:

Resultando que hecha la notificación 
a la parte reclamada contestó en es
crito de 9 de Octubre, haciendo las si
guientes alegaciones de hecho: Que 
los reLlamantes han venido satisfacien
do la renta de dos fanegas de centeno, 
que adquirió dicha renta de D. Odón 
Moreno, como éste la adquirió antes, 
en 1917, de doña María de los Dolores 
Osorii, y Pita de Veiga; que no pro
cede de casa señorial, y que grava in 
muebles, que son Jos que poseen como 
dueños del dominio útil los reclaman
tes; que según texto, que copia, de la 
demanda presentada en juicio verbal 
civil por D. Odón Moreno contra los 
actuales reclamantes consta, entre otras 
cosas, “que por escritura pública de 
20 de Marzo de 1917, otorgada a tes
timonio deLNotario de 1a...Mudad de 
Lugo D. Manuel Montero Lois, adqui
rió de doña María de los Dolores Oso- 
rio y Pita de Veiga, vecina de La Co- 
ruña,-entre otros bienes, “el derecho 
a percibir de los herederos de Miguel 
Simón”, que vivió sus días en el refe
rido lugar de Gundián, “la pensión fo
nal anual de 18 ferrados y 18 cuarti
llos de centeno”, por la medida de 
Neira de Jusá, y dos “gallinas” ; que 
la reclamante es descendiente y here
dera de Miguel Simón, y pagaba ocho 
ferrados de su parte y . el resto de la 
pensión lo satisfacían Domingo Simón 
y Andrés Simón, descendientes como 
ella de Miguel Simón; que 3?. Odón 
Moreno cobró de Manuel ©acal, arren

datario de los bienes de Erm i tas , Be
tón Simón y por orden : de ésta / las 
dos fanegas- con que venía contribu
yendo, cuya pensión hacia quince 
años no se la pagaba la demandada; y  
celebrado el juicio correspondiente en 
2 de Noviembre de 1923, la demandada 
se allanó' a la demanda, reconocíén- 
ctóia; como cierta, cuyo reconocim ien
to, dice la parte reclamada, equivale 
a un reconocimiento expreso y. termi
nante del carácter. forai dé la renta 
y de da obligación de satisfacerla,,ale
gan do como fundamentos de derecho: 
que rio es de aplicación ai caso la ba
se 22 dCla ley de Reforma agraria, ni 
el apartado cuarto del art. 3.,° dél De
creto de 24 de Noviembre de 1933, 
“desde el momento qué existe un re
conocimiento expreso y terminante de 
la obligación de contribuir, que consta 
en documento auténtico, y que se trata 
de una obligación civil ajena a toda 
idea de señorío”. Acompaña uña certi
ficación del Secretario del Juzgado 
municipal de Neira de Jusá de la de
manda y acta de transacción de un jui
cio verbal civil :

Considerando que no aparecen en é l 
expediente específicamente determina
das las . fincas sobre que grava “él de
recho a percibir de los héréderos de 
Miguel Simón, que1 vivió sus días en el 
referido lugar de Gundián, la pensión  
forai anual de 18 ferrados y 18 cuarti
llos de centeno, por Ja medida de N ei
ra de Jusá, y dos gallinas”, que don 
Odón Moreno Mouriz adquirió de doña 
María de los Dolores Qsorio y  Pita de 
Veiga, a quién venía pagándose, co
mo a sus causantes, dicha pensión, y, 
por lo tanto, que la parte reclamada 
no sólo no ha desvirtuado la presun
ción cuarta del artículo 3.a del Decre
to de 24 de Noviembre de 1933, sino 
que con la prueba por ella aportada 
se confirma y fortalece la  d ich a  pre
sunción ál. aparecer esta pensión forai 
en la copia certificada de la demanda, 
gravando no inmuebles, sino personas 
— los herederos de Miguel Simón— , 
sin que el allanamiento de la deman
da en el juicio celebrado en 2 de No
viembre de 1923 pueda considerarse, 
corno pretende la parte reclamada, co
mo un reconocim iento qué venga a 
suplir la determinación específica de 
las fincas gravadas, que es lo que en 
este caso procedía probar, para des
hacer la presunción alegada por los 
reclamantes, siendo de estricta aplica
ción a este caso la dicha presunción 
cuarta del artículo 3.a del Decreto de 
24 de Noviembre de 1933,

El Consejo Ejecutivo del Instituto 
de Reforma Agraria, eñ su sesión dé 
fecha 26 dé Marzo de 1936, ha acor
dado :

l¿-° Declarar prestación señorial lá 
renta anual de 1-8 ferrados y 18 cuar
tillos de centeno, por la medida de 
Neira de ..Jusá, y dos gallinas, que pa
gan a D. Ginés Fernández Sierra por 
los llamados dueños d el dominio útil 
de las tierras gravadas con esta pres
tación en el término m unicipal de 
Gundián,. Ayuntamiento de Neirá de 
Jusá, y, por lo tanto, abolida esta pres
tación por el artículo 78 de la Ley de 
9 de Noviembre de 1935, transcrip
ción literal de los dos /prim eros parra 
fos de la base 22 dé la Ley de iq  "de 
Septiembre de 1932,

:2.° Que en el caso : de, constar mi* 
crita esta prestación con el nombre 
de censo, carga, gravamen, prestación, 
mención u otro,, se proceda por él Re* 
gistrádor de la Propiedad de Becerréá 
(Lugo) a su cancelación. .

Madrid, 31 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Adolfo Ñázquézc

- Visto el expediente incóadó; por don 
Cesáreo Rojo Seija y otros> comó; pa* 
gadores dél foro de Leraoay Andra.dé, 
de la parroquia de Gamoneo .(Redes), 
del Ayuntamiento de Arés, solicitando 
su abolición como prestación séño- 

  ria l  y
Resultando que D . Cesáreo Rojo Séi* 

jas y Otros 57 firmantespresfeñíarbíi 
en este Instituto un escrito, cprno pa
gadores de un foro, sóricitando qué se 
declare señorial el gravamen consis
tente en la porción dél fruto qué pro
ducen las fincas de los lugares de ’Sa-, 
badelle, Arleselo, ’ Agras de Abajo y 
Arriba y Bionza, Seara, Senra. y otras 
de la parroquia de Caámqucp, en el 
térraino m únicipai de Arés, variables 
entre el cuarto y el quinto del fruto 
cuyo derecho poseen los herederos de 
D. Antonio Vilar Aguiar, vecino que 
fue. de Redes, del repetido.;. Municipio, 
y  hoy lo son. D. Antonio y doña Con
suelo Vilar Hidalgo, alegando qúe la 
casa de Andrade ejerció señorío en la 
villa dé Puehtédeume y que B. Enri
que II concedió a Fernán Pérez de 
Andrade el privilegio de jurisdicción 
y señorío sobre todas las tierfasfqúe 
se divisaran desde las almenas de su 
castillo, próximo a Puentedeume, y 
que la parroquia de Caamouco y gru
po urbano de Redes, del Ayuntamien
to de Ares, está emplazado frente a la 
villa de Puentedeume y es perfecta
mente visible desde el castillo de An- 
drade. ' -;;.j -..

Que al Condado de Andrade se unió 
el de Lemos y juntos ios poseyó, en 
el último siglo y en lo qite va déí ac  ̂
tuai, la Gasa Ducal de Alba; y que: én 
3i de Julio de 1889 los herederos del 
Duque; de Alba yendieron a D. Atíto- 
nio Vilar Aguiar más de un centenar 
de titulados- derechos reales, la mayor 
parte de íps cuales consistían en .las 
prestaciones de parte de los frutos 
que producen las fincas de los lugares 
de Sabadelte, Artesero, Agras de Abajo 
y Arriba, Lionza, Séara, Seura y  otrps 
de la parroquia de Caamouco, en el 

término municipal de Arés, propiedad 
de los recurrentes, cuyo contráto. fué 
otorgado ante el Notario de Mádrid 
D. Federico de la Torre y Agúadp.

' Qué en lá demanda preáentáda por 
e l Sr. Vidal Hidalgo ante el Tribunal 
de Róros dé Puentedéuime, en :1931, 
éste sentó cómo hecho que ante elces- 
cribano D. Andrés del Río el señor 
Conde de Lemos y Andrade dio en  
foro a Domingo Dagraña, en 2 de Ene-: 
ro de 1731, varios cotos radicados: en 
la parroquia de Caamouró, .fesfipplán;- 
dose, entre otras prestaciones, j a  de 
pagar el cuarto deb fruto y semillas 
que produjeran; pero que ai intentar 
obtener copia de este documentó; se 
encontró con que del protocolo :del 
Escribano D. , Andrés deL Ríp ¡ faltan 
todos los originales ..’eorréspbn;d'iélttéf 
al rqes. de Enero '¿fe;
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Testó-éí N o to io  ite PüétíMdeüihé, en- 
5gargado ; dtl. aféüivd dé protocolos, 
D. Bám íro Erégo Püni^, haciendo -los 

-réclamantes ;después diversas- consi- 
:deraeiónés M stóricó-jurídicas acerca 
del origen y etdlüdióü dé los foros y 

: la s inclusión, éónfusióh y trañsfor-
fnación, dé la prétisíón doral en otras 
prestaciones típicamente^ señoriales, 
alegando la présdnciciñ prim era del a r
tículo 3*b dél Decreto dé 2-4 dé ISÍo- 

^víeiñdré de 49S3, conió cíe aplicación 
■’ iy éste/caso, súlfiicufido sea declarada 
áboiida la prefrtUéióii de origen serk^ 
rdaí, consistenté en una, participación 
yáriabl© de los,frutos que anualmente 
producen las fincas de los solicitan
tes,rad icadas en los lugares indicados 

•/y= en otros seis proponen cómo medio 
de p rueba: :

- ^  fr*-; Copia dé/la dem anda presenta* 
d á  por D* AutóniórVitar Hidalgo éón- 
t r a  Ces-áreo .-‘Rojo,-'en" • 2 de. Octubre 
•de Í931,; ah te el Tribunal de Foros de

^Puíntedeume. /' ■ ' /  ■
2.° /Que se requiera a los percépto- 

res/pará  que preséntén las eópias ám 
tiéílticá.s del contrato de 2 de Eñéro 
d e  1731 ^ del otorgado por los here- 

' deros 4'd-. Duque de Álbá a favor de 
; í). Antonio Yilar Aguíaf ánté el Nota
rio de Madrid B. Federico de la To- 

. rre  y» Aguado en 31 de Julio de 1889.
. :3.° Que se requierá a lós percepto-
' res a que presenten y permitan testi

moniar, o üíiirids a lós autos, los d<5- 
cumentos referentes a los contratos 
originarios déllás- \pFestáeÍQtiés> que 

.cobran en la citada parroqüíá, objeto 
' de ¡á vénta de 1889*

Xa Dirección estimó que a la párte 
reclamante correspondía. aportar al- 

: gunos de los documentos que se excu- 
> saha presentar; solicitó de ella: ia re- 
7 misión de toda ’ clase de documentos 

originales o copias certificadas de los 
mismos que juzgara necesarios, para 

y probar cualquiera de las presunciones 
establecidas en el artículo? 3.° del Be- 

.. crétó dé 24 d a  Noviembre: de 1933, re- 
.md tie nd o 1 a p art e re el amante t e st im o - 

¿ n iqjdé/la demanda propuesta, por don 
Antonio. Vilar Hidalgo contra D. Ce
sáreo -Rojo ren 2; de Octubre de 1931:
. }Residían do que hechas las notiíica- 

 ̂? éiónes m? ía  ̂parte reclamada; ésta .pre- 
i:¿ sentó;qsciato, en 15 de Marzo último, 
f afirmado por D; Antonio; y doña -Con- 
r vsuelo-yilatv Hi dalgo, man i f estando■:
-v yQuevel escrito^de la parte .rectaman- 
; te es de -tal, vaguedad que no es posi- 
Í ble determ inar. concretamente a qué 
r fincas de las comprendidas éridosTu- 
é -gaFés que nombra se contrae; Ja p re

tensión. .
- Qué su padre y causante," B. Anto- 

Anió? A liar Agüiar¿ compró vanos fora
les, m d icadós-en  las ' parroquias' de 

; Xervás, - Rubre y Caainouco, -del tér- 
tn ln o ; mdrticipal dé Árés, y en la  de 

^Méba, término municipal de Mugado, 
•!f perteneciénfesñinos a D. Carlos Stuart
- • Palafox, Duque de Alba, y otros a la 
■ téstam éntariá de; D /Jacóbo- Luis Cita 
y; Jamesí Stuart, 'escriturados cortjurita- 
y  iméirte ante el Notario díe Mádrid; don 
'/' Federico *de la Torre Aguado en 31 
? d e  Julio ̂ de 1889, /recogiendo' en ton- 
i ces los Títulos de origeii t. de los dife- 
•; T^tes/forálespN pté une' al> expediente, 
: yentM  lós que está la esen tu ra  de^líSl,

jtó r  lá paite^Feclanfánféy"cuyos

titulas no üOntiénéii prégtáóiotiés (tile 
dénptén Señorío y que hasta 1931 han 
vénidó percibiendo sin Interrüpoión 
éi pago dé dichos fóros, ignorando isi 
éí ;Gdndé de Andrddé ejerció' señorío 
en aquellos ■ territorios. Alega que él> 
féclaúiaíiie incide én el érroé de cre.ér 
que; lás diferentes prestaciones á qüe 
e |tán  áféctas lás fincas radicadás en 
iós ipüñto^ que exprés a én la réciania- 
CÍqn, prqcédéfí dé una sola concep
ción, concordia o recóhódíñiieníó, co
mo sería natural y ló g ico q u e  suce
diese si hubiésen sido creadas a título 
iürísdiccíófiai, pero ocurre preclsa- 
méute !ó contm rio; y  qué, según las 
leyes d é  Señoríos de 1811,1823 y 1835, 
se refieren a los jurisdiccionales y a 
las prestaciones consecuencia de ios 
imísittiós, excluyendo, expresamente los 
.territoriales, así cóma los cánones o 
; pensiones esiablecidos . en contratos 
libres celebrados, de particular a par

tic u la r; que el adqüireníé Sr« Águíár 
p rim ero ,, y los reclamados después, 
han venido percibiendo las rentas y 
pensiones de dichos torales sin inte
rrupción hasta 1931, én que por exci
tación de D. Cesáreo Rojo suspendie- 

rróíi su pago los foreros, y que desco
nocen los éxponentes si el Conde de 
Andradé ejerció señorío en aquéllos 
territorios. Suplican se desestime la 
petición formulada p o r  los reclam an
tes, Acompaña testimonio parcial de 

v una escritura de 1889, otro de una de- 
1 manda ah té el Tribunal de Foros de 
;Puentédeumé, así como de la transac

ción; una certificación de defunción, 
y Copias auténticas de diversas escri
turas dé 1544, dos de 1607, cuatro de 
1698 y otras de 1723, 1730; 1731 y 
1787 :

Resultando que, según la copia au
téntica de la escritura de foro cele
brada en 17 de Mayo de 1544 entre 
D./ Juaíi de Montemayor, én nombre 
del Marqués de; Sarriá, y Juan Vallólo 

: y M aría Pinéira, su mujer, vecinos de 
San Vicente de Gaamouco, entre el Es
cribano Francisco, de Petera, .aquél 
afora a éstos por dos veces, “la . viña 
D óbarreiro”, sita en Ja feligresía de 

•San;Vicencio de Caamouco, y “el Ta- 
rruco dé' Paderne”, sitó, en la misma 
feligresía,; y “él Castro de Llobre”, 
dé la cual viña “hábedes de dar e pa
gar a su Excelencia y a sus hérede- 
ros, vos y los vuestros, él cuarto del 

/ vinO ab pasadoyro por lo certo según 
costúm bre'y más el cuarto dél pan e 

1 trigo é otras cuales,quier nóvidades 
que en las dichas heredades sembrar-

* des y Dios en ella diere y las otras 
• derechuras que se suelen ymeostúm- 
brán pagar por las d ichas heredades 
e con condición... no la habéis de vén- 
der ni enajenar sin primero requerir 
av S. S. y a sus herederos si lo quere-

* .mos por el tanto, y- no la queriendo 
qué éntonces Ja .posais vender, inaje- 
nar con tal qué sea a persona vasallo 
de S. S., dé la dicha tierra, llano y abo
nado semejante que vos’V

Resultando que, según la copia au- 
J téntica de la escritura de 2 de Enero 

de 1781, otorgada ante el Escribano 
Andrés del Río, en Pueñtedeume,' en
tré  D. Andrés Antonio' Seserrante, Al- 
cal de Máyor de estos Estados y- ma-

* yordbmó de renta dél Conde de Le- 
anus y Andrade, de una párle; y dé la

otra Domingo Dagraña, labrador y vé- 
eino dé la feligresía dé San Vicente 
dé Caamouco, como cabezalero para 
él, Jüan Galégo y otfós vecinos de 
dicha feligresía y Puerto de Rédei, 
llevadores y poseedores de la siguiéñ- 
te finca: Doce - ferrados dé sem bradu
ra de léira y viña, s ito 'en  lá chouza 
que llaman de lianza;, diecisiete fe
rrados de leira y viña en la chouza de 
Sabadelles y cuatro ferrados de leíra 
donde llaman docasal, dos ferrados de 
leira donde llaman las hortas, un ferra
do de leira en las chouzas, un ferrado 
de pan en la chouza de do posi, med í o 
ferrado de. heredad en la chouza de 
agra, otro ferrado en dicha chouza, fe
rrado y medio de viña en o barreiro, un 
jornal de viña en la dhunza do obispo. . . 
por lo Cual han.de pagar en cada un año 
,el cuarto del fruto y semillas que nues
tro señor viere en lo lobradío, pues
to al pasodoyto y en la parte donde 
se. acostumbra, y de-las viñas el cüar- 
to del vino puesto en la bodega S. E. 
tiene en dicho Puerto de Redés, y 
a de m á s h ah de p aga r o cho reales de 
vellón, cuyo fuero se hace por tres 
vidas de tres reyes y veintinueve años 

■. ¡más; '
Mesultando que las demás escritu- 

ras, de 1607, cuatro de 1698, una de 
1623, de 1730 y la última de reducción 
de pensión del cuarto' de ios frutos a 
dinero, son semejantes a la de 1731 
anteriormente relacionada, en todas 
ellas, después de determinarse las fiii- 
cas aforadas; algunas veces minimás 
parcelas, con su cabida y linderos, se 
indica la pensión que han de pagar los 

- foreros, que es el cuarto de todos los 
frutos, tanto en* lo de labradío como 
en lo de viña, y además pequeñas can
tidades en metálico por razón de au
mento y de encamado, sin que en nin
guna escritura figure la condición trans
crita en la de 1544, referente a que la 
enajenación de la finca sólo puede ha
cerse a otro vasallo del señor, sino qüe 
en todas ellas esta condición queda li
mitada a persona llana y abonada; pero 
no, según forma general, a personas 
poderosas:

Considérandó que de todas las es
crituras aportadas a este expediente 
‘únicamente la de 1544 lleva la condi
ción feudal de que la persona que ha 
de llévar los bienes aforados lia de ser 
vasallo del Conde de Atarés y ha de 
pagar, además del cuarto de los frutos, 
las otras derechuras que se suelen y 
acostumbran pagar por las dichas he
redades, cuyas derechuras, según se ha 
visto en el expediente de Corzanes, eran 
las pechas que los vasallos estaban obli
gados a pagar al señor, y si no las pa
gaban se perdía el foro, apareciendo 
así subordinada y ligada la condición 
dé forero a la de vasallo, confusión que 
denota el origen de este Derecho real, 
así como su evolución posterior hacia 

* formas jurídicas de carácter privado, 
es por lo qúe debe aplicarse a esté caso 
la presunción 1.a del artículo 3.°. 'del 
Decreto de 24 de Noviembre de 1933: ’

Considerando que en las restantes es
crituras no aparecen como en la ante
riormente indicada claro vestigio seño
rial ,: sin o e n el 1 a s 1 as f o rinal a s ' li a- 
bituales en las cartas de foro priva
das, sin que .aparezca probado qué los 
foreros sean los vasallos y el señor;'el 
perceptor,' /  . ;• : ¿

' *' El Cbn’sejo ejecútivo dei rnstitiito dé
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He forma Agraria, en su sesión de fe
cha 26 de Marzo de 1936, ha acordado:

1.° Declarar incluida en la base XXII 
de la Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
hoy artículo 78 de la Ley de 9 de No
viembre de 1935, la prestación prove
niente de la escritura celebrada en 17 
de Mayo de 1544, por la que se aforaba 
la viña de Barreiro, sita en la Feligre
sía de San Vicente de Caamouco; el 
Tarruco de Paderne, sito , en la dicha 
Feligresía, y el Castro de Llobre, de la 
que se pagaban el cuarto del vino y el 
cuarto del pan de trigo y demás fru
tos al Marqués de Sarria, cuyo título 
entronca después con el de Conde de 
Lemus y Andrade.

2.° Desestimar la petición de los re
clamantes respecto a los foros de las 
demás escrituras presentadas; y

3.° Que se cancelen los asientos que 
hubiere referentes al foro abolido en el 
Registro de la Propiedad de Puente- 
deume.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.—El Di
rector general, Adolfo Vázquez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agricul
tores y Horticultores “ La Constante’’ , 
de Leganés (Madrid), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

El Director de este Instituto de Re
forma Agraria ha dispuesto aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia, 
a los solos efectos del artículo 33 de 
la Ley de 15 de Marzo de 1935, y au
torizar a la misma para concertar di

chos contratos con las ventajas que 
la expresada Ley concede y que se 
inscriba a la susodicha Sociedad en 
el Registro especial del Instituto de 
Reforma Agraria, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y reproducido en el Boletín 
Oficial de la provincia. ,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.:—:E1 Director general, 
Adolfo Vázquez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exia» 
minados los documentos remitidos 
por la Asociación de Obreros Agríco
las de iSocuéllamos (Ciudad Real), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
tos colectivos, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con. lo legisla
do sobre esta materia,
. El Ministro de Agricultura, como 

Presidente del Instituto de Reforma 
Agraria, ha dispuesto aprobar los Es
tatutos que para tales fines ¡ha presen
tado la Asociación de referencia, a los 
solos efectos del artículo 33 de la Ley 
de 15 de Marzo de 1935, y autorizar 
a la misma para concertar dichos con
tratos con las ventajas que la expre
sada Ley concede y que se inscriba 
a la susodicha Asociación! en el Re
gistro especial del Instituto de Refor
ma Agraria, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y reproducido en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico ia V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Febrero de 1936.— P. D., Enrique de 
las Cuevas.
Señor Jefe del Servicio de Acción so

cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  

de 6 del corriente el oportuno con
curso para proveer una plaza de Sub
delegado, de Combustibles en las pro
vincias de Ciudad Real y Córdoba, se
gún’ previene el artículo 40 del Regla
mento para el régimen interior de di
cho Comité, y habiéndose presentado 
únicamente, en el plazo de quince 
días, que en el anuncio se señalaba 
para recibir instancias, la .suscrita por 
el Ingeniero de Minas D. Antonio Cor
dero y López del Rincón, que reúne 
las condiciones exigidas para el des
empeño del cargo,

Esta Subsecretaría, a propuesta del 
Comité Ejecutivo de Combustibles, y 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 40 y 41 del Reglamento antes 
citado, ha resuelto nombrar a D. An
tonio Cordero y López del Rincón, 
adscrito al Distrito minero de Ciudad 
Real, Subdelegado de Combustibles en 
las provincias de Ciudad Real y Cór
doba, con la gratificación de 3.500 pe
setas anuales, que percibirá con car
go al presupuesto especial del Comité 
Ejecutivo de Combustibles, debiendo 
publicarse este nombramiento en 3a 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , a los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Luis Recaséns Siches. 
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.


